
 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 443 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0046 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1713343, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ESTHER CRISTINA CASTRO GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 52309743 , por valor de $ 95000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa AFD246 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 95000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ESTHER CRISTINA CASTRO GARCIA con C.C/NIT No. 52309743, por la suma de $95000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 444 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0047 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1713422, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARMANDO CANGREJO GARZON identificado(a) con C.C./Nit No. 3178970 , por valor de $ 143000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa AGF080 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 143000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARMANDO CANGREJO GARZON con C.C/NIT No. 3178970, por la suma de $143000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
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MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 445 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0048 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1713517, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARISTOBULO SANCHEZ HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 295080 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa AHJ442 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARISTOBULO SANCHEZ HERNANDEZ con C.C/NIT No. 295080, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
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MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 446 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0049 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1713558, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JAIDY 
MORALES PATIÑO identificado(a) con C.C./Nit No. 55143472 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa AHT67B 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JAIDY MORALES PATIÑO con C.C/NIT No. 55143472, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 447 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0050 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1713652, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PEDRO ALONSO GAMBA VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 5711813 , por valor de $ 186000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa AII915 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 186000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PEDRO ALONSO GAMBA VARGAS con C.C/NIT No. 5711813, por la suma de $186000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 448 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0051 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1713665, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGEL MIGUEL GUTIERREZ GUALDRON identificado(a) con C.C./Nit No. 5687652 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa AIL203 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGEL MIGUEL GUTIERREZ GUALDRON con C.C/NIT No. 5687652, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF
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MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 449 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0052 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1713696, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO PARRA FRANCO identificado(a) con C.C./Nit No. 214704 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
AJD638 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO PARRA FRANCO con C.C/NIT No. 214704, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 450 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0053 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1713752, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 0 
MENDEZ RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51924023 , por valor de $ 65000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa AKA697 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 65000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
0 MENDEZ RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 51924023, por la suma de $65000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 451 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0054 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1713764, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA ALEXANDRA GIL TIBASOSA identificado(a) con C.C./Nit No. 52081744 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa AKB851 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA ALEXANDRA GIL TIBASOSA con C.C/NIT No. 52081744, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 452 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0055 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1713824, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad DIAZ 
GUERRERO identificado(a) con C.C./Nit No. 52330769 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa AKK093 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIAZ GUERRERO con C.C/NIT No. 52330769, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 453 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0056 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1713904, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LIGIA 
VERA VIVAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51584012 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa ALO951 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LIGIA VERA VIVAS con C.C/NIT No. 51584012, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 454 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0057 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1713938, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YOLANDA SAAVEDRA SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51559921 , por valor de $ 213000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa AMF086 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 213000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YOLANDA SAAVEDRA SANCHEZ con C.C/NIT No. 51559921, por la suma de $213000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 455 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0058 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1713964, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARCO ALIRIO GUIZA ARIZA identificado(a) con C.C./Nit No. 5632064 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
AMJ780 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARCO ALIRIO GUIZA ARIZA con C.C/NIT No. 5632064, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 456 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0059 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714083, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JAVIER MILCIADES REYES TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 5844004 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa AOX81B Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JAVIER MILCIADES REYES TORRES con C.C/NIT No. 5844004, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 457 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0060 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714169, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SONIA RUTH RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51941727 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
APK20B Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SONIA RUTH RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 51941727, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 458 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0061 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714183, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LAURA CAROLINA CASTAÑEDA BARAHONA identificado(a) con C.C./Nit No. 52765577 , por valor de $ 63000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa APQ30B Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LAURA CAROLINA CASTAÑEDA BARAHONA con C.C/NIT No. 52765577, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 459 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0062 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714212, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA MARCELA RIDRIGUEZ OCHOA identificado(a) con C.C./Nit No. 52106339 , por valor de $ 123000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa AQF708 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 123000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA MARCELA RIDRIGUEZ OCHOA con C.C/NIT No. 52106339, por la suma de $123000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 460 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0063 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714278, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
SATURIA RODRIGUEZ ROBAYO identificado(a) con C.C./Nit No. 52182652 , por valor de $ 113000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa ARL004 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA SATURIA RODRIGUEZ ROBAYO con C.C/NIT No. 52182652, por la suma de $113000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 461 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0064 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714294, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YINETH QUINTERO RUBIO identificado(a) con C.C./Nit No. 51635913 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
ARM820 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YINETH QUINTERO RUBIO con C.C/NIT No. 51635913, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 462 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0065 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714295, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA VICTORIA RIVERA GUERRA identificado(a) con C.C./Nit No. 51937235 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa ARM857 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA VICTORIA RIVERA GUERRA con C.C/NIT No. 51937235, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 463 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0066 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714296, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JOAQUIN RICARDO DUQUE DUQUE identificado(a) con C.C./Nit No. 5913134 , por valor de $ 467000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa ARN017 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 467000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOAQUIN RICARDO DUQUE DUQUE con C.C/NIT No. 5913134, por la suma de $467000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 464 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0067 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714308, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ELIZABETH BELTRANS identificado(a) con C.C./Nit No. 51737857 , por valor de $ 191000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
ARO383 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 191000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELIZABETH BELTRANS con C.C/NIT No. 51737857, por la suma de $191000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 465 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0068 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714319, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUIS 
ANTONIO QUITIAN PUENTES identificado(a) con C.C./Nit No. 5664800 , por valor de $ 281000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
ARR058 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 281000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUIS ANTONIO QUITIAN PUENTES con C.C/NIT No. 5664800, por la suma de $281000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 466 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0069 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714375, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALONSO MOSQUERA CASAS identificado(a) con C.C./Nit No. 19154065 , por valor de $ 200900 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa ATH367 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 200900 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALONSO MOSQUERA CASAS con C.C/NIT No. 19154065, por la suma de $200900 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 467 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0070 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714410, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MILTON JAVIER SARMIENTO SARMIENTO identificado(a) con C.C./Nit No. 5726244 , por valor de $ 87000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa AUG666 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MILTON JAVIER SARMIENTO SARMIENTO con C.C/NIT No. 5726244, por la suma de $87000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 468 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0071 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714427, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AURELINA CASTELLANOS identificado(a) con C.C./Nit No. 51555289 , por valor de $ 113000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
AUK554 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AURELINA CASTELLANOS con C.C/NIT No. 51555289, por la suma de $113000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 469 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0072 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714471, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA ESPERANZA GOMEZ SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51922633 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa AVJ898 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA ESPERANZA GOMEZ SANCHEZ con C.C/NIT No. 51922633, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 470 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0073 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714475, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
EDILMA VALERO CRUZ identificado(a) con C.C./Nit No. 39631122 , por valor de $ 138000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
AVK417 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 138000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA EDILMA VALERO CRUZ con C.C/NIT No. 39631122, por la suma de $138000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 471 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0074 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714484, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA DEL PILAR PAVA CAMARGO identificado(a) con C.C./Nit No. 51698845 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa AVL576 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA DEL PILAR PAVA CAMARGO con C.C/NIT No. 51698845, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 472 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0075 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714502, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PAULA ANDREA ACEVEDO ARIAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52710926 , por valor de $ 77000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa AWK256 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 77000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PAULA ANDREA ACEVEDO ARIAS con C.C/NIT No. 52710926, por la suma de $77000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 473 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0076 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714550, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CRISTOBAL BALAGUERA identificado(a) con C.C./Nit No. 5656713 , por valor de $ 186000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
AXK625 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 186000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CRISTOBAL BALAGUERA con C.C/NIT No. 5656713, por la suma de $186000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 474 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0077 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714576, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ARIEL 
GOYENECHE NINO identificado(a) con C.C./Nit No. 17267282 , por valor de $ 188000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa AZN406 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 188000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARIEL GOYENECHE NINO con C.C/NIT No. 17267282, por la suma de $188000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 475 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0078 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714580, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO HERNANDO GARCIA MARIN identificado(a) con C.C./Nit No. 19373986 , por valor de $ 345000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa BAA504 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 345000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO HERNANDO GARCIA MARIN con C.C/NIT No. 19373986, por la suma de $345000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 476 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0079 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714589, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JENNY JOHANNA SUAREZ GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 53030421 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa BAE065 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JENNY JOHANNA SUAREZ GOMEZ con C.C/NIT No. 53030421, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 477 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0080 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714611, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA JANETH MORENO OICATA identificado(a) con C.C./Nit No. 51814724 , por valor de $ 75000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa BAN527 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 75000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA JANETH MORENO OICATA con C.C/NIT No. 51814724, por la suma de $75000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 478 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0081 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714642, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GERMAN MURCIA PACHON identificado(a) con C.C./Nit No. 5863630 , por valor de $ 66000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
BAX045 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GERMAN MURCIA PACHON con C.C/NIT No. 5863630, por la suma de $66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 479 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0082 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714660, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLADYS REBECA MONTENEGRO identificado(a) con C.C./Nit No. 51591626 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa BBD360 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLADYS REBECA MONTENEGRO con C.C/NIT No. 51591626, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 480 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0083 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714673, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ELIZABETH BENAVIDES LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51939825 , por valor de $ 123000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa BBG515 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 123000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELIZABETH BENAVIDES LOPEZ con C.C/NIT No. 51939825, por la suma de $123000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 481 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0084 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714677, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JESUS OSPINA PEREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51974515 , por valor de $ 78000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
BBH320 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JESUS OSPINA PEREZ con C.C/NIT No. 51974515, por la suma de $78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 482 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0085 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714726, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
ELENA FAJARDO RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51985927 , por valor de $ 92000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa BBZ541 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 92000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ ELENA FAJARDO RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 51985927, por la suma de $92000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 483 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0086 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714738, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARISTOBULO BERNAL ORTIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 4182560 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
BCC729 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARISTOBULO BERNAL ORTIZ con C.C/NIT No. 4182560, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 484 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0087 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714783, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HEYLEN YOLIMA MURCIA MONROY identificado(a) con C.C./Nit No. 52084242 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa BCK747 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HEYLEN YOLIMA MURCIA MONROY con C.C/NIT No. 52084242, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 485 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0088 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714791, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HUMBERTO JAIMES JAIMES identificado(a) con C.C./Nit No. 5734009 , por valor de $ 177000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
BCN488 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HUMBERTO JAIMES JAIMES con C.C/NIT No. 5734009, por la suma de $177000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 486 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0089 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714807, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
FABIAN PINEDA CIFUENTES identificado(a) con C.C./Nit No. 5926164 , por valor de $ 183000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
BCW279 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 183000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE FABIAN PINEDA CIFUENTES con C.C/NIT No. 5926164, por la suma de $183000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 487 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0090 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714881, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA GONGORA SOLIS identificado(a) con C.C./Nit No. 59665884 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
BDY685 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA GONGORA SOLIS con C.C/NIT No. 59665884, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 488 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0091 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714928, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
AGUIRRE MONROY Y ASOCIADOS LTDA identificado(a) con C.C./Nit No. 60026603 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa BFB147 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- AGUIRRE MONROY Y ASOCIADOS LTDA con C.C/NIT No. 60026603, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 489 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0092 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714941, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO MELO SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 17047414 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
BFH548 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO MELO SANCHEZ con C.C/NIT No. 17047414, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 490 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0093 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1714990, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA YANETH RIOS RUIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52070247 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
BGD752 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA YANETH RIOS RUIZ con C.C/NIT No. 52070247, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 491 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0094 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715000, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad DENIS 
FAISULY LONGAS PIEDRA identificado(a) con C.C./Nit No. 52158258 , por valor de $ 108000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
BGJ532 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DENIS FAISULY LONGAS PIEDRA con C.C/NIT No. 52158258, por la suma de $108000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 492 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0095 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715016, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LEXA 
ALEXANDRA MORA DUQUE identificado(a) con C.C./Nit No. 52104298 , por valor de $ 95000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
BGU832 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 95000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LEXA ALEXANDRA MORA DUQUE con C.C/NIT No. 52104298, por la suma de $95000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 493 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0096 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715022, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
PIEDAD BERNAL SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 28731939 , por valor de $ 194000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
BGY322 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 194000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA PIEDAD BERNAL SANCHEZ con C.C/NIT No. 28731939, por la suma de $194000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 494 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0097 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715056, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA MARIA ATEHORTUA  HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 31580611 , por valor de $ 294000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa BHK294 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 294000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA MARIA ATEHORTUA  HERNANDEZ con C.C/NIT No. 31580611, por la suma de $294000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 495 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0098 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715066, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CONSTANZA ELVIRA VIVES MIER identificado(a) con C.C./Nit No. 51802295 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa BHT220 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CONSTANZA ELVIRA VIVES MIER con C.C/NIT No. 51802295, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 496 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0099 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715075, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JUANA MARIA PEDRAZA NINO identificado(a) con C.C./Nit No. 52635454 , por valor de $ 327000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa BID492 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 327000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JUANA MARIA PEDRAZA NINO con C.C/NIT No. 52635454, por la suma de $327000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 497 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0100 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715102, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO HUMBERTO SABOYA LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 3240720 , por valor de $ 228000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa BIV998 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 228000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO HUMBERTO SABOYA LOPEZ con C.C/NIT No. 3240720, por la suma de $228000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 498 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0101 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715122, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ENRIQUE RAMIRO PERTUZ BOLAÐO identificado(a) con C.C./Nit No. 5094650 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa BJK287 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ENRIQUE RAMIRO PERTUZ BOLAÐO con C.C/NIT No. 5094650, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 499 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0102 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715134, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA JOSEFINA CAMACHO MATIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52040165 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa BJR512 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA JOSEFINA CAMACHO MATIZ con C.C/NIT No. 52040165, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 500 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0103 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715150, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA MARCELA DIAZ JIMENEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52335464 , por valor de $ 413000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa BKA684 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 413000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA MARCELA DIAZ JIMENEZ con C.C/NIT No. 52335464, por la suma de $413000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 501 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0104 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715241, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
AUTOMOTORA DEL CENTRO LTDA identificado(a) con C.C./Nit No. 830109834 , por valor de $ 3129000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa BNJ176 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 3129000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- AUTOMOTORA DEL CENTRO LTDA con C.C/NIT No. 830109834, por la suma de $3129000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 502 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0105 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715315, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUCY 
SILVA MEDINA identificado(a) con C.C./Nit No. 55113773 , por valor de $ 346000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa BRP81B 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 346000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUCY SILVA MEDINA con C.C/NIT No. 55113773, por la suma de $346000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 503 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0106 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715331, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDER MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 7171595 , por valor de $ 308000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
BTA999 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 308000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDER MARTINEZ con C.C/NIT No. 7171595, por la suma de $308000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 504 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0107 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715336, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO MALDONADO CERON identificado(a) con C.C./Nit No. 5474775 , por valor de $ 77000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa BUA500 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 77000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO MALDONADO CERON con C.C/NIT No. 5474775, por la suma de $77000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 505 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0108 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715416, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA ROJAS SOSA identificado(a) con C.C./Nit No. 51608101 , por valor de $ 89000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa BUH832 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 89000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA ROJAS SOSA con C.C/NIT No. 51608101, por la suma de $89000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 506 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0109 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715479, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA ISNELDA MURILLO LONDOÑO identificado(a) con C.C./Nit No. 51835302 , por valor de $ 366000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa BUW145 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 366000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA ISNELDA MURILLO LONDOÑO con C.C/NIT No. 51835302, por la suma de $366000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 507 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0110 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715505, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
PIEDAD DIAZ DE RANGEL identificado(a) con C.C./Nit No. 46353277 , por valor de $ 108000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
BVO635 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA PIEDAD DIAZ DE RANGEL con C.C/NIT No. 46353277, por la suma de $108000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 508 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0111 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715521, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
AURORA LOPEZ PINTO identificado(a) con C.C./Nit No. 51615745 , por valor de $ 188000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
BWT284 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 188000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA AURORA LOPEZ PINTO con C.C/NIT No. 51615745, por la suma de $188000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 509 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0112 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715527, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LAURA V. PUENTES GOYENECHE identificado(a) con C.C./Nit No. 51859678 , por valor de $ 168000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa BWU387 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 168000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LAURA V. PUENTES GOYENECHE con C.C/NIT No. 51859678, por la suma de $168000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 510 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0113 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715540, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO SABOGAL CUELLAR identificado(a) con C.C./Nit No. 17181434 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa BWW005 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO SABOGAL CUELLAR con C.C/NIT No. 17181434, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 511 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0114 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716662, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
IVONE ROCIO ROJAS RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52435361 , por valor de $ 113000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CA824 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
IVONE ROCIO ROJAS RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 52435361, por la suma de $113000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 512 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0115 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716308, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA . BELTRAN DE PRIETO identificado(a) con C.C./Nit No. 51551573 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CAB269 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA . BELTRAN DE PRIETO con C.C/NIT No. 51551573, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 513 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0116 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716318, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
HUMBERTO VALENZUELA ARIZA identificado(a) con C.C./Nit No. 5658400 , por valor de $ 95000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CAC661 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 95000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE HUMBERTO VALENZUELA ARIZA con C.C/NIT No. 5658400, por la suma de $95000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 514 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0117 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716353, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA MONROY FORERO identificado(a) con C.C./Nit No. 52006842 , por valor de $ 233000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CAG233 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 233000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA MONROY FORERO con C.C/NIT No. 52006842, por la suma de $233000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 515 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0118 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716399, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA KATHERINE MENDEZ MENDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52416615 , por valor de $ 77000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CAJ840 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 77000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA KATHERINE MENDEZ MENDEZ con C.C/NIT No. 52416615, por la suma de $77000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 516 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0119 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716436, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA LILIANA LOPEZ CASTRO identificado(a) con C.C./Nit No. 51932418 , por valor de $ 87000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CAM884 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA LILIANA LOPEZ CASTRO con C.C/NIT No. 51932418, por la suma de $87000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 517 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0120 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716452, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANTONIO JOSE BEJARANO URREGO identificado(a) con C.C./Nit No. 2876842 , por valor de $ 173000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CAN610 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 173000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANTONIO JOSE BEJARANO URREGO con C.C/NIT No. 2876842, por la suma de $173000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 518 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0121 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716481, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
VARGAS DE SALAMANCA identificado(a) con C.C./Nit No. 23482040 , por valor de $ 224000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CAQ692 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 224000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA VARGAS DE SALAMANCA con C.C/NIT No. 23482040, por la suma de $224000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 519 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0122 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716484, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
RAMON IVAN ARENAS GERARDINO identificado(a) con C.C./Nit No. 5542512 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CAQ712 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RAMON IVAN ARENAS GERARDINO con C.C/NIT No. 5542512, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 520 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0123 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716509, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA MILENA PARRADO HERRERA identificado(a) con C.C./Nit No. 52446896 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CAR90B Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA MILENA PARRADO HERRERA con C.C/NIT No. 52446896, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 521 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0124 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716514, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad DORA 
CASTILLO DE CASTANEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 51609647 , por valor de $ 90000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CAR999 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 90000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DORA CASTILLO DE CASTANEDA con C.C/NIT No. 51609647, por la suma de $90000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 522 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0125 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716528, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA YANETH ERMITAÑO RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52798018 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CAS34B Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA YANETH ERMITAÑO RAMIREZ con C.C/NIT No. 52798018, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 523 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0126 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716572, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDER CORREA BAHAMON identificado(a) con C.C./Nit No. 19447214 , por valor de $ 332000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CAU087 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 332000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDER CORREA BAHAMON con C.C/NIT No. 19447214, por la suma de $332000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 524 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0127 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716592, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFREDO EDMUNDO CAPMARTIN RETOT identificado(a) con C.C./Nit No. 12533299 , por valor de $ 135000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CAU997 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 135000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFREDO EDMUNDO CAPMARTIN RETOT con C.C/NIT No. 12533299, por la suma de $135000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 525 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0128 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716626, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA LIDA DAVILA FORERO identificado(a) con C.C./Nit No. 51591259 , por valor de $ 150000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CAW867 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 150000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA LIDA DAVILA FORERO con C.C/NIT No. 51591259, por la suma de $150000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 526 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0129 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716649, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA MERCEDES RUIZ OVALLE identificado(a) con C.C./Nit No. 51917800 , por valor de $ 94000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CAY662 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 94000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA MERCEDES RUIZ OVALLE con C.C/NIT No. 51917800, por la suma de $94000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 527 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0130 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716704, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO RODRIGUEZ BELTRAN identificado(a) con C.C./Nit No. 5544269 , por valor de $ 98000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CBD726 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 98000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO RODRIGUEZ BELTRAN con C.C/NIT No. 5544269, por la suma de $98000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 528 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0131 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716765, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA LEONOR ACERO BARACALDO identificado(a) con C.C./Nit No. 51795548 , por valor de $ 81000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CBI509 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 81000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA LEONOR ACERO BARACALDO con C.C/NIT No. 51795548, por la suma de $81000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 529 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0132 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716819, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO RODRIGUEZ BELTRAN identificado(a) con C.C./Nit No. 5544269 , por valor de $ 96000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CBO721 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO RODRIGUEZ BELTRAN con C.C/NIT No. 5544269, por la suma de $96000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 530 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0133 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716826, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DORELYS E GARCIA LORA identificado(a) con C.C./Nit No. 50905683 , por valor de $ 156000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CBP173 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 156000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DORELYS E GARCIA LORA con C.C/NIT No. 50905683, por la suma de $156000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 531 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0134 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716827, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CAROLINA CABALLERO MENDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 55167681 , por valor de $ 89000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CBP577 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 89000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CAROLINA CABALLERO MENDEZ con C.C/NIT No. 55167681, por la suma de $89000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 532 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0135 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716868, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CATALINA ALTARE MACHADO identificado(a) con C.C./Nit No. 52515665 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CBU515 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CATALINA ALTARE MACHADO con C.C/NIT No. 52515665, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 533 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0136 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716879, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
MERY AGUILAR GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 55151284 , por valor de $ 240000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CBV430 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 240000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ MERY AGUILAR GOMEZ con C.C/NIT No. 55151284, por la suma de $240000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 534 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0137 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716897, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PAOLA MARTINEZ PULIDO identificado(a) con C.C./Nit No. 52054326 , por valor de $ 150000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CBX577 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 150000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PAOLA MARTINEZ PULIDO con C.C/NIT No. 52054326, por la suma de $150000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 535 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0138 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716906, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO RINCON PRADA identificado(a) con C.C./Nit No. 79060208 , por valor de $ 213000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CBY453 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 213000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO RINCON PRADA con C.C/NIT No. 79060208, por la suma de $213000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 536 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0139 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716916, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BLANCA ALCIRA HERRERA CADENA identificado(a) con C.C./Nit No. 51556163 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CBZ836 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BLANCA ALCIRA HERRERA CADENA con C.C/NIT No. 51556163, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 537 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0140 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716965, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JAIDY 
BIBIANA BENAVIDES AMADO identificado(a) con C.C./Nit No. 52312061 , por valor de $ 242000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CCX878 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 242000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JAIDY BIBIANA BENAVIDES AMADO con C.C/NIT No. 52312061, por la suma de $242000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 538 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0141 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717068, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
RIVERA MENDOZA identificado(a) con C.C./Nit No. 51698975 , por valor de $ 65000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CDR372 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 65000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RIVERA MENDOZA con C.C/NIT No. 51698975, por la suma de $65000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 539 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0142 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717076, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA ALCIRA ACOSTA GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51574088 , por valor de $ 77000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CDR854 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 77000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA ALCIRA ACOSTA GONZALEZ con C.C/NIT No. 51574088, por la suma de $77000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 540 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0143 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717091, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDRA CARDENAS CORTES identificado(a) con C.C./Nit No. 1019044310 , por valor de $ 203000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CEB526 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 203000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDRA CARDENAS CORTES con C.C/NIT No. 1019044310, por la suma de $203000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 541 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0144 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717106, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDREA DAYANA LEGARDA URRUTIA identificado(a) con C.C./Nit No. 66996799 , por valor de $ 285000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CEF141 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 285000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDREA DAYANA LEGARDA URRUTIA con C.C/NIT No. 66996799, por la suma de $285000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 542 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0145 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717107, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANATILDE MOSCOSO DE RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 21051432 , por valor de $ 236000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CEF327 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 236000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANATILDE MOSCOSO DE RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 21051432, por la suma de $236000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 543 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0146 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717143, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
DILMA RODRIGUEZ MAHECHA identificado(a) con C.C./Nit No. 40265522 , por valor de $ 261000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CEN922 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 261000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA DILMA RODRIGUEZ MAHECHA con C.C/NIT No. 40265522, por la suma de $261000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 544 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0147 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717144, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HERNANDO FONTECHA BARBOSA identificado(a) con C.C./Nit No. 5660108 , por valor de $ 261000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CEO162 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 261000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HERNANDO FONTECHA BARBOSA con C.C/NIT No. 5660108, por la suma de $261000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 545 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0148 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717198, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA VEGA CORTES identificado(a) con C.C./Nit No. 51901945 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CES182 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA VEGA CORTES con C.C/NIT No. 51901945, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 546 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0149 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717225, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YENNY ORJUELA DIAZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52428744 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CES302 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YENNY ORJUELA DIAZ con C.C/NIT No. 52428744, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 547 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0150 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717292, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA ELENA VARGAS GARAY identificado(a) con C.C./Nit No. 51798437 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CFA049 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA ELENA VARGAS GARAY con C.C/NIT No. 51798437, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 548 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0151 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717293, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
AVENA CUBANA LEONAR DELY identificado(a) con C.C./Nit No. 79387581 , por valor de $ 453000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CFA212 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 453000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- AVENA CUBANA LEONAR DELY con C.C/NIT No. 79387581, por la suma de $453000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 549 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0152 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717323, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GONZALO DIAZ ALARCON identificado(a) con C.C./Nit No. 5912019 , por valor de $ 144000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CFG590 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GONZALO DIAZ ALARCON con C.C/NIT No. 5912019, por la suma de $144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 550 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0153 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717327, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad AYDA 
MARITZA MONTOYA CHAVES identificado(a) con C.C./Nit No. 69029635 , por valor de $ 281000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CFH206 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 281000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AYDA MARITZA MONTOYA CHAVES con C.C/NIT No. 69029635, por la suma de $281000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 551 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0154 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717339, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CATALINA NUNEZ ALVAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52805481 , por valor de $ 156000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CFJ376 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 156000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CATALINA NUNEZ ALVAREZ con C.C/NIT No. 52805481, por la suma de $156000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 552 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0155 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717416, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad AURA 
ELENA BOLANOS MUNOZ identificado(a) con C.C./Nit No. 39797695 , por valor de $ 278000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CFZ926 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 278000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AURA ELENA BOLANOS MUNOZ con C.C/NIT No. 39797695, por la suma de $278000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 553 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0156 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717419, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MONICA CARDONA TOVAR identificado(a) con C.C./Nit No. 51992349 , por valor de $ 80000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGA228 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MONICA CARDONA TOVAR con C.C/NIT No. 51992349, por la suma de $80000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 554 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0157 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717422, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
LUCIA DIAZ CASTILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 51796483 , por valor de $ 78000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGA428 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA LUCIA DIAZ CASTILLO con C.C/NIT No. 51796483, por la suma de $78000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 555 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0158 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717425, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PRIETO NARDEI DA SACCO identificado(a) con C.C./Nit No. 54704 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGA587 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PRIETO NARDEI DA SACCO con C.C/NIT No. 54704, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 556 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0159 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717444, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO CALLEJAS GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 270231 , por valor de $ 119000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGD543 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 119000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO CALLEJAS GOMEZ con C.C/NIT No. 270231, por la suma de $119000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 557 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0160 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717446, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YENNY E DIAZ HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52296724 , por valor de $ 65000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGE506 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 65000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YENNY E DIAZ HERNANDEZ con C.C/NIT No. 52296724, por la suma de $65000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 558 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0161 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717468, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad AURA 
NANCY HIDALGO GIRALDO identificado(a) con C.C./Nit No. 41913490 , por valor de $ 156000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGI584 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 156000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AURA NANCY HIDALGO GIRALDO con C.C/NIT No. 41913490, por la suma de $156000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 559 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0162 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717516, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
BAZZANI MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52259442 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CGR557 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- BAZZANI MARTINEZ con C.C/NIT No. 52259442, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 560 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0163 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717523, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDER RINCON identificado(a) con C.C./Nit No. 79436697 , por valor de $ 185000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGR967 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDER RINCON con C.C/NIT No. 79436697, por la suma de $185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 561 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0164 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717548, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DENISSE MILENA MUNOZ LUNA identificado(a) con C.C./Nit No. 52844438 , por valor de $ 66000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGS095 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DENISSE MILENA MUNOZ LUNA con C.C/NIT No. 52844438, por la suma de $66000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 562 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0165 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717574, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALLISON ANDREA SARMIENTO MAYORGA identificado(a) con C.C./Nit No. 60369351 , por valor de $ 36000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGS206 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 36000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALLISON ANDREA SARMIENTO MAYORGA con C.C/NIT No. 60369351, por la suma de $36000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 563 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0166 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717670, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
CAROLINA GOMEZ GARZON identificado(a) con C.C./Nit No. 52813838 , por valor de $ 131000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGS500 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 131000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA CAROLINA GOMEZ GARZON con C.C/NIT No. 52813838, por la suma de $131000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 564 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0167 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717703, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDREA SALDANA MILLAN identificado(a) con C.C./Nit No. 52849779 , por valor de $ 68000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGS608 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 68000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDREA SALDANA MILLAN con C.C/NIT No. 52849779, por la suma de $68000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 565 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0168 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717770, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA LUCIA JAUREGUI RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51591467 , por valor de $ 80000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGS826 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA LUCIA JAUREGUI RAMIREZ con C.C/NIT No. 51591467, por la suma de $80000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 566 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0169 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1717786, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
OVIDIO CABELLO identificado(a) con C.C./Nit No. 5091128 , por valor de $ 59000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CGS866 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 59000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OVIDIO CABELLO con C.C/NIT No. 5091128, por la suma de $59000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 567 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0170 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718004, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CAROLINA QUEVEDO VALERO identificado(a) con C.C./Nit No. 51962577 , por valor de $ 65000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGT256 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 65000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CAROLINA QUEVEDO VALERO con C.C/NIT No. 51962577, por la suma de $65000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 568 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0171 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718023, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA LUCIA REYES CAMELO identificado(a) con C.C./Nit No. 51836723 , por valor de $ 89000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGT302 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 89000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA LUCIA REYES CAMELO con C.C/NIT No. 51836723, por la suma de $89000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 569 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0172 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718038, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
RAQUEL RODRIGUEZ PINTO identificado(a) con C.C./Nit No. 51814740 , por valor de $ 65000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGT339 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 65000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RAQUEL RODRIGUEZ PINTO con C.C/NIT No. 51814740, por la suma de $65000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 570 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0173 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718196, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA INES NUSTES RENDON identificado(a) con C.C./Nit No. 52302601 , por valor de $ 95000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGT671 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 95000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA INES NUSTES RENDON con C.C/NIT No. 52302601, por la suma de $95000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 571 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0174 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718220, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA BEATRIZ OSUNA GUTIERREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51930065 , por valor de $ 95000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGT727 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 95000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA BEATRIZ OSUNA GUTIERREZ con C.C/NIT No. 51930065, por la suma de $95000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 572 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0175 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718252, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PEDRO DURAN RIZO identificado(a) con C.C./Nit No. 5083132 , por valor de $ 80000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CGT770 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PEDRO DURAN RIZO con C.C/NIT No. 5083132, por la suma de $80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 573 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0176 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718315, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALMANZA VEGA identificado(a) con C.C./Nit No. 51942864 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CGT874 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALMANZA VEGA con C.C/NIT No. 51942864, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 574 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0177 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718346, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YOLANDA LONDONO GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51723184 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGT919 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YOLANDA LONDONO GONZALEZ con C.C/NIT No. 51723184, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 575 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0178 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718375, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA PATRICIA LOZADA ROMERO identificado(a) con C.C./Nit No. 52095973 , por valor de $ 74000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGT980 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 74000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA PATRICIA LOZADA ROMERO con C.C/NIT No. 52095973, por la suma de $74000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 576 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0179 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718386, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
AERO INDUSTRIAS LEAVER Y CIA S.A. identificado(a) con C.C./Nit No. 860001400 , por valor de $ 131000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGU012 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 131000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- AERO INDUSTRIAS LEAVER Y CIA S.A. con C.C/NIT No. 860001400, por la suma de $131000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 577 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0180 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718391, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
MARINA GRACIA CELEMIN identificado(a) con C.C./Nit No. 51594514 , por valor de $ 68000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGU014 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 68000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ MARINA GRACIA CELEMIN con C.C/NIT No. 51594514, por la suma de $68000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 578 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0181 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718410, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTA CECILIA CIFUENTES BAEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51664129 , por valor de $ 65000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGU057 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 65000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTA CECILIA CIFUENTES BAEZ con C.C/NIT No. 51664129, por la suma de $65000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 579 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0182 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718448, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
AGROGANADERA LOPEZ E HIJOS S C S identificado(a) con C.C./Nit No. 800031371 , por valor de $ 230000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGU123 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 230000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- AGROGANADERA LOPEZ E HIJOS S C S con C.C/NIT No. 800031371, por la suma de $230000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 580 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0183 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718502, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA MARINA CACERES ACOSTA identificado(a) con C.C./Nit No. 51773533 , por valor de $ 68000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGU213 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 68000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA MARINA CACERES ACOSTA con C.C/NIT No. 51773533, por la suma de $68000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 581 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0184 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718519, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YOLANDA CAMACHO ARIZA identificado(a) con C.C./Nit No. 51804116 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGU238 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YOLANDA CAMACHO ARIZA con C.C/NIT No. 51804116, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 582 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0185 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718602, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MILENA P BUITRAGO GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 52472258 , por valor de $ 68000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGU405 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 68000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MILENA P BUITRAGO GARCIA con C.C/NIT No. 52472258, por la suma de $68000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 583 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0186 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718840, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO DIAZ AGUILAR identificado(a) con C.C./Nit No. 91201284 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGU826 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO DIAZ AGUILAR con C.C/NIT No. 91201284, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 584 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0187 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718843, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MIREYA GARCIA GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 55156732 , por valor de $ 59000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGU828 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 59000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MIREYA GARCIA GARCIA con C.C/NIT No. 55156732, por la suma de $59000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 585 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0188 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718873, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ROGER LOUIS HUET identificado(a) con C.C./Nit No. 51610 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CGU877 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROGER LOUIS HUET con C.C/NIT No. 51610, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 586 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0189 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718885, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA LILIANA BARON QUIROGA identificado(a) con C.C./Nit No. 52253493 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGU919 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA LILIANA BARON QUIROGA con C.C/NIT No. 52253493, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 587 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0190 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1719397, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NADYA LUCIA MONTEALEGRE ARBOLEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 52249559 , por valor de $ 69000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGV586 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NADYA LUCIA MONTEALEGRE ARBOLEDA con C.C/NIT No. 52249559, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 588 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0191 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1719546, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ASESORES INDUSTRIALES Y MINEROS LTDA identificado(a) con C.C./Nit No. 890911201 , por valor de $ 275000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa CGV788 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 275000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ASESORES INDUSTRIALES Y MINEROS LTDA con C.C/NIT No. 890911201, por la suma de $275000 M/Cte. Más la 
sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 
causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la 
obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 589 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0192 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1719731, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
GILMA GUTIERREZ DE ACOSTA identificado(a) con C.C./Nit No. 20029240 , por valor de $ 131000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGW025 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 131000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA GILMA GUTIERREZ DE ACOSTA con C.C/NIT No. 20029240, por la suma de $131000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 590 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0193 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1719839, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA CRISTINA CASTANEDA MATIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52078750 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGW132 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA CRISTINA CASTANEDA MATIZ con C.C/NIT No. 52078750, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 591 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0194 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1719850, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA EUCARIS LOPEZ ROJAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51873534 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGW142 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA EUCARIS LOPEZ ROJAS con C.C/NIT No. 51873534, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 592 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0195 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1719936, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YAMILE OMAIRA OLIVARES PRIETO identificado(a) con C.C./Nit No. 51589750 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGW217 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YAMILE OMAIRA OLIVARES PRIETO con C.C/NIT No. 51589750, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 593 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0196 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720207, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO GARAVITO ACOSTA identificado(a) con C.C./Nit No. 19301534 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGW569 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO GARAVITO ACOSTA con C.C/NIT No. 19301534, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 594 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0197 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720498, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO MODESTO CASTRO identificado(a) con C.C./Nit No. 17095205 , por valor de $ 9000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGX009 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 9000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO MODESTO CASTRO con C.C/NIT No. 17095205, por la suma de $9000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 595 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0198 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720500, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO MODESTO CASTRO identificado(a) con C.C./Nit No. 17095205 , por valor de $ 9000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGX010 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 9000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO MODESTO CASTRO con C.C/NIT No. 17095205, por la suma de $9000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 596 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0199 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720502, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO MODESTO CASTRO identificado(a) con C.C./Nit No. 17095205 , por valor de $ 9000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGX011 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 9000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO MODESTO CASTRO con C.C/NIT No. 17095205, por la suma de $9000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 597 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0200 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720551, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
MARIA PAEZ CHUQUEN identificado(a) con C.C./Nit No. 51782048 , por valor de $ 65000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGX105 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 65000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA MARIA PAEZ CHUQUEN con C.C/NIT No. 51782048, por la suma de $65000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 598 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0201 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720575, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DANIEL BLANCO ARENAS identificado(a) con C.C./Nit No. 5542051 , por valor de $ 89000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGX151 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 89000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DANIEL BLANCO ARENAS con C.C/NIT No. 5542051, por la suma de $89000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 599 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0202 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720679, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ISRAEL SANCHEZ LUGO identificado(a) con C.C./Nit No. 5963841 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGX538 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ISRAEL SANCHEZ LUGO con C.C/NIT No. 5963841, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 600 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0203 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720736, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA LUCIA VELA MANTILLA identificado(a) con C.C./Nit No. 51589233 , por valor de $ 96000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGX774 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA LUCIA VELA MANTILLA con C.C/NIT No. 51589233, por la suma de $96000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 601 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0204 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720760, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA MARIA PEREZ GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52318314 , por valor de $ 77000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGX856 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 77000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA MARIA PEREZ GOMEZ con C.C/NIT No. 52318314, por la suma de $77000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 602 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0205 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720764, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA M PEÐA CRISTANCHO identificado(a) con C.C./Nit No. 52332273 , por valor de $ 74000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGX873 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 74000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA M PEÐA CRISTANCHO con C.C/NIT No. 52332273, por la suma de $74000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 603 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0206 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720769, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA MARGARITA FORERO MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 51741068 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGX889 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA MARGARITA FORERO MORENO con C.C/NIT No. 51741068, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 604 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0207 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720789, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LUCERO DEL PILAR MARULANDA BARACALDO identificado(a) con C.C./Nit No. 51781588 , por valor de $ 102000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa CGX939 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 102000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUCERO DEL PILAR MARULANDA BARACALDO con C.C/NIT No. 51781588, por la suma de $102000 M/Cte. Más la 
sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 
causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la 
obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 605 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0208 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720805, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA PATRICIA PORRAS MELO identificado(a) con C.C./Nit No. 51741759 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGX997 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA PATRICIA PORRAS MELO con C.C/NIT No. 51741759, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 606 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0209 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720814, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES POSADA RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 79153782 , por valor de $ 126000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGY025 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 126000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES POSADA RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 79153782, por la suma de $126000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 607 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0210 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720824, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA ELENA GUEVARA SALGADO identificado(a) con C.C./Nit No. 51881082 , por valor de $ 77000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGY052 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 77000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA ELENA GUEVARA SALGADO con C.C/NIT No. 51881082, por la suma de $77000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 608 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0211 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720841, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
VIVIANA ATEHORTUA COCOMA identificado(a) con C.C./Nit No. 52956040 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGY121 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
VIVIANA ATEHORTUA COCOMA con C.C/NIT No. 52956040, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 609 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0212 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720944, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA PATRICIA MONROY FORERO identificado(a) con C.C./Nit No. 51955442 , por valor de $ 74000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGY507 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 74000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA PATRICIA MONROY FORERO con C.C/NIT No. 51955442, por la suma de $74000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 610 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0213 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720961, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA MARCELA GARCIA MERCADO identificado(a) con C.C./Nit No. 52077435 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGY572 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA MARCELA GARCIA MERCADO con C.C/NIT No. 52077435, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 611 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0214 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720965, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA PATRICIA SORA PERALTA identificado(a) con C.C./Nit No. 52050255 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGY597 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA PATRICIA SORA PERALTA con C.C/NIT No. 52050255, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 612 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0215 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720989, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA PATRICIA CUERVO ROBAYO identificado(a) con C.C./Nit No. 52991542 , por valor de $ 86000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGY734 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 86000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA PATRICIA CUERVO ROBAYO con C.C/NIT No. 52991542, por la suma de $86000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 613 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0216 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721006, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YAMILE CECILIA ALCALA DIAZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52213041 , por valor de $ 68000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGY812 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 68000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YAMILE CECILIA ALCALA DIAZ con C.C/NIT No. 52213041, por la suma de $68000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 614 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0217 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721049, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SHIRLEY RAMOS NUÑEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51969041 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGY982 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SHIRLEY RAMOS NUÑEZ con C.C/NIT No. 51969041, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 615 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0218 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721110, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA OLAZ PRIETO identificado(a) con C.C./Nit No. 51711808 , por valor de $ 86000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGZ227 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 86000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA OLAZ PRIETO con C.C/NIT No. 51711808, por la suma de $86000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 616 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0219 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721119, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGEL MARIA RINCON SILVA identificado(a) con C.C./Nit No. 7220493 , por valor de $ 96000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGZ280 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGEL MARIA RINCON SILVA con C.C/NIT No. 7220493, por la suma de $96000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 617 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0220 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721120, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EDNA 
ESPERANZA LOZANO identificado(a) con C.C./Nit No. 51904527 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CGZ283 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDNA ESPERANZA LOZANO con C.C/NIT No. 51904527, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 618 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0221 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721187, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO GARAVITO ACOSTA identificado(a) con C.C./Nit No. 19301534 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CGZ580 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO GARAVITO ACOSTA con C.C/NIT No. 19301534, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 619 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0222 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721301, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ELIZABETH MORENO ZAMORA identificado(a) con C.C./Nit No. 51661320 , por valor de $ 86000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHA064 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 86000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELIZABETH MORENO ZAMORA con C.C/NIT No. 51661320, por la suma de $86000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 620 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0223 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721319, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA PATRICIA GARCIA SUAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52076908 , por valor de $ 77000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHA125 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 77000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA PATRICIA GARCIA SUAREZ con C.C/NIT No. 52076908, por la suma de $77000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 621 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0224 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721370, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HIRMA YANIRA MONTAÑA ROA identificado(a) con C.C./Nit No. 52053372 , por valor de $ 75000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHA363 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 75000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HIRMA YANIRA MONTAÑA ROA con C.C/NIT No. 52053372, por la suma de $75000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 622 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0225 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721376, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDRA ROTHILSBERGER identificado(a) con C.C./Nit No. 52412424 , por valor de $ 96000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHA393 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDRA ROTHILSBERGER con C.C/NIT No. 52412424, por la suma de $96000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 623 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0226 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721386, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARMANDO HERNANDEZ RINCON identificado(a) con C.C./Nit No. 19458543 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHA440 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARMANDO HERNANDEZ RINCON con C.C/NIT No. 19458543, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 624 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0227 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721416, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
INVERSIONES CRUZ MATERON LTDA. identificado(a) con C.C./Nit No. 522646 , por valor de $ 77000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHA539 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 77000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- INVERSIONES CRUZ MATERON LTDA. con C.C/NIT No. 522646, por la suma de $77000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 625 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0228 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721543, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA MILENA HENRIQUEZ VALENCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 52327069 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHB050 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA MILENA HENRIQUEZ VALENCIA con C.C/NIT No. 52327069, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 626 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0229 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721552, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NATALIA PUERTA LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52049547 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHB078 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NATALIA PUERTA LOPEZ con C.C/NIT No. 52049547, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 627 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0230 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721581, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA EUGENIA BENAVIDES BUITRAGO identificado(a) con C.C./Nit No. 52853624 , por valor de $ 104000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHB242 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 104000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA EUGENIA BENAVIDES BUITRAGO con C.C/NIT No. 52853624, por la suma de $104000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 628 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0231 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721602, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MERCEDES YALILE MONROY MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51659943 , por valor de $ 113000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHB359 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MERCEDES YALILE MONROY MARTINEZ con C.C/NIT No. 51659943, por la suma de $113000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 629 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0232 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721605, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GERMAN BAUTISTA RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5814484 , por valor de $ 113000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHB379 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GERMAN BAUTISTA RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 5814484, por la suma de $113000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 630 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0233 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721620, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad RUTH 
ANGELA OVALLE CUBILLOS identificado(a) con C.C./Nit No. 52617862 , por valor de $ 146000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHB430 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 146000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RUTH ANGELA OVALLE CUBILLOS con C.C/NIT No. 52617862, por la suma de $146000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 631 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0234 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721649, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GISELA BARROS GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 59694150 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHB552 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GISELA BARROS GARCIA con C.C/NIT No. 59694150, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 632 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0235 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721651, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EMMA 
ESPERANZA PUENTES TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 51696548 , por valor de $ 113000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHB556 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EMMA ESPERANZA PUENTES TORRES con C.C/NIT No. 51696548, por la suma de $113000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 633 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0236 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721652, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA ELVIRA DE POMBO TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 51785970 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHB558 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA ELVIRA DE POMBO TORRES con C.C/NIT No. 51785970, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 634 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0237 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721678, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DOLORES PATINO USECHE identificado(a) con C.C./Nit No. 51644042 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHB685 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DOLORES PATINO USECHE con C.C/NIT No. 51644042, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 635 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0238 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721711, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA PATRCIA OROZCO CUELLAR identificado(a) con C.C./Nit No. 52522607 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHB870 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA PATRCIA OROZCO CUELLAR con C.C/NIT No. 52522607, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 636 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0239 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721764, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ELSA 
CECILIA HERNANDEZ PANTOJA identificado(a) con C.C./Nit No. 51726779 , por valor de $ 102000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHC112 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 102000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELSA CECILIA HERNANDEZ PANTOJA con C.C/NIT No. 51726779, por la suma de $102000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 637 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0240 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721774, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
ANTONIO BARRAGAN AYALA identificado(a) con C.C./Nit No. 5898599 , por valor de $ 96000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHC134 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE ANTONIO BARRAGAN AYALA con C.C/NIT No. 5898599, por la suma de $96000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 638 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0241 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721841, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BLANCA ELENA PARRA SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51978915 , por valor de $ 74000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHC432 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 74000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BLANCA ELENA PARRA SANCHEZ con C.C/NIT No. 51978915, por la suma de $74000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 639 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0242 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721878, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ELIZABETH PALACIOS ZUÑIGA identificado(a) con C.C./Nit No. 51899158 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHC544 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELIZABETH PALACIOS ZUÑIGA con C.C/NIT No. 51899158, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 640 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0243 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721926, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA GONZALEZ HERRENO identificado(a) con C.C./Nit No. 52168553 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHC742 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA GONZALEZ HERRENO con C.C/NIT No. 52168553, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 641 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0244 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721928, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ROSA 
MARCELA RUBIO POVEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 51820975 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHC748 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROSA MARCELA RUBIO POVEDA con C.C/NIT No. 51820975, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 642 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0245 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721941, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARMEN ALICIA PORRAS LOZANO identificado(a) con C.C./Nit No. 52069948 , por valor de $ 86000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHC793 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 86000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARMEN ALICIA PORRAS LOZANO con C.C/NIT No. 52069948, por la suma de $86000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 643 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0246 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721969, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NORMA CONSTANZA ROMERO MOLINA identificado(a) con C.C./Nit No. 52311932 , por valor de $ 80000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHC954 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NORMA CONSTANZA ROMERO MOLINA con C.C/NIT No. 52311932, por la suma de $80000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 644 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0247 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721972, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA PATRICIA TALERO TALERO identificado(a) con C.C./Nit No. 51913121 , por valor de $ 78000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHC974 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA PATRICIA TALERO TALERO con C.C/NIT No. 51913121, por la suma de $78000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 645 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0248 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1721993, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
CRISTINA FERNANDEZ SUAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51871893 , por valor de $ 77000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHD070 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 77000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA CRISTINA FERNANDEZ SUAREZ con C.C/NIT No. 51871893, por la suma de $77000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 646 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0249 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1722050, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LA 
ESMERALDA N. 1 identificado(a) con C.C./Nit No. 52506639 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CHD260 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LA ESMERALDA N. 1 con C.C/NIT No. 52506639, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 647 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0250 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1722167, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AGRICOLA LA CORSARIA identificado(a) con C.C./Nit No. 860353082 , por valor de $ 161000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHD785 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 161000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AGRICOLA LA CORSARIA con C.C/NIT No. 860353082, por la suma de $161000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 648 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0251 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1722212, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
RODRIGUEZ ARDILA identificado(a) con C.C./Nit No. 52061130 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHD997 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- RODRIGUEZ ARDILA con C.C/NIT No. 52061130, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 649 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0252 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1722228, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALICIA RODRIGUEZ ALONSO identificado(a) con C.C./Nit No. 32699288 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHE071 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALICIA RODRIGUEZ ALONSO con C.C/NIT No. 32699288, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 650 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0253 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1722252, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUIS 
MARIA CANO RESTREPO identificado(a) con C.C./Nit No. 551239 , por valor de $ 126000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHE180 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 126000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUIS MARIA CANO RESTREPO con C.C/NIT No. 551239, por la suma de $126000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 651 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0254 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1722271, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JENNIFER ANDREA LEON CASTELLANOS identificado(a) con C.C./Nit No. 52778103 , por valor de $ 144000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHE277 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JENNIFER ANDREA LEON CASTELLANOS con C.C/NIT No. 52778103, por la suma de $144000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 652 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0255 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1722357, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad IRMA 
CECILIA VALBUENA RIVERA identificado(a) con C.C./Nit No. 51703680 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHE702 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
IRMA CECILIA VALBUENA RIVERA con C.C/NIT No. 51703680, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 653 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0256 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1722441, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MIRIAM GARCIA GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 59969786 , por valor de $ 90000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHF036 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 90000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MIRIAM GARCIA GONZALEZ con C.C/NIT No. 59969786, por la suma de $90000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 654 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0257 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1722454, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LINA 
PAOLA SANTANA MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 53060375 , por valor de $ 110000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHF097 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 110000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LINA PAOLA SANTANA MARTINEZ con C.C/NIT No. 53060375, por la suma de $110000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 655 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0258 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1722549, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
GUARIN MORALES identificado(a) con C.C./Nit No. 51615333 , por valor de $ 78000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CHF489 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- GUARIN MORALES con C.C/NIT No. 51615333, por la suma de $78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 656 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0259 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1722566, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
RUBIANO GARZON identificado(a) con C.C./Nit No. 51561996 , por valor de $ 78000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CHF575 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- RUBIANO GARZON con C.C/NIT No. 51561996, por la suma de $78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 657 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0260 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1722616, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ROBERTO FONSECA CORTINA identificado(a) con C.C./Nit No. 5071947 , por valor de $ 126000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHF807 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 126000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROBERTO FONSECA CORTINA con C.C/NIT No. 5071947, por la suma de $126000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 658 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0261 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1722636, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JUAN 
PABLO REYES CHAVEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5898748 , por valor de $ 78000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHF904 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JUAN PABLO REYES CHAVEZ con C.C/NIT No. 5898748, por la suma de $78000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 659 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0262 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1722637, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARLEN BUITRAGO ORDONEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51831306 , por valor de $ 78000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHF906 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARLEN BUITRAGO ORDONEZ con C.C/NIT No. 51831306, por la suma de $78000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 660 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0263 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1722707, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARMEN YIMINA CRUZ RAMOS identificado(a) con C.C./Nit No. 51763383 , por valor de $ 90000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHG170 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 90000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARMEN YIMINA CRUZ RAMOS con C.C/NIT No. 51763383, por la suma de $90000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 661 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0264 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1722816, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
CARLOS BRITO BRITO identificado(a) con C.C./Nit No. 5152725 , por valor de $ 116000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHG691 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 116000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE CARLOS BRITO BRITO con C.C/NIT No. 5152725, por la suma de $116000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 662 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0265 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1722889, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
BUELVAS RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51738902 , por valor de $ 78000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CHG974 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- BUELVAS RAMIREZ con C.C/NIT No. 51738902, por la suma de $78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 663 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0266 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1722924, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GRACIELA ROJAS TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 51712262 , por valor de $ 65000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHH105 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 65000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GRACIELA ROJAS TORRES con C.C/NIT No. 51712262, por la suma de $65000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 664 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0267 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1722976, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARELIS LEONOR BERMUDEZ BENJUMEA identificado(a) con C.C./Nit No. 56074646 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHH300 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARELIS LEONOR BERMUDEZ BENJUMEA con C.C/NIT No. 56074646, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 665 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0268 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723025, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
VIVIAN SOPHIA DE AVILA IVADUA identificado(a) con C.C./Nit No. 51869377 , por valor de $ 75000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHH504 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 75000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
VIVIAN SOPHIA DE AVILA IVADUA con C.C/NIT No. 51869377, por la suma de $75000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 666 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0269 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723094, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DORIS NELLY PULIDO DE BALLESTEROS identificado(a) con C.C./Nit No. 51646815 , por valor de $ 95000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHH776 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 95000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DORIS NELLY PULIDO DE BALLESTEROS con C.C/NIT No. 51646815, por la suma de $95000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 667 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0270 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723104, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LAURA INES PELAEZ VELASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51821175 , por valor de $ 80000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHH825 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LAURA INES PELAEZ VELASQUEZ con C.C/NIT No. 51821175, por la suma de $80000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 668 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0271 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723111, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUISA 
FERNANDA BELTRAN CACERES identificado(a) con C.C./Nit No. 51766058 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHH842 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUISA FERNANDA BELTRAN CACERES con C.C/NIT No. 51766058, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 669 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0272 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723122, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PEDRO ELIAS SILVA identificado(a) con C.C./Nit No. 5695979 , por valor de $ 135000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CHH915 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 135000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PEDRO ELIAS SILVA con C.C/NIT No. 5695979, por la suma de $135000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 670 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0273 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723136, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
MAHECHA CASTILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 51798047 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CHI020 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- MAHECHA CASTILLO con C.C/NIT No. 51798047, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 671 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0274 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723149, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA ISABEL CASTIBLANCO LANCHEROS identificado(a) con C.C./Nit No. 51615130 , por valor de $ 80000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHI060 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA ISABEL CASTIBLANCO LANCHEROS con C.C/NIT No. 51615130, por la suma de $80000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 672 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0275 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723153, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA REQUENA VILLABONA identificado(a) con C.C./Nit No. 51903250 , por valor de $ 66000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHI072 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA REQUENA VILLABONA con C.C/NIT No. 51903250, por la suma de $66000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 673 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0276 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723192, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HERNANDEZ GAITAN identificado(a) con C.C./Nit No. 51713798 , por valor de $ 80000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CHI275 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HERNANDEZ GAITAN con C.C/NIT No. 51713798, por la suma de $80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 674 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0277 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723216, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad AURA 
ROSA CAMARGO PEDRAZA identificado(a) con C.C./Nit No. 23857002 , por valor de $ 203000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHI374 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 203000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AURA ROSA CAMARGO PEDRAZA con C.C/NIT No. 23857002, por la suma de $203000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 675 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0278 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723247, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALCALDIA MUNICIPAL PLATO CENT DE SALUD identificado(a) con C.C./Nit No. 891780051 , por valor de $ 152000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa CHI503 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 152000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALCALDIA MUNICIPAL PLATO CENT DE SALUD con C.C/NIT No. 891780051, por la suma de $152000 M/Cte. Más la 
sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 
causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la 
obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 676 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0279 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723310, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JUANA ARACELLY GOMEZ ROLDAN identificado(a) con C.C./Nit No. 51646166 , por valor de $ 65000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHI868 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 65000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JUANA ARACELLY GOMEZ ROLDAN con C.C/NIT No. 51646166, por la suma de $65000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 677 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0280 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723333, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
MERY RAMIREZ GONZALES identificado(a) con C.C./Nit No. 51921883 , por valor de $ 80000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHI950 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ MERY RAMIREZ GONZALES con C.C/NIT No. 51921883, por la suma de $80000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 678 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0281 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723380, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARAMINTA QUINTANA DE MORA identificado(a) con C.C./Nit No. 23752893 , por valor de $ 135000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHJ187 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 135000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARAMINTA QUINTANA DE MORA con C.C/NIT No. 23752893, por la suma de $135000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 679 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0282 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723418, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LIGIA 
MARCELA PARRA JIMENEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51672936 , por valor de $ 123000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHJ357 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 123000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LIGIA MARCELA PARRA JIMENEZ con C.C/NIT No. 51672936, por la suma de $123000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 680 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0283 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723421, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NATALIA ELENA SAAVEDRA SALAZAR identificado(a) con C.C./Nit No. 52215771 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHJ380 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NATALIA ELENA SAAVEDRA SALAZAR con C.C/NIT No. 52215771, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 681 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0284 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723488, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANTONIO JOSE VALDERRAMA SALAZAR identificado(a) con C.C./Nit No. 79368023 , por valor de $ 203000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHJ700 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 203000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANTONIO JOSE VALDERRAMA SALAZAR con C.C/NIT No. 79368023, por la suma de $203000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 682 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0285 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723530, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIANA PAREDES identificado(a) con C.C./Nit No. 51629499 , por valor de $ 135000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CHJ875 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 135000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIANA PAREDES con C.C/NIT No. 51629499, por la suma de $135000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 683 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0286 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723590, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA STELLA HERNANDEZ SORIANO identificado(a) con C.C./Nit No. 51679344 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHK191 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA STELLA HERNANDEZ SORIANO con C.C/NIT No. 51679344, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 684 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0287 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723598, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PAULA ANDREA VALDEZ PULGARIN identificado(a) con C.C./Nit No. 52476863 , por valor de $ 82000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHK225 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 82000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PAULA ANDREA VALDEZ PULGARIN con C.C/NIT No. 52476863, por la suma de $82000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 685 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0288 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723600, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad IDA 
MARGARITA KORNERUP FALS identificado(a) con C.C./Nit No. 51743586 , por valor de $ 150000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHK230 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 150000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
IDA MARGARITA KORNERUP FALS con C.C/NIT No. 51743586, por la suma de $150000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 686 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0289 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723611, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
CASTAÐEDA GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5665249 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHK271 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- CASTAÐEDA GONZALEZ con C.C/NIT No. 5665249, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 687 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0290 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723664, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YAMIRTH BERMUDEZ ROJAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52123076 , por valor de $ 123000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHK494 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 123000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YAMIRTH BERMUDEZ ROJAS con C.C/NIT No. 52123076, por la suma de $123000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 688 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0291 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723685, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NUVIA MILLAN PULIDO identificado(a) con C.C./Nit No. 52147448 , por valor de $ 156000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHK615 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 156000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NUVIA MILLAN PULIDO con C.C/NIT No. 52147448, por la suma de $156000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 689 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0292 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723703, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA GUTIERREZ RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52441759 , por valor de $ 179000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHK688 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 179000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA GUTIERREZ RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 52441759, por la suma de $179000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 690 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0293 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723734, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
MARINA CASTANEDA AMAYA identificado(a) con C.C./Nit No. 51708166 , por valor de $ 75000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHK843 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 75000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ MARINA CASTANEDA AMAYA con C.C/NIT No. 51708166, por la suma de $75000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 691 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0294 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723736, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA CONSTANZA ROMERO ESPITIA identificado(a) con C.C./Nit No. 52859857 , por valor de $ 332000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHK852 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 332000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA CONSTANZA ROMERO ESPITIA con C.C/NIT No. 52859857, por la suma de $332000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 692 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0295 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723764, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
FONTALVO PEREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 9065984 , por valor de $ 152000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CHK992 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 152000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- FONTALVO PEREZ con C.C/NIT No. 9065984, por la suma de $152000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 693 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0296 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723768, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIBEL VILLAMIL VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51692370 , por valor de $ 183000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHL016 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 183000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIBEL VILLAMIL VARGAS con C.C/NIT No. 51692370, por la suma de $183000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 694 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0297 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723781, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BIBIANA COSNTANZA SEGURA MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 52209839 , por valor de $ 80000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHL058 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BIBIANA COSNTANZA SEGURA MORENO con C.C/NIT No. 52209839, por la suma de $80000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 695 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0298 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723849, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEJANDRO GAVIRIA CARDENAS identificado(a) con C.C./Nit No. 79779678 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHL272 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEJANDRO GAVIRIA CARDENAS con C.C/NIT No. 79779678, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 696 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0299 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723873, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
LEONOR AVILA ROBLES identificado(a) con C.C./Nit No. 52839634 , por valor de $ 87000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHL367 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA LEONOR AVILA ROBLES con C.C/NIT No. 52839634, por la suma de $87000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 697 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0300 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723877, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA CONSTANZA CASTELLANOS TELLEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52168473 , por valor de $ 65000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa CHL379 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 65000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA CONSTANZA CASTELLANOS TELLEZ con C.C/NIT No. 52168473, por la suma de $65000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 698 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0301 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723895, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO AGUILAR RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5653401 , por valor de $ 86000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHL437 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 86000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO AGUILAR RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 5653401, por la suma de $86000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 699 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0302 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723987, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
SANCHEZ SILVA identificado(a) con C.C./Nit No. 51713004 , por valor de $ 123000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CHL682 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 123000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- SANCHEZ SILVA con C.C/NIT No. 51713004, por la suma de $123000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 700 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0303 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1724075, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
MARY PELAEZ CARVAJAL identificado(a) con C.C./Nit No. 51752600 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHL863 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ MARY PELAEZ CARVAJAL con C.C/NIT No. 51752600, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 701 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0304 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1724152, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA PATRICIA ALVARADO PEREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52420028 , por valor de $ 167000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHM049 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 167000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA PATRICIA ALVARADO PEREZ con C.C/NIT No. 52420028, por la suma de $167000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 702 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0305 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1724170, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
VICTOR ALFONSO LOPEZ ZAGARRA identificado(a) con C.C./Nit No. 5560438 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHM074 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
VICTOR ALFONSO LOPEZ ZAGARRA con C.C/NIT No. 5560438, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 703 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0306 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1724223, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA ERLINDA GONZALEZ GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52055873 , por valor de $ 179000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHM179 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 179000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA ERLINDA GONZALEZ GONZALEZ con C.C/NIT No. 52055873, por la suma de $179000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 704 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0307 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1724431, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ABELARDO RAMIREZ GASCA identificado(a) con C.C./Nit No. 19054598 , por valor de $ 141000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHM674 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 141000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ABELARDO RAMIREZ GASCA con C.C/NIT No. 19054598, por la suma de $141000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 705 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0308 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1724478, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA ROCIO CASTIBLANCO VILLATE identificado(a) con C.C./Nit No. 52167103 , por valor de $ 94000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHM748 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 94000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA ROCIO CASTIBLANCO VILLATE con C.C/NIT No. 52167103, por la suma de $94000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 706 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0309 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1724495, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
ANGEL BAUTISTA JAIMES identificado(a) con C.C./Nit No. 5410859 , por valor de $ 92000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHM772 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 92000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE ANGEL BAUTISTA JAIMES con C.C/NIT No. 5410859, por la suma de $92000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 707 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0310 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1724583, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MARIA ROZO MUNOZ identificado(a) con C.C./Nit No. 39783853 , por valor de $ 203000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHM946 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 203000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MARIA ROZO MUNOZ con C.C/NIT No. 39783853, por la suma de $203000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 708 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0311 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1724725, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SOLANYE ROCIO CORREA FORERO identificado(a) con C.C./Nit No. 51830158 , por valor de $ 114000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHN168 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 114000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SOLANYE ROCIO CORREA FORERO con C.C/NIT No. 51830158, por la suma de $114000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 709 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0312 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1725000, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
NELLY CUADROS SIERRA identificado(a) con C.C./Nit No. 51798458 , por valor de $ 183000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHN716 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 183000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ NELLY CUADROS SIERRA con C.C/NIT No. 51798458, por la suma de $183000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 710 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0313 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1725046, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA ADELA RESTREPO MUNOZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52045580 , por valor de $ 81000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHN820 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 81000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA ADELA RESTREPO MUNOZ con C.C/NIT No. 52045580, por la suma de $81000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 711 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0314 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1725234, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CONSUELO CELY VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51713653 , por valor de $ 96000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHO266 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CONSUELO CELY VARGAS con C.C/NIT No. 51713653, por la suma de $96000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 712 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0315 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1725244, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
ELENA RODRIGUEZ DE RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51550523 , por valor de $ 185000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHO274 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA ELENA RODRIGUEZ DE RAMIREZ con C.C/NIT No. 51550523, por la suma de $185000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 713 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0316 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1725401, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NANCY CRISTINA MORALES identificado(a) con C.C./Nit No. 51646629 , por valor de $ 140000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHO667 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 140000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NANCY CRISTINA MORALES con C.C/NIT No. 51646629, por la suma de $140000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 714 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0317 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1725536, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JUAN 
DE JESUS MORA BORDA identificado(a) con C.C./Nit No. 5818532 , por valor de $ 150000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHP068 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 150000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JUAN DE JESUS MORA BORDA con C.C/NIT No. 5818532, por la suma de $150000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 715 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0318 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1725562, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
SILVIA AMAYA ESPITIA identificado(a) con C.C./Nit No. 51637033 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHP202 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA SILVIA AMAYA ESPITIA con C.C/NIT No. 51637033, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 716 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0319 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1725566, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA PAOLA GARCIA PULIDO identificado(a) con C.C./Nit No. 52558217 , por valor de $ 183000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHP234 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 183000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA PAOLA GARCIA PULIDO con C.C/NIT No. 52558217, por la suma de $183000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 717 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0320 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1725572, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ELBERTO GAMARRA MURILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 5551658 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHP262 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELBERTO GAMARRA MURILLO con C.C/NIT No. 5551658, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 718 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0321 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1725585, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
KATERINE DEL SOCORRO BOTERO GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52135426 , por valor de $ 183000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa CHP315 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 183000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
KATERINE DEL SOCORRO BOTERO GONZALEZ con C.C/NIT No. 52135426, por la suma de $183000 M/Cte. Más la 
sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 
causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la 
obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 719 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0322 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1725589, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA PATRICIA BONILLA CASTILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 52061150 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHP335 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA PATRICIA BONILLA CASTILLO con C.C/NIT No. 52061150, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 720 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0323 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1725600, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA MILENA GRANADOS MUNAR identificado(a) con C.C./Nit No. 52755212 , por valor de $ 200000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHP400 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 200000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA MILENA GRANADOS MUNAR con C.C/NIT No. 52755212, por la suma de $200000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 721 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0324 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1725693, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
GALLEGO GAST identificado(a) con C.C./Nit No. 51598080 , por valor de $ 81000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CHP758 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 81000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- GALLEGO GAST con C.C/NIT No. 51598080, por la suma de $81000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 722 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0325 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1725697, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARMEN ANGELICA CALDERON DUQUE identificado(a) con C.C./Nit No. 52521853 , por valor de $ 92000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHP769 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 92000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARMEN ANGELICA CALDERON DUQUE con C.C/NIT No. 52521853, por la suma de $92000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 723 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0326 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1725739, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad FLOR 
MIREYA BENAVIDES BOCACHICA identificado(a) con C.C./Nit No. 52619662 , por valor de $ 200000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHQ008 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 200000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FLOR MIREYA BENAVIDES BOCACHICA con C.C/NIT No. 52619662, por la suma de $200000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 724 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0327 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1725773, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
MARY ARIAS RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52311412 , por valor de $ 87000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHQ139 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ MARY ARIAS RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 52311412, por la suma de $87000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 725 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0328 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1725961, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad RUBY 
SANCHEZ GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52277537 , por valor de $ 188000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CHQ901 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 188000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RUBY SANCHEZ GOMEZ con C.C/NIT No. 52277537, por la suma de $188000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 726 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0329 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1726276, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA CAROLINA VIZCAINO GARZON identificado(a) con C.C./Nit No. 52835473 , por valor de $ 99000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHR851 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 99000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA CAROLINA VIZCAINO GARZON con C.C/NIT No. 52835473, por la suma de $99000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 727 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0330 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1726317, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ELIZABETH SALAZAR TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 51919762 , por valor de $ 78000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHR965 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELIZABETH SALAZAR TORRES con C.C/NIT No. 51919762, por la suma de $78000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 728 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0331 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1726325, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ELIANA MARGARITA RIVERA CEBALLOS identificado(a) con C.C./Nit No. 57438477 , por valor de $ 102000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHR977 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 102000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELIANA MARGARITA RIVERA CEBALLOS con C.C/NIT No. 57438477, por la suma de $102000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 729 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0332 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1726406, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGEL HERNANDO PALACIOS LOZANO identificado(a) con C.C./Nit No. 78081414008 , por valor de $ 137000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHS109 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGEL HERNANDO PALACIOS LOZANO con C.C/NIT No. 78081414008, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 730 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0333 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1726420, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MERCEDES LOPEZ PASTRANA identificado(a) con C.C./Nit No. 35469646 , por valor de $ 170000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHS135 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 170000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MERCEDES LOPEZ PASTRANA con C.C/NIT No. 35469646, por la suma de $170000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 731 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0334 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1726432, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMPARO SANCHEZ DE RUEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 41536084 , por valor de $ 117000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHS161 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 117000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMPARO SANCHEZ DE RUEDA con C.C/NIT No. 41536084, por la suma de $117000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 732 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0335 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1726660, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA JULIETA ESCOBAR MUNOZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51786208 , por valor de $ 90000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHS682 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 90000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA JULIETA ESCOBAR MUNOZ con C.C/NIT No. 51786208, por la suma de $90000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 733 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0336 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1726688, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA JANETH OSPINA identificado(a) con C.C./Nit No. 51770433 , por valor de $ 90000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHS727 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 90000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA JANETH OSPINA con C.C/NIT No. 51770433, por la suma de $90000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 734 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0337 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1726904, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PATRICIA DEL SOCORRO MONTES CELIS identificado(a) con C.C./Nit No. 57430896 , por valor de $ 219000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHT179 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 219000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PATRICIA DEL SOCORRO MONTES CELIS con C.C/NIT No. 57430896, por la suma de $219000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 735 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0338 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1726965, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALBA 
CHAUX CRUZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51588981 , por valor de $ 98000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CHT341 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 98000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBA CHAUX CRUZ con C.C/NIT No. 51588981, por la suma de $98000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 736 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0339 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1727040, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
ELENA ZAPATA VALENCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 51802625 , por valor de $ 93000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHT538 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 93000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ ELENA ZAPATA VALENCIA con C.C/NIT No. 51802625, por la suma de $93000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 737 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0340 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1727140, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BLANCA ISABEL GARCIA BENAVIDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51768020 , por valor de $ 89000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHT769 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 89000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BLANCA ISABEL GARCIA BENAVIDEZ con C.C/NIT No. 51768020, por la suma de $89000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 738 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0341 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1727171, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALBA 
PATRICIA CASTELLANOS RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52049204 , por valor de $ 86000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHT853 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 86000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBA PATRICIA CASTELLANOS RAMIREZ con C.C/NIT No. 52049204, por la suma de $86000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 739 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0342 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1727236, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EVA 
MUNERA VERGARA identificado(a) con C.C./Nit No. 50852863 , por valor de $ 86000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CHT987 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 86000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EVA MUNERA VERGARA con C.C/NIT No. 50852863, por la suma de $86000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 740 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0343 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1727255, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MYRIAM YARINA AREVALO VASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51632063 , por valor de $ 96000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHU023 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MYRIAM YARINA AREVALO VASQUEZ con C.C/NIT No. 51632063, por la suma de $96000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 741 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0344 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1727311, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
DANNY MORENO TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 51703881 , por valor de $ 99000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHU112 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 99000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ DANNY MORENO TORRES con C.C/NIT No. 51703881, por la suma de $99000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 742 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0345 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1727322, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NORMA CONSTANZA VELASQUEZ FIGUEROA identificado(a) con C.C./Nit No. 52514581 , por valor de $ 86000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa CHU145 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 86000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NORMA CONSTANZA VELASQUEZ FIGUEROA con C.C/NIT No. 52514581, por la suma de $86000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 743 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0346 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1727354, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad NELSI 
MARTINEZ CUBILLOS identificado(a) con C.C./Nit No. 51893394 , por valor de $ 99000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CHU204 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 99000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NELSI MARTINEZ CUBILLOS con C.C/NIT No. 51893394, por la suma de $99000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 744 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0347 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1727465, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ORFA 
ALEXANDRA VILLAN SOLANO identificado(a) con C.C./Nit No. 52312526 , por valor de $ 221000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHU453 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 221000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ORFA ALEXANDRA VILLAN SOLANO con C.C/NIT No. 52312526, por la suma de $221000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 745 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0348 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1727737, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA DE LOS ANGELES LINARES RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51602231 , por valor de $ 63000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHV057 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA DE LOS ANGELES LINARES RAMIREZ con C.C/NIT No. 51602231, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 746 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0349 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1727843, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ROGER HUMBERTO RUIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5710900 , por valor de $ 147000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHV263 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 147000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROGER HUMBERTO RUIZ con C.C/NIT No. 5710900, por la suma de $147000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 747 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0350 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1728028, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HELEN CORDOBA TAMAYO identificado(a) con C.C./Nit No. 52207412 , por valor de $ 96000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHV630 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HELEN CORDOBA TAMAYO con C.C/NIT No. 52207412, por la suma de $96000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 748 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0351 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1728039, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ELVIA 
URUENA MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 52070387 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CHV641 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELVIA URUENA MORENO con C.C/NIT No. 52070387, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 749 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0352 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1728046, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad NIDIA 
EVETH CASTANO QUIROGA identificado(a) con C.C./Nit No. 51636780 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHV648 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NIDIA EVETH CASTANO QUIROGA con C.C/NIT No. 51636780, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 750 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0353 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1728318, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA INES SALINAS SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51665842 , por valor de $ 90000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHW189 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 90000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA INES SALINAS SANCHEZ con C.C/NIT No. 51665842, por la suma de $90000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 751 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0354 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1728344, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARIADNA INES SALAS SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51808620 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHW243 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARIADNA INES SALAS SANCHEZ con C.C/NIT No. 51808620, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 752 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0355 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1728353, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CRISTINA FORERO HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52508092 , por valor de $ 236000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHW255 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 236000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CRISTINA FORERO HERNANDEZ con C.C/NIT No. 52508092, por la suma de $236000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 753 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0356 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1728445, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JAIME 
ALBERTO CUERVO VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 5530896 , por valor de $ 96000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHW434 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JAIME ALBERTO CUERVO VARGAS con C.C/NIT No. 5530896, por la suma de $96000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 754 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0357 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1728528, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MONICA PRISCILLA GARCIA PALACIOS identificado(a) con C.C./Nit No. 52826654 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHW594 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MONICA PRISCILLA GARCIA PALACIOS con C.C/NIT No. 52826654, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 755 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0358 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1728605, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JAQUELINE EDITH ZABALA HERRERA identificado(a) con C.C./Nit No. 51656527 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHW740 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JAQUELINE EDITH ZABALA HERRERA con C.C/NIT No. 51656527, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 756 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0359 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1728649, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad NINA 
RODRIGUEZ VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51990614 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHW847 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NINA RODRIGUEZ VARGAS con C.C/NIT No. 51990614, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 757 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0360 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1728651, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA CECILIA CORDOBA ZAMORA identificado(a) con C.C./Nit No. 51679860 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHW851 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA CECILIA CORDOBA ZAMORA con C.C/NIT No. 51679860, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 758 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0361 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1728700, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OFIR 
DADIANA OYOLA IBARRA identificado(a) con C.C./Nit No. 51991266 , por valor de $ 86000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHW931 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 86000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OFIR DADIANA OYOLA IBARRA con C.C/NIT No. 51991266, por la suma de $86000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 759 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0362 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1728724, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JAQUELINE LONDOÑO GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51685579 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHW985 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JAQUELINE LONDOÑO GONZALEZ con C.C/NIT No. 51685579, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 760 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0363 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1728729, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad MAN 
JONG PARK identificado(a) con C.C./Nit No. 5107225 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CHW999 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MAN JONG PARK con C.C/NIT No. 5107225, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 761 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0364 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1729019, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BLANCA AURORA VACA PEDROZA identificado(a) con C.C./Nit No. 51714532 , por valor de $ 221000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHX727 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 221000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BLANCA AURORA VACA PEDROZA con C.C/NIT No. 51714532, por la suma de $221000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 762 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0365 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1729120, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LETICIA NAIR ROJAS PASQUEL identificado(a) con C.C./Nit No. 51802897 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHY084 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LETICIA NAIR ROJAS PASQUEL con C.C/NIT No. 51802897, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 763 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0366 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1729124, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ELBA 
LUZ SANDOVAL BLANCO identificado(a) con C.C./Nit No. 51587872 , por valor de $ 167000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHY088 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 167000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELBA LUZ SANDOVAL BLANCO con C.C/NIT No. 51587872, por la suma de $167000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 764 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0367 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1729252, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
LUCIA CASTANO CARDOZO identificado(a) con C.C./Nit No. 52065879 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHY412 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA LUCIA CASTANO CARDOZO con C.C/NIT No. 52065879, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 765 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0368 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1729264, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JANNETTE CRISTINA AGUIRRE AYALA identificado(a) con C.C./Nit No. 52073488 , por valor de $ 219000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHY441 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 219000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JANNETTE CRISTINA AGUIRRE AYALA con C.C/NIT No. 52073488, por la suma de $219000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 766 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0369 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1729362, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CLAUDIA ORTIZ HERMIDA identificado(a) con C.C./Nit No. 51703536 , por valor de $ 128000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHY707 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 128000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CLAUDIA ORTIZ HERMIDA con C.C/NIT No. 51703536, por la suma de $128000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 767 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0370 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1729395, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA MARGARITA RAMIREZ CASTRO identificado(a) con C.C./Nit No. 53050383 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHY791 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA MARGARITA RAMIREZ CASTRO con C.C/NIT No. 53050383, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 768 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0371 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1729461, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FANNY M PEREZ PABON identificado(a) con C.C./Nit No. 51867311 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHY986 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FANNY M PEREZ PABON con C.C/NIT No. 51867311, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 769 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0372 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1729481, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ELSY 
LUCERO PARADA MARENTES identificado(a) con C.C./Nit No. 52250851 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHZ059 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELSY LUCERO PARADA MARENTES con C.C/NIT No. 52250851, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 770 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0373 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1729542, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
MARTINEZ R. NAYITH identificado(a) con C.C./Nit No. 50879201 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHZ254 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- MARTINEZ R. NAYITH con C.C/NIT No. 50879201, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 771 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0374 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1729571, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MURIAN JEANNETTE SUANCHA BONILLA identificado(a) con C.C./Nit No. 51607361 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHZ345 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MURIAN JEANNETTE SUANCHA BONILLA con C.C/NIT No. 51607361, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 772 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0375 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1729599, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SONIA IVONNE CASTELLANOS SUAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51710169 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CHZ437 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SONIA IVONNE CASTELLANOS SUAREZ con C.C/NIT No. 51710169, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 773 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0376 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1729606, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EDITH 
ASTRID PEREA MENA identificado(a) con C.C./Nit No. 51882999 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CHZ460 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDITH ASTRID PEREA MENA con C.C/NIT No. 51882999, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 774 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0377 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1729869, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA LUCIA CASTRO NOVOA identificado(a) con C.C./Nit No. 51771885 , por valor de $ 177000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIA993 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA LUCIA CASTRO NOVOA con C.C/NIT No. 51771885, por la suma de $177000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 775 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0378 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1729877, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JAIME 
MARTINEZ MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5943773 , por valor de $ 204000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIB013 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 204000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JAIME MARTINEZ MARTINEZ con C.C/NIT No. 5943773, por la suma de $204000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 776 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0379 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1729946, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BLANCA CECILIA LEON CHAVEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51830083 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIB204 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BLANCA CECILIA LEON CHAVEZ con C.C/NIT No. 51830083, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 777 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0380 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1730061, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CECILIA ILLONKA PINZON REYES identificado(a) con C.C./Nit No. 52250904 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIB510 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CECILIA ILLONKA PINZON REYES con C.C/NIT No. 52250904, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 778 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0381 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1730076, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NORMA ESPERANZA TORRES ARBELAEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51967280 , por valor de $ 149000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIB549 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 149000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NORMA ESPERANZA TORRES ARBELAEZ con C.C/NIT No. 51967280, por la suma de $149000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 779 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0382 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1730124, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MONICA AMPARO DIAZ LIZARAZO identificado(a) con C.C./Nit No. 52054729 , por valor de $ 102000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIB650 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 102000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MONICA AMPARO DIAZ LIZARAZO con C.C/NIT No. 52054729, por la suma de $102000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 780 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0383 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1730158, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
HUGO RANGEL CASTRO identificado(a) con C.C./Nit No. 5741200 , por valor de $ 126000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIB798 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 126000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE HUGO RANGEL CASTRO con C.C/NIT No. 5741200, por la suma de $126000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 781 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0384 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1730395, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA TERESA OSPINA CUEVAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51904449 , por valor de $ 228000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIC464 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 228000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA TERESA OSPINA CUEVAS con C.C/NIT No. 51904449, por la suma de $228000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 782 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0385 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1730440, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
DELIA ROJAS NINO identificado(a) con C.C./Nit No. 51835133 , por valor de $ 102000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CIC549 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 102000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ DELIA ROJAS NINO con C.C/NIT No. 51835133, por la suma de $102000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 783 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0386 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1730605, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARLOS DIDIER GAMBOA GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 5913394 , por valor de $ 122000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIC974 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 122000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARLOS DIDIER GAMBOA GARCIA con C.C/NIT No. 5913394, por la suma de $122000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 784 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0387 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1730620, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JUAN 
BAUTISTA MEDINA JAIMES identificado(a) con C.C./Nit No. 5404428 , por valor de $ 207000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CID004 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 207000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JUAN BAUTISTA MEDINA JAIMES con C.C/NIT No. 5404428, por la suma de $207000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 785 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0388 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1730657, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad HELIA 
M ESCOBAR DE ZULUAGA identificado(a) con C.C./Nit No. 51582669 , por valor de $ 207000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CID122 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 207000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HELIA M ESCOBAR DE ZULUAGA con C.C/NIT No. 51582669, por la suma de $207000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 786 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0389 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1731006, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CESAR IVAN ROJAS GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 5550167 , por valor de $ 197000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIE113 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 197000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CESAR IVAN ROJAS GARCIA con C.C/NIT No. 5550167, por la suma de $197000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 787 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0390 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1731040, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FRANK JORGE RINCON VASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52508635 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIE208 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FRANK JORGE RINCON VASQUEZ con C.C/NIT No. 52508635, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 788 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0391 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1731092, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CAROLINA CASTANO ALVARADO identificado(a) con C.C./Nit No. 52355416 , por valor de $ 111000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIE358 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 111000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CAROLINA CASTANO ALVARADO con C.C/NIT No. 52355416, por la suma de $111000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 789 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0392 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1731158, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LIBARDO ALVAREZ BARON identificado(a) con C.C./Nit No. 5946764 , por valor de $ 162000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIE508 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 162000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LIBARDO ALVAREZ BARON con C.C/NIT No. 5946764, por la suma de $162000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 790 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0393 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1731199, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LADY 
VIVIANA GALINDO QUINTERO identificado(a) con C.C./Nit No. 57465022 , por valor de $ 113000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIE602 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LADY VIVIANA GALINDO QUINTERO con C.C/NIT No. 57465022, por la suma de $113000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 791 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0394 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1731270, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad SOFIA 
URIBE ARBELAEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51984275 , por valor de $ 108000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CIE789 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SOFIA URIBE ARBELAEZ con C.C/NIT No. 51984275, por la suma de $108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 792 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0395 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1731391, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
RUBIELA ROA RICO identificado(a) con C.C./Nit No. 52099315 , por valor de $ 258000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CIF106 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 258000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RUBIELA ROA RICO con C.C/NIT No. 52099315, por la suma de $258000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 793 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0396 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1731393, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ELOY 
GUTIERREZ RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5868864 , por valor de $ 225000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIF112 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 225000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELOY GUTIERREZ RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 5868864, por la suma de $225000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 794 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0397 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1731416, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLARIBEL CLAVIJO HENAO identificado(a) con C.C./Nit No. 52119977 , por valor de $ 116000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIF177 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 116000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLARIBEL CLAVIJO HENAO con C.C/NIT No. 52119977, por la suma de $116000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 795 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0398 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1731418, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
PRADA VANEGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51933316 , por valor de $ 140000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CIF196 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 140000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- PRADA VANEGAS con C.C/NIT No. 51933316, por la suma de $140000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 796 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0399 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1731731, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
EMERITA LISCANO VALDERRAMA identificado(a) con C.C./Nit No. 52308377 , por valor de $ 263000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIF932 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 263000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ EMERITA LISCANO VALDERRAMA con C.C/NIT No. 52308377, por la suma de $263000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 797 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0400 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1731825, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA YANETH RUBIANO GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51817977 , por valor de $ 114000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIG171 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 114000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA YANETH RUBIANO GONZALEZ con C.C/NIT No. 51817977, por la suma de $114000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 798 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0401 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1731878, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA PATRICIA SANCHEZ ALFARO identificado(a) con C.C./Nit No. 51956869 , por valor de $ 174000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIG320 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 174000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA PATRICIA SANCHEZ ALFARO con C.C/NIT No. 51956869, por la suma de $174000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 799 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0402 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1731883, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FABIOLA PATRICIA FARIOLI RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52221104 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIG336 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FABIOLA PATRICIA FARIOLI RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 52221104, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 800 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0403 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1731900, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CAROLINA LESNES BAUTISTA identificado(a) con C.C./Nit No. 52086469 , por valor de $ 191000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIG372 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 191000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CAROLINA LESNES BAUTISTA con C.C/NIT No. 52086469, por la suma de $191000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 801 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0404 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1732031, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OMAR 
MESA AGUDELO identificado(a) con C.C./Nit No. 5813176 , por valor de $ 510000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CIG755 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 510000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OMAR MESA AGUDELO con C.C/NIT No. 5813176, por la suma de $510000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 802 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0405 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1732054, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA INES ZUNIGA PULIDO identificado(a) con C.C./Nit No. 52147882 , por valor de $ 138000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIG840 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 138000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA INES ZUNIGA PULIDO con C.C/NIT No. 52147882, por la suma de $138000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 803 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0406 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1732121, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GENNY PATRICIA GOMEZ GIRON identificado(a) con C.C./Nit No. 52803500 , por valor de $ 104000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIH044 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 104000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GENNY PATRICIA GOMEZ GIRON con C.C/NIT No. 52803500, por la suma de $104000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 804 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0407 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1732166, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA PATRICIA RIOS LONDONO identificado(a) con C.C./Nit No. 51961699 , por valor de $ 71000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIH195 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 71000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA PATRICIA RIOS LONDONO con C.C/NIT No. 51961699, por la suma de $71000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 805 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0408 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1732261, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JUAN 
PABLO NOVOA VIRACACHA identificado(a) con C.C./Nit No. 5933737 , por valor de $ 104000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIH450 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 104000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JUAN PABLO NOVOA VIRACACHA con C.C/NIT No. 5933737, por la suma de $104000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 806 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0409 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1732389, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
ADRIANA RINCON FLORIAN identificado(a) con C.C./Nit No. 52187180 , por valor de $ 96000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIH753 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ ADRIANA RINCON FLORIAN con C.C/NIT No. 52187180, por la suma de $96000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 807 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0410 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1732474, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NUBIA DEL SOCORRO VILLARRAGA FRANCO identificado(a) con C.C./Nit No. 51590544 , por valor de $ 114000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa CII001 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 114000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NUBIA DEL SOCORRO VILLARRAGA FRANCO con C.C/NIT No. 51590544, por la suma de $114000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 808 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0411 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1732493, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA MARCELA LONDONO GIRALDO identificado(a) con C.C./Nit No. 52965091 , por valor de $ 141000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CII054 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 141000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA MARCELA LONDONO GIRALDO con C.C/NIT No. 52965091, por la suma de $141000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 809 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0412 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1732520, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BLANCA NELLY PACHECO identificado(a) con C.C./Nit No. 51566588 , por valor de $ 140000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CII158 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 140000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BLANCA NELLY PACHECO con C.C/NIT No. 51566588, por la suma de $140000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 810 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0413 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1732535, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
OFELIA OSPINA OSPINA identificado(a) con C.C./Nit No. 51784858 , por valor de $ 423000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CII214 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 423000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OFELIA OSPINA OSPINA con C.C/NIT No. 51784858, por la suma de $423000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 811 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0414 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1732552, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA XIMENA TORRES ESCOBAR identificado(a) con C.C./Nit No. 51816438 , por valor de $ 96000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CII267 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA XIMENA TORRES ESCOBAR con C.C/NIT No. 51816438, por la suma de $96000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 812 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0415 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1732603, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FRANCY EMILIA CORREAL TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 51924769 , por valor de $ 143000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CII377 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 143000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FRANCY EMILIA CORREAL TORRES con C.C/NIT No. 51924769, por la suma de $143000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 813 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0416 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1732657, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SILVIA KROHNE POMBO identificado(a) con C.C./Nit No. 51827241 , por valor de $ 143000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CII536 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 143000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SILVIA KROHNE POMBO con C.C/NIT No. 51827241, por la suma de $143000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 814 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0417 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1732699, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
CAMPO GRANADOS identificado(a) con C.C./Nit No. 516860003 , por valor de $ 116000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CII638 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 116000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- CAMPO GRANADOS con C.C/NIT No. 516860003, por la suma de $116000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 815 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0418 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1732798, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GUSTAVO ORTIZ CAICEDO identificado(a) con C.C./Nit No. 5872656 , por valor de $ 225000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CII936 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 225000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GUSTAVO ORTIZ CAICEDO con C.C/NIT No. 5872656, por la suma de $225000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 816 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0419 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1732816, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DARIO DE JESUS PEREZ SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 524678 , por valor de $ 89000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CII966 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 89000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DARIO DE JESUS PEREZ SANCHEZ con C.C/NIT No. 524678, por la suma de $89000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 817 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0420 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1733013, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
LUCIA ORTEGON SUAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52093274 , por valor de $ 225000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIJ488 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 225000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA LUCIA ORTEGON SUAREZ con C.C/NIT No. 52093274, por la suma de $225000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 818 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0421 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1733104, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTA MOLANO VALDERRAMA identificado(a) con C.C./Nit No. 51986597 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIJ712 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTA MOLANO VALDERRAMA con C.C/NIT No. 51986597, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 819 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0422 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1733165, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
MARINA RANGEL HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52357229 , por valor de $ 84000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIJ859 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 84000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ MARINA RANGEL HERNANDEZ con C.C/NIT No. 52357229, por la suma de $84000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 820 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0423 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1733236, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ERIK 
ALI RAMOS MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 5886450 , por valor de $ 111000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CIK025 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 111000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ERIK ALI RAMOS MORENO con C.C/NIT No. 5886450, por la suma de $111000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 821 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0424 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1733307, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA DELPILAR MESA VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52223269 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIK247 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA DELPILAR MESA VARGAS con C.C/NIT No. 52223269, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 822 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0425 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1733323, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA LILIANA BARBON DURAN identificado(a) con C.C./Nit No. 52079074 , por valor de $ 146000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIK274 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 146000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA LILIANA BARBON DURAN con C.C/NIT No. 52079074, por la suma de $146000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 823 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0426 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1733382, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JULIETH XIMENA MONSALVE AMAYA identificado(a) con C.C./Nit No. 52879870 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIK396 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JULIETH XIMENA MONSALVE AMAYA con C.C/NIT No. 52879870, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 824 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0427 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1733411, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA INES SUAREZ MALDONADO identificado(a) con C.C./Nit No. 51802857 , por valor de $ 98000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIK489 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 98000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA INES SUAREZ MALDONADO con C.C/NIT No. 51802857, por la suma de $98000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 825 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0428 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1733413, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CATALINA RIOS VELAZCO identificado(a) con C.C./Nit No. 52344041 , por valor de $ 267000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIK495 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CATALINA RIOS VELAZCO con C.C/NIT No. 52344041, por la suma de $267000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 826 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0429 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1733438, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA RUBY LAGOS HERRERA identificado(a) con C.C./Nit No. 51904709 , por valor de $ 114000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIK568 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 114000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA RUBY LAGOS HERRERA con C.C/NIT No. 51904709, por la suma de $114000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 827 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0430 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1733531, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA RODRIGUEZ MORALES identificado(a) con C.C./Nit No. 51808949 , por valor de $ 84000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIK866 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 84000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA RODRIGUEZ MORALES con C.C/NIT No. 51808949, por la suma de $84000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 828 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0431 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1733578, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA MIREYA ABRIL MENDOZA identificado(a) con C.C./Nit No. 52283650 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIL018 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA MIREYA ABRIL MENDOZA con C.C/NIT No. 52283650, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 829 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0432 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1733672, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
KATHYA MENDOZA BERARDINELLY identificado(a) con C.C./Nit No. 56074568 , por valor de $ 141000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIL264 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 141000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
KATHYA MENDOZA BERARDINELLY con C.C/NIT No. 56074568, por la suma de $141000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 830 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0433 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1733685, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LADY 
LILIANA SOLARTE CASSETTA identificado(a) con C.C./Nit No. 59314730 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIL296 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LADY LILIANA SOLARTE CASSETTA con C.C/NIT No. 59314730, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 831 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0434 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1733689, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTA LUCIA PARDO PARRA identificado(a) con C.C./Nit No. 51737165 , por valor de $ 383000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIL305 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 383000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTA LUCIA PARDO PARRA con C.C/NIT No. 51737165, por la suma de $383000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 832 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0435 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1733692, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA LILIA TORRES TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 52096377 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIL322 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA LILIA TORRES TORRES con C.C/NIT No. 52096377, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 833 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0436 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1733744, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LISETH GUERRERO HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52285159 , por valor de $ 213000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIL459 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 213000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LISETH GUERRERO HERNANDEZ con C.C/NIT No. 52285159, por la suma de $213000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 834 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0437 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1734080, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA PATRICIA PINTO ESLAVA identificado(a) con C.C./Nit No. 52045579 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIM223 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA PATRICIA PINTO ESLAVA con C.C/NIT No. 52045579, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 835 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0438 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1734086, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
MARTINEZ VIVIANA identificado(a) con C.C./Nit No. 52122039 , por valor de $ 111000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CIM262 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 111000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- MARTINEZ VIVIANA con C.C/NIT No. 52122039, por la suma de $111000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 836 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0439 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1734091, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
LUCIA MANTILLA ALVAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51917480 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIM285 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA LUCIA MANTILLA ALVAREZ con C.C/NIT No. 51917480, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 837 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0440 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1734102, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
ADRIANA CRUZ URREA identificado(a) con C.C./Nit No. 51845032 , por valor de $ 303000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIM312 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 303000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ ADRIANA CRUZ URREA con C.C/NIT No. 51845032, por la suma de $303000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 838 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0441 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1734173, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ELENA PATRICIA VELASQUEZ PARRA identificado(a) con C.C./Nit No. 53073114 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIM505 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELENA PATRICIA VELASQUEZ PARRA con C.C/NIT No. 53073114, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 839 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0442 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1734307, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA DEL ROSARIO BERNAL GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 52581078 , por valor de $ 78000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIM921 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA DEL ROSARIO BERNAL GARCIA con C.C/NIT No. 52581078, por la suma de $78000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 840 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0443 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1734327, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad NIDIA 
JASBLEIDI HERRERA GUTIERREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51816619 , por valor de $ 114000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIM992 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 114000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NIDIA JASBLEIDI HERRERA GUTIERREZ con C.C/NIT No. 51816619, por la suma de $114000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 841 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0444 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1734338, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARMEN YANETH BUSTAMANTE GRANADOS identificado(a) con C.C./Nit No. 51711501 , por valor de $ 93000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa CIN060 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 93000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARMEN YANETH BUSTAMANTE GRANADOS con C.C/NIT No. 51711501, por la suma de $93000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 842 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0445 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1734384, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CRISTINA MARTIN CEBALLOS identificado(a) con C.C./Nit No. 52506246 , por valor de $ 149000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIN196 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 149000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CRISTINA MARTIN CEBALLOS con C.C/NIT No. 52506246, por la suma de $149000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 843 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0446 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1734486, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUIS 
EGUNDO HDEZ MEDINA identificado(a) con C.C./Nit No. 5657866 , por valor de $ 111000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIN529 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 111000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUIS EGUNDO HDEZ MEDINA con C.C/NIT No. 5657866, por la suma de $111000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 844 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0447 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1734552, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CATALINA SARAVIA DIAZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52695809 , por valor de $ 87000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIN721 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CATALINA SARAVIA DIAZ con C.C/NIT No. 52695809, por la suma de $87000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 845 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0448 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1734598, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
VIVIANA CAROLINA TORRES MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 52386125 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIN823 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
VIVIANA CAROLINA TORRES MORENO con C.C/NIT No. 52386125, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 846 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0449 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1734612, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARCO ANTONIO VALENCIA POLO identificado(a) con C.C./Nit No. 54530 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIN878 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARCO ANTONIO VALENCIA POLO con C.C/NIT No. 54530, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 847 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0450 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1734621, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CONSUELO MORALES ENRIQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51938486 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIN904 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CONSUELO MORALES ENRIQUEZ con C.C/NIT No. 51938486, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 848 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0451 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1734667, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARMEN ANDREA OSUNA MENDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 53061540 , por valor de $ 198000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIO018 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 198000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARMEN ANDREA OSUNA MENDEZ con C.C/NIT No. 53061540, por la suma de $198000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 849 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0452 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1734717, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
IVONNE HELENA ANGARITA RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51727064 , por valor de $ 279000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIO221 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 279000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
IVONNE HELENA ANGARITA RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 51727064, por la suma de $279000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 850 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0453 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1734718, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CRISTINA SANCHEZ VERGARA identificado(a) con C.C./Nit No. 51626905 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIO232 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CRISTINA SANCHEZ VERGARA con C.C/NIT No. 51626905, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 851 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0454 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1734762, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BETTY ESCORCIA BAQUERO identificado(a) con C.C./Nit No. 51663884 , por valor de $ 98000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIO363 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 98000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BETTY ESCORCIA BAQUERO con C.C/NIT No. 51663884, por la suma de $98000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 852 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0455 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740146, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JESUS NICOLAS LUCERO AVALA identificado(a) con C.C./Nit No. 5297375 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIO734 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JESUS NICOLAS LUCERO AVALA con C.C/NIT No. 5297375, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 853 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0456 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1734898, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EVITA 
QUIMBAY ROJAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52104146 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CIO813 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EVITA QUIMBAY ROJAS con C.C/NIT No. 52104146, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 854 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0457 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1734920, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ROSALBA RODRIGUEZ BAYONA identificado(a) con C.C./Nit No. 52665787 , por valor de $ 236000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIO885 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 236000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROSALBA RODRIGUEZ BAYONA con C.C/NIT No. 52665787, por la suma de $236000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 855 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0458 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735015, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CRISTINA MENDEZ ORJUELA identificado(a) con C.C./Nit No. 52473067 , por valor de $ 111000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIP127 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 111000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CRISTINA MENDEZ ORJUELA con C.C/NIT No. 52473067, por la suma de $111000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 856 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0459 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735024, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA FERNANDA BAQUERO MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 52897520 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIP180 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA FERNANDA BAQUERO MORENO con C.C/NIT No. 52897520, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 857 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0460 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735036, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LEYLA YAMILE GONZALEZ MENDOZA identificado(a) con C.C./Nit No. 52619664 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIP242 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LEYLA YAMILE GONZALEZ MENDOZA con C.C/NIT No. 52619664, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 858 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0461 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735119, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA EMPERATRIZ PEREZ TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 51905620 , por valor de $ 191000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIP515 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 191000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA EMPERATRIZ PEREZ TORRES con C.C/NIT No. 51905620, por la suma de $191000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 859 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0462 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735199, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA VIRGINIA MARTINEZ GUTIERREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51609780 , por valor de $ 191000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIP717 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 191000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA VIRGINIA MARTINEZ GUTIERREZ con C.C/NIT No. 51609780, por la suma de $191000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 860 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0463 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735212, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad GINA 
MELO DURAN identificado(a) con C.C./Nit No. 52769469 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CIP745 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GINA MELO DURAN con C.C/NIT No. 52769469, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 861 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0464 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735225, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LELY 
PRISCILA PENA CUELLAR identificado(a) con C.C./Nit No. 52098430 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIP795 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LELY PRISCILA PENA CUELLAR con C.C/NIT No. 52098430, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 862 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0465 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735235, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA JULIETA IBARRA RUIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51863835 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIP828 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA JULIETA IBARRA RUIZ con C.C/NIT No. 51863835, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 863 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0466 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735295, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BERTHA MARINA HERNANDEZ SOTO identificado(a) con C.C./Nit No. 51785253 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIQ043 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BERTHA MARINA HERNANDEZ SOTO con C.C/NIT No. 51785253, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 864 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0467 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735420, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
STELLA SALAMANCA TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 51826013 , por valor de $ 117000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIQ437 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 117000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ STELLA SALAMANCA TORRES con C.C/NIT No. 51826013, por la suma de $117000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 865 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0468 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735426, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ESPERANZA VALENCIA CUESTA identificado(a) con C.C./Nit No. 52620041 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIQ445 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ESPERANZA VALENCIA CUESTA con C.C/NIT No. 52620041, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 866 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0469 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735430, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA ESPERANZA ALDANA RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51647118 , por valor de $ 134000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIQ456 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA ESPERANZA ALDANA RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 51647118, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 867 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0470 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735453, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CANDELARIA DE LA CRUZ CRUZ DE CARRILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 51819339 , por valor de $ 117000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa CIQ536 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 117000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CANDELARIA DE LA CRUZ CRUZ DE CARRILLO con C.C/NIT No. 51819339, por la suma de $117000 M/Cte. Más la 
sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 
causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la 
obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 868 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0471 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735501, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MYRIAM YANETH BARRETO CASTILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 51577290 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIQ672 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MYRIAM YANETH BARRETO CASTILLO con C.C/NIT No. 51577290, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 869 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0472 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735532, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLARA INES CLAROS SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51707582 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIQ813 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLARA INES CLAROS SANCHEZ con C.C/NIT No. 51707582, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 870 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0473 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735557, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA RAMIREZ BERNAL identificado(a) con C.C./Nit No. 51740249 , por valor de $ 230000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIQ887 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 230000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA RAMIREZ BERNAL con C.C/NIT No. 51740249, por la suma de $230000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 871 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0474 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735616, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad VICKY 
CIBEL DAZA MAHECHA identificado(a) con C.C./Nit No. 52380884 , por valor de $ 125000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIR113 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 125000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
VICKY CIBEL DAZA MAHECHA con C.C/NIT No. 52380884, por la suma de $125000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 872 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0475 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735620, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIBEL CASTELLANOS RUIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52713774 , por valor de $ 230000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIR123 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 230000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIBEL CASTELLANOS RUIZ con C.C/NIT No. 52713774, por la suma de $230000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 873 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0476 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735751, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA SABINA PERALTA RAMOS identificado(a) con C.C./Nit No. 52555413 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIR544 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA SABINA PERALTA RAMOS con C.C/NIT No. 52555413, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 874 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0477 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735814, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CLAUDIA CASTRILLON MORALES identificado(a) con C.C./Nit No. 51736738 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIR768 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CLAUDIA CASTRILLON MORALES con C.C/NIT No. 51736738, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 875 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0478 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735817, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA MARGARITA URIBE PEREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52415088 , por valor de $ 426000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIR780 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 426000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA MARGARITA URIBE PEREZ con C.C/NIT No. 52415088, por la suma de $426000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 876 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0479 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735819, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FREDY PATINO CARVAJAL identificado(a) con C.C./Nit No. 5842757 , por valor de $ 251000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIR788 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 251000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FREDY PATINO CARVAJAL con C.C/NIT No. 5842757, por la suma de $251000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 877 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0480 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735831, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EDID 
FRANCELINA ESPEJO ARIAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52710394 , por valor de $ 149000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIR816 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 149000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDID FRANCELINA ESPEJO ARIAS con C.C/NIT No. 52710394, por la suma de $149000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 878 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0481 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735836, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA PATRICIA ROSANIA LAMOS identificado(a) con C.C./Nit No. 51737351 , por valor de $ 144000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIR837 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA PATRICIA ROSANIA LAMOS con C.C/NIT No. 51737351, por la suma de $144000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 879 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0482 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735895, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
VIVIANA GUEVARA BERNAL identificado(a) con C.C./Nit No. 52998700 , por valor de $ 230000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIS031 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 230000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
VIVIANA GUEVARA BERNAL con C.C/NIT No. 52998700, por la suma de $230000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 880 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0483 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735902, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JAIRO 
ALCIDES VARGAS RIOS identificado(a) con C.C./Nit No. 19086374 , por valor de $ 387000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIS083 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 387000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JAIRO ALCIDES VARGAS RIOS con C.C/NIT No. 19086374, por la suma de $387000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 881 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0484 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735920, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA MARCELA PAZ TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 52029720 , por valor de $ 197000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIS134 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 197000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA MARCELA PAZ TORRES con C.C/NIT No. 52029720, por la suma de $197000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 882 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0485 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736021, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SILVIA DIAZGRANADOS PAREDES identificado(a) con C.C./Nit No. 52621957 , por valor de $ 122000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIS531 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 122000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SILVIA DIAZGRANADOS PAREDES con C.C/NIT No. 52621957, por la suma de $122000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 883 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0486 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736117, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad DORA 
MARCELA BOHORQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52792924 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIS949 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DORA MARCELA BOHORQUEZ con C.C/NIT No. 52792924, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 884 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0487 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736159, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA ALEJANDRA OVIEDO PALOMINO identificado(a) con C.C./Nit No. 52522705 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIT192 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA ALEJANDRA OVIEDO PALOMINO con C.C/NIT No. 52522705, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 885 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0488 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736162, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARYBEL GRUDNIK ARIAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51935063 , por valor de $ 123000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIT203 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 123000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARYBEL GRUDNIK ARIAS con C.C/NIT No. 51935063, por la suma de $123000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 886 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0489 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736174, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA IRINA PALACIO MEJIA identificado(a) con C.C./Nit No. 50941901 , por valor de $ 126000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIT267 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 126000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA IRINA PALACIO MEJIA con C.C/NIT No. 50941901, por la suma de $126000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 887 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0490 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736191, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLARA MARIA GONZALEZ ZABALA identificado(a) con C.C./Nit No. 51796941 , por valor de $ 165000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIT391 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 165000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLARA MARIA GONZALEZ ZABALA con C.C/NIT No. 51796941, por la suma de $165000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 888 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0491 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736192, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad DAISY 
I RAMOS MEJIA identificado(a) con C.C./Nit No. 51906920 , por valor de $ 165000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CIT392 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 165000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DAISY I RAMOS MEJIA con C.C/NIT No. 51906920, por la suma de $165000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 889 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0492 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736196, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MONICA MARIA MONTOYA BARONA identificado(a) con C.C./Nit No. 51999907 , por valor de $ 159000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIT436 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 159000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MONICA MARIA MONTOYA BARONA con C.C/NIT No. 51999907, por la suma de $159000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 890 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0493 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736216, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CATALINA MARIA RODRIGUEZ CASTRO identificado(a) con C.C./Nit No. 52054968 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIT557 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CATALINA MARIA RODRIGUEZ CASTRO con C.C/NIT No. 52054968, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 891 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0494 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736224, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
EDGAR CLEMENTE PAEZ RUEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 5711937 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIT580 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDGAR CLEMENTE PAEZ RUEDA con C.C/NIT No. 5711937, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 892 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0495 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736243, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA KARINA FAJARDO DUQUE identificado(a) con C.C./Nit No. 51988713 , por valor de $ 185000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIT679 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA KARINA FAJARDO DUQUE con C.C/NIT No. 51988713, por la suma de $185000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 893 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0496 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736265, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ROSALBA CONTRERAS SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51680180 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIT803 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROSALBA CONTRERAS SANCHEZ con C.C/NIT No. 51680180, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 894 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0497 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736323, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NUBIA ESPITIA TOVAR identificado(a) con C.C./Nit No. 51816689 , por valor de $ 123000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIU119 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 123000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NUBIA ESPITIA TOVAR con C.C/NIT No. 51816689, por la suma de $123000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 895 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0498 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736334, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA PATRICIA ISAZA MONTOYA identificado(a) con C.C./Nit No. 52399023 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIU174 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA PATRICIA ISAZA MONTOYA con C.C/NIT No. 52399023, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 896 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0499 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736379, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA LILIANA MOSQUERA SAIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51586626 , por valor de $ 141000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIU414 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 141000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA LILIANA MOSQUERA SAIZ con C.C/NIT No. 51586626, por la suma de $141000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 897 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0500 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736393, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARNULFO OSORIO NINO identificado(a) con C.C./Nit No. 19209005 , por valor de $ 167000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIU484 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 167000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARNULFO OSORIO NINO con C.C/NIT No. 19209005, por la suma de $167000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 898 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0501 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736399, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA LUCIA CASILIMAS QUINTERO identificado(a) con C.C./Nit No. 51896868 , por valor de $ 167000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIU559 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 167000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA LUCIA CASILIMAS QUINTERO con C.C/NIT No. 51896868, por la suma de $167000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 899 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0502 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736404, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YEIMY SUAREZ GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52385968 , por valor de $ 141000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIU584 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 141000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YEIMY SUAREZ GOMEZ con C.C/NIT No. 52385968, por la suma de $141000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 900 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0503 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736408, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
DARI BEJARANO MUNETON identificado(a) con C.C./Nit No. 51961488 , por valor de $ 197000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIU639 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 197000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ DARI BEJARANO MUNETON con C.C/NIT No. 51961488, por la suma de $197000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 901 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0504 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736473, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SONIA BEATRIZ FLOREZ QUIROZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52091569 , por valor de $ 214000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIV000 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 214000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SONIA BEATRIZ FLOREZ QUIROZ con C.C/NIT No. 52091569, por la suma de $214000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 902 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0505 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736488, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LEONOR ADRIANA VERGARA CUSGUEN identificado(a) con C.C./Nit No. 51941243 , por valor de $ 114000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIV056 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 114000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LEONOR ADRIANA VERGARA CUSGUEN con C.C/NIT No. 51941243, por la suma de $114000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 903 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0506 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736508, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA CONSTANZA LOPEZ HERRERA identificado(a) con C.C./Nit No. 52534121 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIV118 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA CONSTANZA LOPEZ HERRERA con C.C/NIT No. 52534121, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 904 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0507 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736516, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BLANCA INES BEJARANO identificado(a) con C.C./Nit No. 52164403 , por valor de $ 144000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIV135 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BLANCA INES BEJARANO con C.C/NIT No. 52164403, por la suma de $144000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 905 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0508 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736526, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
KARINA OVIEDO JIMENEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51752852 , por valor de $ 123000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIV161 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 123000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
KARINA OVIEDO JIMENEZ con C.C/NIT No. 51752852, por la suma de $123000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 906 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0509 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736561, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA SOTO TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 52150101 , por valor de $ 167000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIV264 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 167000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA SOTO TORRES con C.C/NIT No. 52150101, por la suma de $167000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 907 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0510 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736579, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EDNA 
MARGARITA SANCHEZ MARTIN identificado(a) con C.C./Nit No. 52118917 , por valor de $ 80000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIV31 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDNA MARGARITA SANCHEZ MARTIN con C.C/NIT No. 52118917, por la suma de $80000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 908 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0511 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736614, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
INGRID LILIANA POSSO TOVAR identificado(a) con C.C./Nit No. 52148589 , por valor de $ 123000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIV419 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 123000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
INGRID LILIANA POSSO TOVAR con C.C/NIT No. 52148589, por la suma de $123000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 909 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0512 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736638, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEJANDRO POSADA ROKWOOD identificado(a) con C.C./Nit No. 17170427 , por valor de $ 393000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIV505 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 393000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEJANDRO POSADA ROKWOOD con C.C/NIT No. 17170427, por la suma de $393000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 910 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0513 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736672, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA SANTANA JACKSON identificado(a) con C.C./Nit No. 53062005 , por valor de $ 141000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIV598 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 141000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA SANTANA JACKSON con C.C/NIT No. 53062005, por la suma de $141000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 911 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0514 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736725, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMERICAN SUPPLYS LTDA identificado(a) con C.C./Nit No. 830014893 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIV758 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMERICAN SUPPLYS LTDA con C.C/NIT No. 830014893, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 912 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0515 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736816, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA MARCELA QUIASUA AEBELAEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52120525 , por valor de $ 165000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIW052 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 165000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA MARCELA QUIASUA AEBELAEZ con C.C/NIT No. 52120525, por la suma de $165000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 913 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0516 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736839, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JUAN 
CAMILO MOJICA SENDOYA identificado(a) con C.C./Nit No. 5823421 , por valor de $ 122000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIW156 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 122000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JUAN CAMILO MOJICA SENDOYA con C.C/NIT No. 5823421, por la suma de $122000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 914 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0517 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736868, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NORMA ANDREA GARZON RIVEROS identificado(a) con C.C./Nit No. 52419230 , por valor de $ 236000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIW255 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 236000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NORMA ANDREA GARZON RIVEROS con C.C/NIT No. 52419230, por la suma de $236000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 915 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0518 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736906, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LINA 
MAGNOLIA GARZON PINZON identificado(a) con C.C./Nit No. 52352392 , por valor de $ 123000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIW364 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 123000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LINA MAGNOLIA GARZON PINZON con C.C/NIT No. 52352392, por la suma de $123000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 916 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0519 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736935, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HUMBERTO BONILLA GUALDRON identificado(a) con C.C./Nit No. 5607184 , por valor de $ 144000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIW441 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HUMBERTO BONILLA GUALDRON con C.C/NIT No. 5607184, por la suma de $144000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 917 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0520 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736949, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
NANCY ORGANISTA SEGURA identificado(a) con C.C./Nit No. 52120850 , por valor de $ 147000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIW518 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 147000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ NANCY ORGANISTA SEGURA con C.C/NIT No. 52120850, por la suma de $147000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 918 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0521 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736968, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FRANCY PERDOMO CORTES identificado(a) con C.C./Nit No. 55154755 , por valor de $ 230000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIW586 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 230000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FRANCY PERDOMO CORTES con C.C/NIT No. 55154755, por la suma de $230000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 919 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0522 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1737042, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA PATRICIA MIRA VALENCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 66810589 , por valor de $ 208000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIW768 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 208000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA PATRICIA MIRA VALENCIA con C.C/NIT No. 66810589, por la suma de $208000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 920 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0523 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1737175, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CLEMENCIA SEGURA DE LA TORRE identificado(a) con C.C./Nit No. 51791006 , por valor de $ 171000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIX277 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 171000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CLEMENCIA SEGURA DE LA TORRE con C.C/NIT No. 51791006, por la suma de $171000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 921 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0524 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1737251, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA MERY CARRION ACOSTA identificado(a) con C.C./Nit No. 51940974 , por valor de $ 132000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIX632 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 132000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA MERY CARRION ACOSTA con C.C/NIT No. 51940974, por la suma de $132000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 922 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0525 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1737314, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
KAIRINE GARCIA SILVA identificado(a) con C.C./Nit No. 53071446 , por valor de $ 132000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIX903 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 132000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
KAIRINE GARCIA SILVA con C.C/NIT No. 53071446, por la suma de $132000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 923 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0526 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1737320, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
ELVIA VALBUENA DE PAMPLONA identificado(a) con C.C./Nit No. 20093719 , por valor de $ 172000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIX921 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 172000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA ELVIA VALBUENA DE PAMPLONA con C.C/NIT No. 20093719, por la suma de $172000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 924 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0527 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1737341, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MYRIAM GALVIS CRUZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51824850 , por valor de $ 177000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIX979 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MYRIAM GALVIS CRUZ con C.C/NIT No. 51824850, por la suma de $177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 925 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0528 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1737380, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SUSANA MARCELA RIVERA MEJIA identificado(a) con C.C./Nit No. 52219205 , por valor de $ 126000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIY136 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 126000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SUSANA MARCELA RIVERA MEJIA con C.C/NIT No. 52219205, por la suma de $126000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 926 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0529 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1737411, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ASTRID CARDENAS SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 26862303 , por valor de $ 158000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIY245 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 158000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ASTRID CARDENAS SANCHEZ con C.C/NIT No. 26862303, por la suma de $158000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 927 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0530 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1737487, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ROSA 
GALVIS MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51917926 , por valor de $ 144000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CIY444 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROSA GALVIS MARTINEZ con C.C/NIT No. 51917926, por la suma de $144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 928 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0531 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1737511, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA CAROLINA ALVAREZ FRANCO identificado(a) con C.C./Nit No. 51906741 , por valor de $ 506000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIY535 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 506000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA CAROLINA ALVAREZ FRANCO con C.C/NIT No. 51906741, por la suma de $506000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 929 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0532 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1737555, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA MARIA NERY CARDENAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52070445 , por valor de $ 185000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIY660 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA MARIA NERY CARDENAS con C.C/NIT No. 52070445, por la suma de $185000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 930 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0533 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1737719, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARLEX DARIO GOMEZ SALAZAR identificado(a) con C.C./Nit No. 6106297 , por valor de $ 264000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIZ157 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 264000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARLEX DARIO GOMEZ SALAZAR con C.C/NIT No. 6106297, por la suma de $264000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 931 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0534 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1737792, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
AMANDA HENAO DE BARRETO identificado(a) con C.C./Nit No. 51730829 , por valor de $ 144000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIZ391 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ AMANDA HENAO DE BARRETO con C.C/NIT No. 51730829, por la suma de $144000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 932 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0535 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1737873, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA YOLANDA PAEZ ESPINOSA identificado(a) con C.C./Nit No. 51722936 , por valor de $ 122000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIZ702 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 122000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA YOLANDA PAEZ ESPINOSA con C.C/NIT No. 51722936, por la suma de $122000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 933 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0536 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1737883, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BLANCA MIRYAM HERNANDEZ PENA identificado(a) con C.C./Nit No. 51770281 , por valor de $ 207000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIZ766 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 207000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BLANCA MIRYAM HERNANDEZ PENA con C.C/NIT No. 51770281, por la suma de $207000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 934 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0537 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1737891, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PRISCILA ORTIZ MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 51682564 , por valor de $ 147000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIZ776 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 147000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PRISCILA ORTIZ MORENO con C.C/NIT No. 51682564, por la suma de $147000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 935 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0538 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1737904, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
LUCIA ARCILA GIRALDO identificado(a) con C.C./Nit No. 55168279 , por valor de $ 185000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIZ825 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA LUCIA ARCILA GIRALDO con C.C/NIT No. 55168279, por la suma de $185000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 936 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0539 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1737937, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LAURA DEL PINO PRIETO identificado(a) con C.C./Nit No. 51813669 , por valor de $ 172000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CIZ935 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 172000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LAURA DEL PINO PRIETO con C.C/NIT No. 51813669, por la suma de $172000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 937 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0540 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1737939, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ELIANA M GNECCO MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52044270 , por valor de $ 501000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CIZ957 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 501000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELIANA M GNECCO MARTINEZ con C.C/NIT No. 52044270, por la suma de $501000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 938 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0541 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738020, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA ANTONIA RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52196175 , por valor de $ 122000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJA279 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 122000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA ANTONIA RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 52196175, por la suma de $122000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 939 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0542 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738092, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
DIALYD ECHEVERRIA MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 52550658 , por valor de $ 156000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJA684 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 156000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA DIALYD ECHEVERRIA MORENO con C.C/NIT No. 52550658, por la suma de $156000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 940 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0543 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738106, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ARRENDAUTOS LTDA identificado(a) con C.C./Nit No. 8000523809 , por valor de $ 302000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJA728 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 302000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ARRENDAUTOS LTDA con C.C/NIT No. 8000523809, por la suma de $302000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 941 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0544 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738120, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MAGNOLIA BEJARANO ESPEJO identificado(a) con C.C./Nit No. 52062389 , por valor de $ 132000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJA779 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 132000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MAGNOLIA BEJARANO ESPEJO con C.C/NIT No. 52062389, por la suma de $132000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 942 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0545 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738219, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA EUGENIA GARCIA HERRERA identificado(a) con C.C./Nit No. 51579329 , por valor de $ 494000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJB208 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 494000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA EUGENIA GARCIA HERRERA con C.C/NIT No. 51579329, por la suma de $494000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 943 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0546 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738251, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MARCELA REYES CASTIBLANCO identificado(a) con C.C./Nit No. 38795837 , por valor de $ 165000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJB392 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 165000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MARCELA REYES CASTIBLANCO con C.C/NIT No. 38795837, por la suma de $165000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 944 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0547 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738255, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MARIA RIASCOS LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 22550042 , por valor de $ 165000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJB418 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 165000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MARIA RIASCOS LOPEZ con C.C/NIT No. 22550042, por la suma de $165000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 945 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0548 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738320, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PAULO CESAR ROA LOZANO identificado(a) con C.C./Nit No. 5860590 , por valor de $ 143000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJB640 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 143000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PAULO CESAR ROA LOZANO con C.C/NIT No. 5860590, por la suma de $143000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 946 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0549 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738349, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NORMA CONSTANZA WALTERS JIMENEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51775757 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJB759 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NORMA CONSTANZA WALTERS JIMENEZ con C.C/NIT No. 51775757, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 947 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0550 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738359, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLARA ADRIANA CONTRERAS CARRASCO identificado(a) con C.C./Nit No. 51795203 , por valor de $ 128000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJB812 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 128000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLARA ADRIANA CONTRERAS CARRASCO con C.C/NIT No. 51795203, por la suma de $128000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 948 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0551 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738367, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO EFRAIN GARCIA ACEVEDO identificado(a) con C.C./Nit No. 5547530 , por valor de $ 189000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJB847 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 189000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO EFRAIN GARCIA ACEVEDO con C.C/NIT No. 5547530, por la suma de $189000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 949 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0552 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738401, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EDNA 
MARIA VARGAS CARDOZO identificado(a) con C.C./Nit No. 55170002 , por valor de $ 172000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJC005 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 172000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDNA MARIA VARGAS CARDOZO con C.C/NIT No. 55170002, por la suma de $172000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 950 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0553 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738439, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALIPIO ORTEGA GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 12125377 , por valor de $ 342000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJC165 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 342000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALIPIO ORTEGA GONZALEZ con C.C/NIT No. 12125377, por la suma de $342000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 951 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0554 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738454, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUCY 
GUEVARA FERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51796115 , por valor de $ 231000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJC214 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 231000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUCY GUEVARA FERNANDEZ con C.C/NIT No. 51796115, por la suma de $231000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 952 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0555 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738485, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JUDITH ADRIANA BOHORQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52030064 , por valor de $ 213000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJC363 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 213000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JUDITH ADRIANA BOHORQUEZ con C.C/NIT No. 52030064, por la suma de $213000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 953 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0556 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738510, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDER CASTANEDA ACELDAS identificado(a) con C.C./Nit No. 14322991 , por valor de $ 152000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJC456 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 152000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDER CASTANEDA ACELDAS con C.C/NIT No. 14322991, por la suma de $152000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 954 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0557 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738517, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JACQUELINE SARMIENTO LONDONO identificado(a) con C.C./Nit No. 51738318 , por valor de $ 156000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJC476 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 156000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JACQUELINE SARMIENTO LONDONO con C.C/NIT No. 51738318, por la suma de $156000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 955 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0558 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738536, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
RIQUILDA PALACIOS MOSQUERA identificado(a) con C.C./Nit No. 54251095 , por valor de $ 378000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJC546 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 378000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RIQUILDA PALACIOS MOSQUERA con C.C/NIT No. 54251095, por la suma de $378000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 956 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0559 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738623, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
ANGELA SARMIENTO HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51984395 , por valor de $ 126000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJC874 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 126000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ ANGELA SARMIENTO HERNANDEZ con C.C/NIT No. 51984395, por la suma de $126000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 957 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0560 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738658, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA MARCELA MEJIA FAJARDO identificado(a) con C.C./Nit No. 52005831 , por valor de $ 206000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJD002 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 206000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA MARCELA MEJIA FAJARDO con C.C/NIT No. 52005831, por la suma de $206000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 958 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0561 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738671, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HECTOR JAVIER CARREÐO BECEERRA identificado(a) con C.C./Nit No. 5756809 , por valor de $ 111000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJD080 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 111000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HECTOR JAVIER CARREÐO BECEERRA con C.C/NIT No. 5756809, por la suma de $111000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 959 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0562 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738673, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA DORA ARDILA CASTELLANOS identificado(a) con C.C./Nit No. 51740408 , por valor de $ 242000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJD083 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 242000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA DORA ARDILA CASTELLANOS con C.C/NIT No. 51740408, por la suma de $242000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 960 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0563 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738686, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO JOSE MARLES MONTES identificado(a) con C.C./Nit No. 17659953 , por valor de $ 143000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJD158 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 143000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO JOSE MARLES MONTES con C.C/NIT No. 17659953, por la suma de $143000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 961 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0564 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738777, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad MARY 
LUCILA SILVA ALVAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52088816 , por valor de $ 248000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJD405 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 248000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARY LUCILA SILVA ALVAREZ con C.C/NIT No. 52088816, por la suma de $248000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 962 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0565 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738790, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SONIA CONSUELO ROMERO ALVARADO identificado(a) con C.C./Nit No. 52336470 , por valor de $ 156000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJD421 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 156000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SONIA CONSUELO ROMERO ALVARADO con C.C/NIT No. 52336470, por la suma de $156000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 963 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0566 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738926, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MONICA GIOVANA BARRETO GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51959774 , por valor de $ 159000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJD893 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 159000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MONICA GIOVANA BARRETO GOMEZ con C.C/NIT No. 51959774, por la suma de $159000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 964 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0567 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738983, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA MILENA ABELLO FORERO identificado(a) con C.C./Nit No. 52489457 , por valor de $ 945000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJE179 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 945000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA MILENA ABELLO FORERO con C.C/NIT No. 52489457, por la suma de $945000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 965 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0568 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738992, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad RAJA 
FAKIH ISSA identificado(a) con C.C./Nit No. 52718811 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CJE231 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RAJA FAKIH ISSA con C.C/NIT No. 52718811, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 966 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0569 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738994, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA LILIANA HUERTAS ROJAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52113640 , por valor de $ 194000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJE234 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 194000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA LILIANA HUERTAS ROJAS con C.C/NIT No. 52113640, por la suma de $194000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 967 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0570 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739012, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MIRIAM C PINEDA BERNAL identificado(a) con C.C./Nit No. 51721436 , por valor de $ 264000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJE263 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 264000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MIRIAM C PINEDA BERNAL con C.C/NIT No. 51721436, por la suma de $264000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 968 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0571 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739051, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA CECILIA HERNANDEZ SANABRIA identificado(a) con C.C./Nit No. 23544266 , por valor de $ 165000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJE431 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 165000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA CECILIA HERNANDEZ SANABRIA con C.C/NIT No. 23544266, por la suma de $165000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 969 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0572 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739056, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
LUCIA MEDINA DE RIBERO identificado(a) con C.C./Nit No. 20133304 , por valor de $ 185000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJE457 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA LUCIA MEDINA DE RIBERO con C.C/NIT No. 20133304, por la suma de $185000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 970 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0573 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739076, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA MARCELA MOSQUERA MORA identificado(a) con C.C./Nit No. 52824595 , por valor de $ 928000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJE506 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 928000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA MARCELA MOSQUERA MORA con C.C/NIT No. 52824595, por la suma de $928000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 971 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0574 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739178, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO AGUIRRE PINZON identificado(a) con C.C./Nit No. 13689152 , por valor de $ 264000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJF006 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 264000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO AGUIRRE PINZON con C.C/NIT No. 13689152, por la suma de $264000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 972 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0575 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739212, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SHARON ROCIO CORTES HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52195536 , por valor de $ 185000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJF143 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SHARON ROCIO CORTES HERNANDEZ con C.C/NIT No. 52195536, por la suma de $185000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 973 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0576 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739220, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA MARCELA ALARCON SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52477763 , por valor de $ 152000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJF174 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 152000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA MARCELA ALARCON SANCHEZ con C.C/NIT No. 52477763, por la suma de $152000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 974 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0577 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739244, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELICA MARIA ROMERO MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52418018 , por valor de $ 348000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJF292 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 348000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELICA MARIA ROMERO MARTINEZ con C.C/NIT No. 52418018, por la suma de $348000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 975 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0578 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739266, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LAURA MARIA TORRADO ALVAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52428641 , por valor de $ 258000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJF396 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 258000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LAURA MARIA TORRADO ALVAREZ con C.C/NIT No. 52428641, por la suma de $258000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 976 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0579 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739304, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad AURA 
MARIA BALLESTEROS RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 23544142 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJF550 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AURA MARIA BALLESTEROS RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 23544142, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 977 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0580 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739330, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YANETH RODRIGUEZ CHAUTA identificado(a) con C.C./Nit No. 51650016 , por valor de $ 383000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJF657 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 383000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YANETH RODRIGUEZ CHAUTA con C.C/NIT No. 51650016, por la suma de $383000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 978 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0581 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739395, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
BERTILDA AVILA DE BURGOS identificado(a) con C.C./Nit No. 24263588 , por valor de $ 140000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJF897 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 140000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA BERTILDA AVILA DE BURGOS con C.C/NIT No. 24263588, por la suma de $140000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 979 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0582 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739594, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LEONOR CRISTINA SANCHEZ MANTILLA identificado(a) con C.C./Nit No. 55062417 , por valor de $ 245000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJG689 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 245000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LEONOR CRISTINA SANCHEZ MANTILLA con C.C/NIT No. 55062417, por la suma de $245000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 980 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0583 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739605, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA ELIZABETH GONZALEZ SANBRIA identificado(a) con C.C./Nit No. 51962086 , por valor de $ 165000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJG758 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 165000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA ELIZABETH GONZALEZ SANBRIA con C.C/NIT No. 51962086, por la suma de $165000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 981 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0584 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739609, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JOHANA ORTIZ BLANCO identificado(a) con C.C./Nit No. 52867034 , por valor de $ 231000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJG760 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 231000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOHANA ORTIZ BLANCO con C.C/NIT No. 52867034, por la suma de $231000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 982 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0585 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739683, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NELLY JUDITH MONROY FORERO identificado(a) con C.C./Nit No. 52215916 , por valor de $ 154000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJH135 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 154000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NELLY JUDITH MONROY FORERO con C.C/NIT No. 52215916, por la suma de $154000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 983 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0586 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739698, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
ADRIANA MONTOYA GARZON identificado(a) con C.C./Nit No. 52304796 , por valor de $ 167000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJH227 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 167000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ ADRIANA MONTOYA GARZON con C.C/NIT No. 52304796, por la suma de $167000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 984 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0587 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739724, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BARBARA MARCELA MARTINEZ ORTIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52764908 , por valor de $ 353000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJH348 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 353000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BARBARA MARCELA MARTINEZ ORTIZ con C.C/NIT No. 52764908, por la suma de $353000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 985 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0588 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739763, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA MARIA BOTERO MARIN identificado(a) con C.C./Nit No. 41913874 , por valor de $ 278000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJH551 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 278000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA MARIA BOTERO MARIN con C.C/NIT No. 41913874, por la suma de $278000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 986 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0589 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739782, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA PATRICIA LADINO FRANCO identificado(a) con C.C./Nit No. 52149458 , por valor de $ 245000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJH665 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 245000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA PATRICIA LADINO FRANCO con C.C/NIT No. 52149458, por la suma de $245000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 987 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0590 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739804, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
KATERINE CARDENAS SAENZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52268051 , por valor de $ 278000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJH797 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 278000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
KATERINE CARDENAS SAENZ con C.C/NIT No. 52268051, por la suma de $278000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 988 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0591 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739836, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
DEYANIRA TELLEZ TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 52550777 , por valor de $ 216000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJH892 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 216000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ DEYANIRA TELLEZ TORRES con C.C/NIT No. 52550777, por la suma de $216000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 989 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0592 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739863, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA MARIA MUNEVAR VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52363135 , por valor de $ 203000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJI041 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 203000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA MARIA MUNEVAR VARGAS con C.C/NIT No. 52363135, por la suma de $203000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 990 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0593 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739886, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA PATRICIA GOMEZ ESPANOL identificado(a) con C.C./Nit No. 51846745 , por valor de $ 203000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJI101 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 203000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA PATRICIA GOMEZ ESPANOL con C.C/NIT No. 51846745, por la suma de $203000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 991 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0594 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739895, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MYRIAM LUCIA PEÑA SERRANO identificado(a) con C.C./Nit No. 51922827 , por valor de $ 267000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJI136 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MYRIAM LUCIA PEÑA SERRANO con C.C/NIT No. 51922827, por la suma de $267000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 992 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0595 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739904, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FANNY SUAREZ VELASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52151242 , por valor de $ 159000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJI172 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 159000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FANNY SUAREZ VELASQUEZ con C.C/NIT No. 52151242, por la suma de $159000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 993 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0596 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739947, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
LUCIA PACHECO TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 51754951 , por valor de $ 294000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJI369 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 294000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA LUCIA PACHECO TORRES con C.C/NIT No. 51754951, por la suma de $294000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 994 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0597 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740197, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BELKY YAZMIN LOPEZ MUNOZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52425313 , por valor de $ 258000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJI561 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 258000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BELKY YAZMIN LOPEZ MUNOZ con C.C/NIT No. 52425313, por la suma de $258000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 995 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0598 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740214, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JOHANNA ANDREA REAL AVILA identificado(a) con C.C./Nit No. 53116813 , por valor de $ 218000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJI641 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 218000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOHANNA ANDREA REAL AVILA con C.C/NIT No. 53116813, por la suma de $218000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 996 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0599 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740220, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
EXPEDITO AYALA AYALA identificado(a) con C.C./Nit No. 5745983 , por valor de $ 231000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJI660 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 231000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE EXPEDITO AYALA AYALA con C.C/NIT No. 5745983, por la suma de $231000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 997 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0600 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740222, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARMANDO ESTRADA RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 1030541565 , por valor de $ 255000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJI664 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 255000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARMANDO ESTRADA RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 1030541565, por la suma de $255000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 998 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0601 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740228, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
AUTOZICO INTERNACINAL Y CIA LTDA identificado(a) con C.C./Nit No. 830044739 , por valor de $ 372000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJI678 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 372000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- AUTOZICO INTERNACINAL Y CIA LTDA con C.C/NIT No. 830044739, por la suma de $372000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 999 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0602 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740247, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CLAUDIA GALVIS VARONA identificado(a) con C.C./Nit No. 51910167 , por valor de $ 255000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJI736 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 255000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CLAUDIA GALVIS VARONA con C.C/NIT No. 51910167, por la suma de $255000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1000 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0603 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740250, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AUGUSTO MELENDEZ RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 79305121 , por valor de $ 315000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJI756 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 315000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AUGUSTO MELENDEZ RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 79305121, por la suma de $315000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1001 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0604 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740260, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALCIBIADES MARTINEZ CA¥ON identificado(a) con C.C./Nit No. 17029927 , por valor de $ 381000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJI786 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 381000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALCIBIADES MARTINEZ CA¥ON con C.C/NIT No. 17029927, por la suma de $381000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1002 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0605 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740288, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NAYIBE NARANJO FANDINO identificado(a) con C.C./Nit No. 51659925 , por valor de $ 213000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJI869 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 213000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NAYIBE NARANJO FANDINO con C.C/NIT No. 51659925, por la suma de $213000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1003 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0606 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740306, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
TATIANA ALEXANDRA ORJUELA SARMIENTO identificado(a) con C.C./Nit No. 52389886 , por valor de $ 179000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa CJI954 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 179000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
TATIANA ALEXANDRA ORJUELA SARMIENTO con C.C/NIT No. 52389886, por la suma de $179000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1004 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0607 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740352, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO ALBARRACIN JIMENEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 79383881 , por valor de $ 219000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJJ124 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 219000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO ALBARRACIN JIMENEZ con C.C/NIT No. 79383881, por la suma de $219000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1005 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0608 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740361, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YENNY ESPERANZA MENESES ARIZA identificado(a) con C.C./Nit No. 51981387 , por valor de $ 218000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJJ216 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 218000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YENNY ESPERANZA MENESES ARIZA con C.C/NIT No. 51981387, por la suma de $218000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1006 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0609 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740390, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDREA RODRIGUEZ CIFUENTES identificado(a) con C.C./Nit No. 31583989 , por valor de $ 311000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJJ368 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 311000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDREA RODRIGUEZ CIFUENTES con C.C/NIT No. 31583989, por la suma de $311000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1007 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0610 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740465, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LIBIA 
ROSA GONZALEZ SANDOVAL identificado(a) con C.C./Nit No. 51717604 , por valor de $ 276000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJJ632 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 276000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LIBIA ROSA GONZALEZ SANDOVAL con C.C/NIT No. 51717604, por la suma de $276000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1008 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0611 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740600, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA LERMA MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 67001592 , por valor de $ 3441000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJJ953 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 3441000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA LERMA MORENO con C.C/NIT No. 67001592, por la suma de $3441000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1009 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0612 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740615, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA CECILIA CORREDOR SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51988460 , por valor de $ 236000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJJ966 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 236000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA CECILIA CORREDOR SANCHEZ con C.C/NIT No. 51988460, por la suma de $236000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1010 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0613 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740632, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CONSUELO LEON URUENA identificado(a) con C.C./Nit No. 52063523 , por valor de $ 234000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJJ989 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 234000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CONSUELO LEON URUENA con C.C/NIT No. 52063523, por la suma de $234000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1011 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0614 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740667, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA ELIZABETH SALGADO BOHORQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51872732 , por valor de $ 375000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa CJK111 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 375000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA ELIZABETH SALGADO BOHORQUEZ con C.C/NIT No. 51872732, por la suma de $375000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1012 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0615 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740672, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
PATRICIA ARDILA TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 51940230 , por valor de $ 234000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJK132 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 234000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA PATRICIA ARDILA TORRES con C.C/NIT No. 51940230, por la suma de $234000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1013 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0616 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740697, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad NURY 
ESPERANZA CAICEDO VENTO identificado(a) con C.C./Nit No. 52824827 , por valor de $ 173000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJK210 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 173000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NURY ESPERANZA CAICEDO VENTO con C.C/NIT No. 52824827, por la suma de $173000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1014 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0617 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740782, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
HARBEY MONTEALEGRE LINARES identificado(a) con C.C./Nit No. 5993580 , por valor de $ 1883000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJK469 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1883000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE HARBEY MONTEALEGRE LINARES con C.C/NIT No. 5993580, por la suma de $1883000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1015 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0618 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740790, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA PAULINA PERTUZ LLANOS identificado(a) con C.C./Nit No. 57300395 , por valor de $ 236000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJK502 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 236000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA PAULINA PERTUZ LLANOS con C.C/NIT No. 57300395, por la suma de $236000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1016 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0619 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740792, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AUTOMOTORES LLANO GRANDE LTDA identificado(a) con C.C./Nit No. 830039537 , por valor de $ 399000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJK510 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 399000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AUTOMOTORES LLANO GRANDE LTDA con C.C/NIT No. 830039537, por la suma de $399000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1017 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0620 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740822, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HEISSELL ANDRADE GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 52112951 , por valor de $ 513000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJK590 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 513000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HEISSELL ANDRADE GARCIA con C.C/NIT No. 52112951, por la suma de $513000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1018 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0621 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740836, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad DEICY 
ANDREA MANOSALVA MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52966841 , por valor de $ 204000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJK615 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 204000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DEICY ANDREA MANOSALVA MARTINEZ con C.C/NIT No. 52966841, por la suma de $204000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1019 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0622 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740855, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CRISTINA TAVERA HERRERA identificado(a) con C.C./Nit No. 51687437 , por valor de $ 123000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJK648 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 123000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CRISTINA TAVERA HERRERA con C.C/NIT No. 51687437, por la suma de $123000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1020 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0623 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740876, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GONZALO ARIZA SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5665445 , por valor de $ 1728000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJK683 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1728000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GONZALO ARIZA SANCHEZ con C.C/NIT No. 5665445, por la suma de $1728000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1021 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0624 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740890, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
OCTAVIANO MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 5908311 , por valor de $ 270000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJK722 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 270000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OCTAVIANO MORENO con C.C/NIT No. 5908311, por la suma de $270000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1022 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0625 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740922, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MAYIE ANDREA VASQUEZ HORTA identificado(a) con C.C./Nit No. 51969434 , por valor de $ 1100000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJK796 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1100000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MAYIE ANDREA VASQUEZ HORTA con C.C/NIT No. 51969434, por la suma de $1100000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1023 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0626 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741082, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EVA 
CASTILLO CASTILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 52834018 , por valor de $ 261000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJO025 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 261000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EVA CASTILLO CASTILLO con C.C/NIT No. 52834018, por la suma de $261000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1024 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0627 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741097, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BEATRIZ EUGENIA AGUDELO OSPINA identificado(a) con C.C./Nit No. 52175809 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJO369 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BEATRIZ EUGENIA AGUDELO OSPINA con C.C/NIT No. 52175809, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1025 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0628 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741103, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUISA 
FERNANDA PINZON RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51917932 , por valor de $ 152000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJO623 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 152000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUISA FERNANDA PINZON RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 51917932, por la suma de $152000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1026 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0629 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741114, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
XIMENA GOMEZ SUAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51689033 , por valor de $ 249000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJO921 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 249000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
XIMENA GOMEZ SUAREZ con C.C/NIT No. 51689033, por la suma de $249000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1027 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0630 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741116, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ROCIO GONZALEZ CAMARGO identificado(a) con C.C./Nit No. 51808137 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJO950 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROCIO GONZALEZ CAMARGO con C.C/NIT No. 51808137, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1028 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0631 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741135, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
ESTELLA BELLO ZAMORA identificado(a) con C.C./Nit No. 51804743 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJP292 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ ESTELLA BELLO ZAMORA con C.C/NIT No. 51804743, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1029 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0632 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741196, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA BARRERA BARRERA identificado(a) con C.C./Nit No. 51709295 , por valor de $ 214000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJQ600 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 214000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA BARRERA BARRERA con C.C/NIT No. 51709295, por la suma de $214000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1030 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0633 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741225, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA MONICA SERNA DELGADILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 52176041 , por valor de $ 308000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJR189 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 308000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA MONICA SERNA DELGADILLO con C.C/NIT No. 52176041, por la suma de $308000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1031 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0634 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741295, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JEANNETTE MIREYA GARCIA OLAYA identificado(a) con C.C./Nit No. 51814667 , por valor de $ 333000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJT561 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 333000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JEANNETTE MIREYA GARCIA OLAYA con C.C/NIT No. 51814667, por la suma de $333000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1032 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0635 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741400, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALCALDIA MUNICIPAL DE GACHETA identificado(a) con C.C./Nit No. 899999331 , por valor de $ 35000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CJW24A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 35000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALCALDIA MUNICIPAL DE GACHETA con C.C/NIT No. 899999331, por la suma de $35000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1033 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0636 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741425, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad SARA 
YOLIMA ESPINEL MUÐOZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52057142 , por valor de $ 230000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJX073 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 230000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SARA YOLIMA ESPINEL MUÐOZ con C.C/NIT No. 52057142, por la suma de $230000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1034 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0637 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741509, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
BEATRIZ CUERVO MU?OZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51631461 , por valor de $ 111000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CJZ173 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 111000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ BEATRIZ CUERVO MU?OZ con C.C/NIT No. 51631461, por la suma de $111000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1035 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0638 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741582, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SONIA AZUCENA AGUIRRE identificado(a) con C.C./Nit No. 51846651 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CKD013 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SONIA AZUCENA AGUIRRE con C.C/NIT No. 51846651, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1036 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0639 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741627, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA DEL PILAR PABON ZAMORA identificado(a) con C.C./Nit No. 51592086 , por valor de $ 84000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CKI375 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 84000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA DEL PILAR PABON ZAMORA con C.C/NIT No. 51592086, por la suma de $84000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1037 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0640 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741639, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
CLARIZA GUTIERREZ PALOMINO identificado(a) con C.C./Nit No. 29634519 , por valor de $ 440000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CKJ140 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 440000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA CLARIZA GUTIERREZ PALOMINO con C.C/NIT No. 29634519, por la suma de $440000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1038 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0641 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741656, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
APOLINAR PETRO GARCES identificado(a) con C.C./Nit No. 2787359 , por valor de $ 291000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CKK085 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 291000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
APOLINAR PETRO GARCES con C.C/NIT No. 2787359, por la suma de $291000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1039 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0642 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741678, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARMANDO FLOREZ GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 8191477 , por valor de $ 185000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CLA319 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARMANDO FLOREZ GARCIA con C.C/NIT No. 8191477, por la suma de $185000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1040 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0643 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741684, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ELBA 
YANETH SANDOVAL CORONADO identificado(a) con C.C./Nit No. 52046695 , por valor de $ 87000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CLA375 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELBA YANETH SANDOVAL CORONADO con C.C/NIT No. 52046695, por la suma de $87000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1041 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0644 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741734, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EDNA 
MARCELA CUERVO VANEGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52024818 , por valor de $ 228000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CLE652 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 228000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDNA MARCELA CUERVO VANEGAS con C.C/NIT No. 52024818, por la suma de $228000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1042 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0645 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741745, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA MARIÑO PERAZA identificado(a) con C.C./Nit No. 52618565 , por valor de $ 182000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CLF366 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 182000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA MARIÑO PERAZA con C.C/NIT No. 52618565, por la suma de $182000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1043 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0646 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741803, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CAROLINA LOPEZ SUAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52252130 , por valor de $ 125000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CLL317 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 125000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CAROLINA LOPEZ SUAREZ con C.C/NIT No. 52252130, por la suma de $125000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1044 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0647 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741821, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MIGUEL RAMIRO SOTELO PORTILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 5286889 , por valor de $ 447000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CLO112 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 447000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MIGUEL RAMIRO SOTELO PORTILLO con C.C/NIT No. 5286889, por la suma de $447000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1045 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0648 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741827, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA LEONOR BECERRA ROBAYO identificado(a) con C.C./Nit No. 51679317 , por valor de $ 1063000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CLO492 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1063000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA LEONOR BECERRA ROBAYO con C.C/NIT No. 51679317, por la suma de $1063000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1046 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0649 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741830, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CLEMENCIA RODRIGUEZ FANDIÑO identificado(a) con C.C./Nit No. 51574339 , por valor de $ 134000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CLO862 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CLEMENCIA RODRIGUEZ FANDIÑO con C.C/NIT No. 51574339, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1047 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0650 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741838, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
EGIDIO GUZMAN LUGO identificado(a) con C.C./Nit No. 5969032 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CLQ309 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE EGIDIO GUZMAN LUGO con C.C/NIT No. 5969032, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1048 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0651 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741855, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CONSUELO AVELLA MARINO identificado(a) con C.C./Nit No. 51750078 , por valor de $ 216000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CLS008 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 216000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CONSUELO AVELLA MARINO con C.C/NIT No. 51750078, por la suma de $216000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1049 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0652 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741859, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA LUCIA BAEZ PENALOZA identificado(a) con C.C./Nit No. 52647222 , por valor de $ 138000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CLS119 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 138000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA LUCIA BAEZ PENALOZA con C.C/NIT No. 52647222, por la suma de $138000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1050 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0653 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741861, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DORIS PINZON PENA identificado(a) con C.C./Nit No. 51707218 , por valor de $ 119000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CLS181 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 119000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DORIS PINZON PENA con C.C/NIT No. 51707218, por la suma de $119000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1051 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0654 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741878, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA ROCIO CEBALLOS AREVALO identificado(a) con C.C./Nit No. 51748086 , por valor de $ 168000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CLS496 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 168000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA ROCIO CEBALLOS AREVALO con C.C/NIT No. 51748086, por la suma de $168000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1052 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0655 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741889, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA PUREZA GOMEZ LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52083056 , por valor de $ 129000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CLS674 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 129000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA PUREZA GOMEZ LOPEZ con C.C/NIT No. 52083056, por la suma de $129000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1053 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0656 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741978, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CONSUELO RUBIO PINZON identificado(a) con C.C./Nit No. 51632732 , por valor de $ 66000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CMA900 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CONSUELO RUBIO PINZON con C.C/NIT No. 51632732, por la suma de $66000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1054 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0657 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741982, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CESAR FELIPE CACERES JAIMES identificado(a) con C.C./Nit No. 5589787 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CMB804 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CESAR FELIPE CACERES JAIMES con C.C/NIT No. 5589787, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1055 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0658 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741987, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad RUTH 
GARCIA SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51937526 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CMC015 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RUTH GARCIA SANCHEZ con C.C/NIT No. 51937526, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1056 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0659 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742007, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
JOAQUIN AFANADOR PLATA identificado(a) con C.C./Nit No. 5755999 , por valor de $ 110000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CMD930 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 110000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE JOAQUIN AFANADOR PLATA con C.C/NIT No. 5755999, por la suma de $110000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1057 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0660 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742020, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO HERNANDO LONDONO JIMENEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 71712708 , por valor de $ 351000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CMF438 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 351000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO HERNANDO LONDONO JIMENEZ con C.C/NIT No. 71712708, por la suma de $351000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1058 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0661 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742047, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
WILLIAM CALIXTO MUNOZ RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51838357 , por valor de $ 129000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CMJ423 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 129000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
WILLIAM CALIXTO MUNOZ RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 51838357, por la suma de $129000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1059 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0662 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742120, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIAN PATRICIA ROZO MUÐOZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52051701 , por valor de $ 84000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CMT637 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 84000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIAN PATRICIA ROZO MUÐOZ con C.C/NIT No. 52051701, por la suma de $84000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1060 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0663 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742128, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA DEL PILAR SUAREZ PINZON identificado(a) con C.C./Nit No. 51807702 , por valor de $ 135000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CMV690 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 135000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA DEL PILAR SUAREZ PINZON con C.C/NIT No. 51807702, por la suma de $135000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1061 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0664 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742134, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JULIO 
CESAR QUESADA ORTEGA identificado(a) con C.C./Nit No. 51783571 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CMX389 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JULIO CESAR QUESADA ORTEGA con C.C/NIT No. 51783571, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1062 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0665 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742135, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA SILVA ROJAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51576287 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CMX473 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA SILVA ROJAS con C.C/NIT No. 51576287, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1063 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0666 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742140, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ROSA 
ELVIRA PAEZ RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52054986 , por valor de $ 75000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CNA256 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 75000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROSA ELVIRA PAEZ RAMIREZ con C.C/NIT No. 52054986, por la suma de $75000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1064 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0667 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742190, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARCIERIS JAQUELINE LLANOS VEGA identificado(a) con C.C./Nit No. 57302198 , por valor de $ 302000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa COA133 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 302000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARCIERIS JAQUELINE LLANOS VEGA con C.C/NIT No. 57302198, por la suma de $302000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1065 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0668 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742208, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ADDEC S EN C identificado(a) con C.C./Nit No. 830027461 , por valor de $ 251000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa COA274 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 251000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ADDEC S EN C con C.C/NIT No. 830027461, por la suma de $251000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1066 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0669 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742237, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA EDID RUBIANO identificado(a) con C.C./Nit No. 52113378 , por valor de $ 251000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
COA478 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 251000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA EDID RUBIANO con C.C/NIT No. 52113378, por la suma de $251000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1067 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0670 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742256, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
MAYOL ABONADO identificado(a) con C.C./Nit No. 51718989 , por valor de $ 225000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa COB774 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 225000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- MAYOL ABONADO con C.C/NIT No. 51718989, por la suma de $225000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1068 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0671 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742336, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
INGRID SUAREZ SUAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51613784 , por valor de $ 81000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CPB750 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 81000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
INGRID SUAREZ SUAREZ con C.C/NIT No. 51613784, por la suma de $81000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1069 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0672 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742472, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BERMUDEZ P GIOVANI A RODRIGUEZ V DORA M Y identificado(a) con C.C./Nit No. 52369520 , por valor de $ 107000 
M/Cte. por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en 
relación con el vehículo de placa CQF730 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BERMUDEZ P GIOVANI A RODRIGUEZ V DORA M Y con C.C/NIT No. 52369520, por la suma de $107000 M/Cte. Más la 
sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 
causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la 
obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1070 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0673 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742527, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA DEL PILAR ROSERO CAMPIÑO identificado(a) con C.C./Nit No. 59820520 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQL76B Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA DEL PILAR ROSERO CAMPIÑO con C.C/NIT No. 59820520, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1071 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0674 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742595, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EDNA 
ROCIO TALERO LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52090371 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CQN071 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDNA ROCIO TALERO LOPEZ con C.C/NIT No. 52090371, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1072 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0675 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742610, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALCIDES VERGARA BUSTOS identificado(a) con C.C./Nit No. 79293669 , por valor de $ 110000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CQN087 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 110000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALCIDES VERGARA BUSTOS con C.C/NIT No. 79293669, por la suma de $110000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1073 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0676 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742644, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BLANCA JULIA MELO LEON identificado(a) con C.C./Nit No. 52491434 , por valor de $ 156000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CQN157 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 156000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BLANCA JULIA MELO LEON con C.C/NIT No. 52491434, por la suma de $156000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1074 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0677 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742844, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA LILIANA AFRICANO identificado(a) con C.C./Nit No. 52184414 , por valor de $ 138000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CQN527 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 138000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA LILIANA AFRICANO con C.C/NIT No. 52184414, por la suma de $138000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1075 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0678 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742902, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
HERIBERTO VASQUEZ CARDENAS identificado(a) con C.C./Nit No. 5910188 , por valor de $ 240000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQN616 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 240000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE HERIBERTO VASQUEZ CARDENAS con C.C/NIT No. 5910188, por la suma de $240000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1076 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0679 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742934, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEJANDRO ERAZO RFELIX identificado(a) con C.C./Nit No. 18142844 , por valor de $ 233000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CQN687 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 233000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEJANDRO ERAZO RFELIX con C.C/NIT No. 18142844, por la suma de $233000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1077 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0680 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1743059, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARGENIS PARRA CASTILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 51778790 , por valor de $ 216000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CQN835 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 216000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARGENIS PARRA CASTILLO con C.C/NIT No. 51778790, por la suma de $216000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1078 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0681 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1743072, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA MERCHAN identificado(a) con C.C./Nit No. 51634845 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CQN908 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA MERCHAN con C.C/NIT No. 51634845, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1079 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0682 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1743076, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA PATRICIA PRIETO GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 52208232 , por valor de $ 1375000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQN917 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1375000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA PATRICIA PRIETO GARCIA con C.C/NIT No. 52208232, por la suma de $1375000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1080 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0683 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1743088, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDERSON CONTRERAS SALAMANCA identificado(a) con C.C./Nit No. 86066161 , por valor de $ 267000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQN980 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDERSON CONTRERAS SALAMANCA con C.C/NIT No. 86066161, por la suma de $267000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1081 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0684 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1743093, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLARA ROSA VELASQUEZ CAMACHO identificado(a) con C.C./Nit No. 52225527 , por valor de $ 309000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQN985 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 309000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLARA ROSA VELASQUEZ CAMACHO con C.C/NIT No. 52225527, por la suma de $309000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1082 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0685 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1743138, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA PATRICIA BUITRAGO ALVARADO identificado(a) con C.C./Nit No. 51918568 , por valor de $ 87000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQR112 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA PATRICIA BUITRAGO ALVARADO con C.C/NIT No. 51918568, por la suma de $87000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1083 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0686 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1743319, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JORGE IGNACIO NUÐEZ CONTRERAS identificado(a) con C.C./Nit No. 5029892 , por valor de $ 93000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQR712 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 93000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JORGE IGNACIO NUÐEZ CONTRERAS con C.C/NIT No. 5029892, por la suma de $93000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1084 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0687 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1743431, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YAMILE MEDINA MEDINA identificado(a) con C.C./Nit No. 51776093 , por valor de $ 150000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CQR888 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 150000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YAMILE MEDINA MEDINA con C.C/NIT No. 51776093, por la suma de $150000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1085 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0688 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1743560, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARNOLDO JOSE VILLANUEVA PERRUELO identificado(a) con C.C./Nit No. 8707756 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQS121 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARNOLDO JOSE VILLANUEVA PERRUELO con C.C/NIT No. 8707756, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1086 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0689 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1743635, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MLADEN MITIC MENARDI identificado(a) con C.C./Nit No. 58703 , por valor de $ 188000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CQS279 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 188000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MLADEN MITIC MENARDI con C.C/NIT No. 58703, por la suma de $188000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1087 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0690 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1743704, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
CLEMENCIA JIMENEZ ORTIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51686709 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CQS423 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ CLEMENCIA JIMENEZ ORTIZ con C.C/NIT No. 51686709, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1088 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0691 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1743752, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA CAROLINA GIL MARIN identificado(a) con C.C./Nit No. 35197019 , por valor de $ 212000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQS521 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 212000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA CAROLINA GIL MARIN con C.C/NIT No. 35197019, por la suma de $212000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1089 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0692 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1743760, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLARA ISABEL SALAS AVENDA?O identificado(a) con C.C./Nit No. 51598711 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQS536 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLARA ISABEL SALAS AVENDA?O con C.C/NIT No. 51598711, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1090 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0693 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1743970, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MIGUEL ANTONIO BENAVIDES ROSERO identificado(a) con C.C./Nit No. 5202132 , por valor de $ 93000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQT041 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 93000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MIGUEL ANTONIO BENAVIDES ROSERO con C.C/NIT No. 5202132, por la suma de $93000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1091 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0694 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1743984, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DEYANIRA AHUMADA DURAN identificado(a) con C.C./Nit No. 51669317 , por valor de $ 86000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CQT076 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 86000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DEYANIRA AHUMADA DURAN con C.C/NIT No. 51669317, por la suma de $86000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1092 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0695 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744061, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AGENCIA DE SEGUROS  DARPO  LTDA. identificado(a) con C.C./Nit No. 860048628 , por valor de $ 158000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQT318 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 158000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AGENCIA DE SEGUROS  DARPO  LTDA. con C.C/NIT No. 860048628, por la suma de $158000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1093 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0696 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744132, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JESUS ANIBAL ACOSTA NARVAEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5201927 , por valor de $ 68000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQT553 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 68000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JESUS ANIBAL ACOSTA NARVAEZ con C.C/NIT No. 5201927, por la suma de $68000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1094 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0697 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744134, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ROBERTO ENCISO identificado(a) con C.C./Nit No. 5585902 , por valor de $ 162000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CQT571 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 162000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROBERTO ENCISO con C.C/NIT No. 5585902, por la suma de $162000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1095 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0698 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744159, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JENNY GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52710048 , por valor de $ 233000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CQT684 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 233000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JENNY GONZALEZ con C.C/NIT No. 52710048, por la suma de $233000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1096 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0699 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744298, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA MARIA ANGEL BUITRAGO identificado(a) con C.C./Nit No. 51760566 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQU033 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA MARIA ANGEL BUITRAGO con C.C/NIT No. 51760566, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1097 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0700 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744312, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NHEVY ZABALA LONDOÑO identificado(a) con C.C./Nit No. 52100450 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CQU050 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NHEVY ZABALA LONDOÑO con C.C/NIT No. 52100450, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1098 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0701 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744324, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARLOS ALBERTO BARRAGAN TINOCO identificado(a) con C.C./Nit No. 5924553 , por valor de $ 96000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQU076 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARLOS ALBERTO BARRAGAN TINOCO con C.C/NIT No. 5924553, por la suma de $96000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1099 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0702 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744341, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GRACIELA MORENO ROJAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51573722 , por valor de $ 96000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CQU092 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GRACIELA MORENO ROJAS con C.C/NIT No. 51573722, por la suma de $96000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1100 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0703 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744483, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LAURA MELISA SANTOS ACEVEDO identificado(a) con C.C./Nit No. 52862837 , por valor de $ 116000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQU499 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 116000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LAURA MELISA SANTOS ACEVEDO con C.C/NIT No. 52862837, por la suma de $116000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1101 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0704 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744491, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
VIVIANA ZAMIRA ROJAS KASSEN identificado(a) con C.C./Nit No. 51796828 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQU516 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
VIVIANA ZAMIRA ROJAS KASSEN con C.C/NIT No. 51796828, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1102 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0705 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744524, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SAMUEL DUARTE FIGUEROA identificado(a) con C.C./Nit No. 5707063 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CQU582 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SAMUEL DUARTE FIGUEROA con C.C/NIT No. 5707063, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1103 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0706 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744541, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
DRAGO FOSCHI identificado(a) con C.C./Nit No. 51786349 , por valor de $ 113000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CQU627 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- DRAGO FOSCHI con C.C/NIT No. 51786349, por la suma de $113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1104 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0707 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744582, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ARIEL 
ULLOA identificado(a) con C.C./Nit No. 19290139 , por valor de $ 146000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CQU737 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 146000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARIEL ULLOA con C.C/NIT No. 19290139, por la suma de $146000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación 
y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 
incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 
584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1105 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0708 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744601, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUCIA 
YOLANDA ALFARO DE SALAMANCA identificado(a) con C.C./Nit No. 51726734 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQU807 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUCIA YOLANDA ALFARO DE SALAMANCA con C.C/NIT No. 51726734, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1106 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0709 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744659, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALIE 
ROCIO RODRIGUEZ PINEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 52030791 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CQV018 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALIE ROCIO RODRIGUEZ PINEDA con C.C/NIT No. 52030791, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1107 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0710 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744690, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO ANIBAL SANCHEZ LEMUS identificado(a) con C.C./Nit No. 12952584 , por valor de $ 156000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQV125 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 156000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO ANIBAL SANCHEZ LEMUS con C.C/NIT No. 12952584, por la suma de $156000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1108 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0711 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744692, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANTONIO PRIETO identificado(a) con C.C./Nit No. 79241234 , por valor de $ 168000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CQV132 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 168000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANTONIO PRIETO con C.C/NIT No. 79241234, por la suma de $168000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1109 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0712 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744820, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
STELLA JUNCA GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51624338 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CQV571 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ STELLA JUNCA GONZALEZ con C.C/NIT No. 51624338, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1110 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0713 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744849, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDER RINCON identificado(a) con C.C./Nit No. 79436697 , por valor de $ 113000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CQV666 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDER RINCON con C.C/NIT No. 79436697, por la suma de $113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1111 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0714 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744893, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARLENI VARGAS ALFONSO identificado(a) con C.C./Nit No. 51803502 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQV807 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARLENI VARGAS ALFONSO con C.C/NIT No. 51803502, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1112 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0715 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744894, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMICAR ALVARO FERNANDEZ ALVARADO identificado(a) con C.C./Nit No. 17051457 , por valor de $ 174000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQV811 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 174000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMICAR ALVARO FERNANDEZ ALVARADO con C.C/NIT No. 17051457, por la suma de $174000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1113 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0716 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744898, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MYRIAM CAMPOS VELA identificado(a) con C.C./Nit No. 51721298 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CQV831 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MYRIAM CAMPOS VELA con C.C/NIT No. 51721298, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1114 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0717 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744962, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MYRIAM AYDEE HERNANDEZ CARRILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 52116722 , por valor de $ 395000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQW639 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 395000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MYRIAM AYDEE HERNANDEZ CARRILLO con C.C/NIT No. 52116722, por la suma de $395000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1115 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0718 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744968, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA IVONNE BENAVIDES GRANADOS identificado(a) con C.C./Nit No. 51864051 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQW942 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA IVONNE BENAVIDES GRANADOS con C.C/NIT No. 51864051, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1116 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0719 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744975, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA MILENA VARGAS MUÑOZ identificado(a) con C.C./Nit No. 55113137 , por valor de $ 346000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQX66B Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 346000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA MILENA VARGAS MUÑOZ con C.C/NIT No. 55113137, por la suma de $346000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1117 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0720 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744986, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLARA EUGENIA DOMINGUEZ NAVARRO identificado(a) con C.C./Nit No. 51550426 , por valor de $ 381000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQY280 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 381000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLARA EUGENIA DOMINGUEZ NAVARRO con C.C/NIT No. 51550426, por la suma de $381000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1118 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0721 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1745003, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LEONOR PATRICIA LEON CORTES identificado(a) con C.C./Nit No. 51686749 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CQY781 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LEONOR PATRICIA LEON CORTES con C.C/NIT No. 51686749, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1119 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0722 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1745050, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
BAUTISTA RANGEL identificado(a) con C.C./Nit No. 51630784 , por valor de $ 59000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CRA069 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 59000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- BAUTISTA RANGEL con C.C/NIT No. 51630784, por la suma de $59000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1120 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0723 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1745536, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DENISE ADRIANA ROMANO RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51583283 , por valor de $ 84000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRB229 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 84000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DENISE ADRIANA ROMANO RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 51583283, por la suma de $84000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1121 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0724 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746003, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ESCOBAR AYALA identificado(a) con C.C./Nit No. 5497256 , por valor de $ 152000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CRC604 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 152000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ESCOBAR AYALA con C.C/NIT No. 5497256, por la suma de $152000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1122 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0725 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746147, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO GONZALEZ URIANA identificado(a) con C.C./Nit No. 17951769 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRC853 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO GONZALEZ URIANA con C.C/NIT No. 17951769, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1123 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0726 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746300, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
DELAYDA HERRENO PERDOMO identificado(a) con C.C./Nit No. 40388457 , por valor de $ 174000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRD210 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 174000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA DELAYDA HERRENO PERDOMO con C.C/NIT No. 40388457, por la suma de $174000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1124 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0727 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746378, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ROCIO ALEXANDRA GARCIA TINJACA identificado(a) con C.C./Nit No. 51809224 , por valor de $ 138000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRD464 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 138000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROCIO ALEXANDRA GARCIA TINJACA con C.C/NIT No. 51809224, por la suma de $138000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1125 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0728 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746411, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO HUMBERTO VILLALBA identificado(a) con C.C./Nit No. 19362990 , por valor de $ 147000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRD529 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 147000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO HUMBERTO VILLALBA con C.C/NIT No. 19362990, por la suma de $147000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1126 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0729 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746432, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGEL MANUEL AYLLON VILLAMOR identificado(a) con C.C./Nit No. 79459732 , por valor de $ 141000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRD569 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 141000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGEL MANUEL AYLLON VILLAMOR con C.C/NIT No. 79459732, por la suma de $141000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1127 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0730 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746522, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARCOS DIAZ E ELVIO BOLIVAR identificado(a) con C.C./Nit No. 14953256 , por valor de $ 140000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRD889 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 140000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARCOS DIAZ E ELVIO BOLIVAR con C.C/NIT No. 14953256, por la suma de $140000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1128 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0731 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746591, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUCY 
CASTRO GUERRERO identificado(a) con C.C./Nit No. 51939144 , por valor de $ 86000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CRE012 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 86000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUCY CASTRO GUERRERO con C.C/NIT No. 51939144, por la suma de $86000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1129 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0732 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746655, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA GUERRA identificado(a) con C.C./Nit No. 51692150 , por valor de $ 147000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CRE228 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 147000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA GUERRA con C.C/NIT No. 51692150, por la suma de $147000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1130 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0733 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746695, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALEX 
LEIVY CESPEDES LATORRE identificado(a) con C.C./Nit No. 51552087 , por valor de $ 174000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CRE407 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 174000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEX LEIVY CESPEDES LATORRE con C.C/NIT No. 51552087, por la suma de $174000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1131 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0734 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746779, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ASESORIAS E INVERSIONES VIATELA DEVIA Y CIA S EN C.A         NULL identificado(a) con C.C./Nit No. 860072543 , 
por valor de $ 174000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 
automotores, en relación con el vehículo de placa CRE701 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 174000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ASESORIAS E INVERSIONES VIATELA DEVIA Y CIA S EN C.A         NULL con C.C/NIT No. 860072543, por la suma de 
$174000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 
correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone 
los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, 
para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1132 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0735 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746859, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MORALES ARBOLEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 51645346 , por valor de $ 116000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CRF001 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 116000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MORALES ARBOLEDA con C.C/NIT No. 51645346, por la suma de $116000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1133 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0736 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746927, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDER RINCON identificado(a) con C.C./Nit No. 79436697 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CRF243 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDER RINCON con C.C/NIT No. 79436697, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1134 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0737 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746939, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PATRICIA CHAMAS ORTIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51646467 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CRF274 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PATRICIA CHAMAS ORTIZ con C.C/NIT No. 51646467, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1135 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0738 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746988, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LLANA EDY CESPEDES LATORRE identificado(a) con C.C./Nit No. 51562593 , por valor de $ 170000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRF474 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 170000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LLANA EDY CESPEDES LATORRE con C.C/NIT No. 51562593, por la suma de $170000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1136 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0739 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747001, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDER RINCON identificado(a) con C.C./Nit No. 79436697 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CRF512 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDER RINCON con C.C/NIT No. 79436697, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1137 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0740 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747007, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALBA 
LUCIA PEREZ DE DELGADILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 41353793 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRF531 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBA LUCIA PEREZ DE DELGADILLO con C.C/NIT No. 41353793, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1138 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0741 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747032, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MARIA URBINA BLANCO identificado(a) con C.C./Nit No. 52811050 , por valor de $ 108000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CRF615 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MARIA URBINA BLANCO con C.C/NIT No. 52811050, por la suma de $108000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1139 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0742 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747084, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDER RINCON identificado(a) con C.C./Nit No. 79436697 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CRF825 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDER RINCON con C.C/NIT No. 79436697, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1140 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0743 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747164, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES GARCIA CARDOSO identificado(a) con C.C./Nit No. 80413086 , por valor de $ 143000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CRG043 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 143000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES GARCIA CARDOSO con C.C/NIT No. 80413086, por la suma de $143000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1141 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0744 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747221, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALBA 
LIA MAYORGA identificado(a) con C.C./Nit No. 51667809 , por valor de $ 203000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CRG228 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 203000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBA LIA MAYORGA con C.C/NIT No. 51667809, por la suma de $203000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1142 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0745 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747392, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALONSO MOSQUERA CASAS identificado(a) con C.C./Nit No. 19154065 , por valor de $ 350000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRG769 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 350000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALONSO MOSQUERA CASAS con C.C/NIT No. 19154065, por la suma de $350000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1143 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0746 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747532, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLARA PATRICIA PINEDA GRANJA identificado(a) con C.C./Nit No. 51808477 , por valor de $ 194000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRH230 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 194000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLARA PATRICIA PINEDA GRANJA con C.C/NIT No. 51808477, por la suma de $194000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1144 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0747 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747576, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LEAL 
R JAVIER R URREGO U ANGELICA M Y identificado(a) con C.C./Nit No. 51979364 , por valor de $ 96000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRH398 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LEAL R JAVIER R URREGO U ANGELICA M Y con C.C/NIT No. 51979364, por la suma de $96000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1145 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0748 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747693, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO ALFONSO RUBIO COLLAZOS identificado(a) con C.C./Nit No. 15887833 , por valor de $ 162000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRH756 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 162000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO ALFONSO RUBIO COLLAZOS con C.C/NIT No. 15887833, por la suma de $162000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1146 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0749 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747725, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANNY MARCELA ROA identificado(a) con C.C./Nit No. 51987134 , por valor de $ 96000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CRH917 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANNY MARCELA ROA con C.C/NIT No. 51987134, por la suma de $96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1147 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0750 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747825, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA LUCIA GARCES LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51642908 , por valor de $ 192000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRI179 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 192000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA LUCIA GARCES LOPEZ con C.C/NIT No. 51642908, por la suma de $192000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1148 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0751 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747896, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ARB LTDA.ASESORES DE SEGUROS identificado(a) con C.C./Nit No. 800167506 , por valor de $ 233000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRI442 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 233000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ARB LTDA.ASESORES DE SEGUROS con C.C/NIT No. 800167506, por la suma de $233000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1149 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0752 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747913, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA ASTRID DELGADO RODAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51601296 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRI472 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA ASTRID DELGADO RODAS con C.C/NIT No. 51601296, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1150 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0753 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747956, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
SANTOS RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5966699 , por valor de $ 104000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CRI609 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 104000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- SANTOS RAMIREZ con C.C/NIT No. 5966699, por la suma de $104000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1151 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0754 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748200, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YOLANDA BERNAL DEJIMENEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51583737 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRL544 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YOLANDA BERNAL DEJIMENEZ con C.C/NIT No. 51583737, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1152 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0755 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748238, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUIS 
FLAVIO CRUZ ARIZA identificado(a) con C.C./Nit No. 5668655 , por valor de $ 96000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CRM824 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUIS FLAVIO CRUZ ARIZA con C.C/NIT No. 5668655, por la suma de $96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1153 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0756 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748309, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARLENY FANDINO ARANGUREN identificado(a) con C.C./Nit No. 51651723 , por valor de $ 82000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRQ291 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 82000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARLENY FANDINO ARANGUREN con C.C/NIT No. 51651723, por la suma de $82000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1154 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0757 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748414, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NUBIA MARITZA MENDEZ GONZALES identificado(a) con C.C./Nit No. 51558840 , por valor de $ 267000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRS703 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NUBIA MARITZA MENDEZ GONZALES con C.C/NIT No. 51558840, por la suma de $267000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1155 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0758 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748424, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA PATRICIA BENAVIDEZ ROCHA identificado(a) con C.C./Nit No. 585062813 , por valor de $ 138000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRS860 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 138000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA PATRICIA BENAVIDEZ ROCHA con C.C/NIT No. 585062813, por la suma de $138000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1156 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0759 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748430, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NUBIA SUAZA CARDONA identificado(a) con C.C./Nit No. 51648087 , por valor de $ 167000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CRS951 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 167000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NUBIA SUAZA CARDONA con C.C/NIT No. 51648087, por la suma de $167000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1157 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0760 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748538, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
HELENA RUEDA MONSALVE identificado(a) con C.C./Nit No. 51961846 , por valor de $ 446000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CRU245 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 446000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ HELENA RUEDA MONSALVE con C.C/NIT No. 51961846, por la suma de $446000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1158 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0761 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748589, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GILMA LUZ DARY CRUZ RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51597245 , por valor de $ 119000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRU360 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 119000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GILMA LUZ DARY CRUZ RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 51597245, por la suma de $119000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1159 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0762 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748655, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDER RINCON identificado(a) con C.C./Nit No. 79436697 , por valor de $ 236000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CRU565 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 236000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDER RINCON con C.C/NIT No. 79436697, por la suma de $236000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1160 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0763 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748659, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDER RINCON identificado(a) con C.C./Nit No. 79436697 , por valor de $ 402000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CRU574 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 402000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDER RINCON con C.C/NIT No. 79436697, por la suma de $402000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1161 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0764 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749030, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANATILDE MARINO DE TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 20259385 , por valor de $ 225000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRV591 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 225000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANATILDE MARINO DE TORRES con C.C/NIT No. 20259385, por la suma de $225000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1162 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0765 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749126, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
AGRIPINA LOPEZ ROA identificado(a) con C.C./Nit No. 41484188 , por valor de $ 194000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CRV942 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 194000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA AGRIPINA LOPEZ ROA con C.C/NIT No. 41484188, por la suma de $194000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1163 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0766 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749146, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA LUCERO LOPEZ ROJAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51558661 , por valor de $ 125000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRV984 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 125000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA LUCERO LOPEZ ROJAS con C.C/NIT No. 51558661, por la suma de $125000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1164 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0767 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749256, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EDITH 
MONTENEGRO VEGA identificado(a) con C.C./Nit No. 51783974 , por valor de $ 309000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CRW238 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 309000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDITH MONTENEGRO VEGA con C.C/NIT No. 51783974, por la suma de $309000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1165 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0768 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749287, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AURELIO JOSE GARCIA MERCADO identificado(a) con C.C./Nit No. 8718980 , por valor de $ 173000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRW318 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 173000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AURELIO JOSE GARCIA MERCADO con C.C/NIT No. 8718980, por la suma de $173000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1166 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0769 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749351, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JOAQUIN MANJAREZ FERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5128397 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRW463 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOAQUIN MANJAREZ FERNANDEZ con C.C/NIT No. 5128397, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1167 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0770 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749397, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFREDO MIGUEL SIERRA MENDOZA identificado(a) con C.C./Nit No. 15241738 , por valor de $ 147000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRW543 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 147000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFREDO MIGUEL SIERRA MENDOZA con C.C/NIT No. 15241738, por la suma de $147000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1168 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0771 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749493, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NYDIA CECILIA ESCANDON FERRER identificado(a) con C.C./Nit No. 51803963 , por valor de $ 213000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRW810 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 213000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NYDIA CECILIA ESCANDON FERRER con C.C/NIT No. 51803963, por la suma de $213000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1169 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0772 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749613, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEJANDRO LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 16234692 , por valor de $ 401000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CRX092 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 401000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEJANDRO LOPEZ con C.C/NIT No. 16234692, por la suma de $401000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1170 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0773 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749676, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ZULLY RUTH MARROQUIN ULLOA identificado(a) con C.C./Nit No. 52209037 , por valor de $ 243000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRX267 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 243000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ZULLY RUTH MARROQUIN ULLOA con C.C/NIT No. 52209037, por la suma de $243000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1171 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0774 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749713, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARISOL BARRERA ECHEVERRY identificado(a) con C.C./Nit No. 52043524 , por valor de $ 144000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRX331 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARISOL BARRERA ECHEVERRY con C.C/NIT No. 52043524, por la suma de $144000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1172 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0775 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749826, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANTONIO JOSE CASTILLA BETEMAN identificado(a) con C.C./Nit No. 19186388 , por valor de $ 279000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRX595 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 279000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANTONIO JOSE CASTILLA BETEMAN con C.C/NIT No. 19186388, por la suma de $279000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1173 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0776 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749830, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA PATRICIA CAMERO LASCANO identificado(a) con C.C./Nit No. 51792829 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRX606 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA PATRICIA CAMERO LASCANO con C.C/NIT No. 51792829, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1174 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0777 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749863, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARILUZ PETRO ALVAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51783632 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CRX645 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARILUZ PETRO ALVAREZ con C.C/NIT No. 51783632, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1175 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0778 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749873, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JANETH VILLALBA MAHECHA identificado(a) con C.C./Nit No. 51803975 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRX658 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JANETH VILLALBA MAHECHA con C.C/NIT No. 51803975, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1176 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0779 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749903, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO EDUARDO NAVARRETE QUIROZ identificado(a) con C.C./Nit No. 224000 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRX726 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO EDUARDO NAVARRETE QUIROZ con C.C/NIT No. 224000, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1177 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0780 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749925, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MARIA BASTIDAS VALBUENA identificado(a) con C.C./Nit No. 39763622 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRX802 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MARIA BASTIDAS VALBUENA con C.C/NIT No. 39763622, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1178 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0781 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749931, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIANA ZARATE LATIFF identificado(a) con C.C./Nit No. 52696418 , por valor de $ 149000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CRX812 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 149000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIANA ZARATE LATIFF con C.C/NIT No. 52696418, por la suma de $149000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1179 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0782 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749969, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad AURA 
CECILIA GOMEZ DE ESPINOSA identificado(a) con C.C./Nit No. 41429783 , por valor de $ 159000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRX936 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 159000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AURA CECILIA GOMEZ DE ESPINOSA con C.C/NIT No. 41429783, por la suma de $159000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1180 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0783 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1750101, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANTONIO MARCOS HERRERO PEREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5201769 , por valor de $ 627000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRY424 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 627000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANTONIO MARCOS HERRERO PEREZ con C.C/NIT No. 5201769, por la suma de $627000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1181 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0784 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1750106, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ARDILA CASTELLANOS identificado(a) con C.C./Nit No. 51843488 , por valor de $ 140000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CRY441 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 140000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ARDILA CASTELLANOS con C.C/NIT No. 51843488, por la suma de $140000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1182 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0785 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1750124, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
FLOR ORTIZ MATEUS identificado(a) con C.C./Nit No. 28130500 , por valor de $ 261000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CRY575 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 261000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA FLOR ORTIZ MATEUS con C.C/NIT No. 28130500, por la suma de $261000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1183 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0786 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1750203, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MONICA MORALES URREA identificado(a) con C.C./Nit No. 51900523 , por valor de $ 111000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CRY968 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 111000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MONICA MORALES URREA con C.C/NIT No. 51900523, por la suma de $111000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1184 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0787 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1750241, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OMAR 
RAMOS LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5695830 , por valor de $ 194000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CRZ232 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 194000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OMAR RAMOS LOPEZ con C.C/NIT No. 5695830, por la suma de $194000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1185 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0788 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1750246, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad HELI 
CALDERON ACELAS identificado(a) con C.C./Nit No. 5741966 , por valor de $ 1093000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CRZ260 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1093000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HELI CALDERON ACELAS con C.C/NIT No. 5741966, por la suma de $1093000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1186 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0789 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1750252, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YOLANDA CASANOVA RUIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52083202 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CRZ288 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YOLANDA CASANOVA RUIZ con C.C/NIT No. 52083202, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
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MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1187 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0790 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1750283, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
LUCIA CALDERON CABRERA identificado(a) con C.C./Nit No. 51730321 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRZ418 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA LUCIA CALDERON CABRERA con C.C/NIT No. 51730321, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1188 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0791 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1750301, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA ADELA RESTREPO MUNOZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52045580 , por valor de $ 167000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRZ479 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 167000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA ADELA RESTREPO MUNOZ con C.C/NIT No. 52045580, por la suma de $167000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1189 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0792 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1750331, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LORENZO BOLANOS MUNOZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5230327 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CRZ570 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LORENZO BOLANOS MUNOZ con C.C/NIT No. 5230327, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1190 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0793 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1750406, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA DEL PILAR MARTINEZ MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51724591 , por valor de $ 189000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRZ709 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 189000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA DEL PILAR MARTINEZ MARTINEZ con C.C/NIT No. 51724591, por la suma de $189000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1191 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0794 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1750546, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES ERNESTO DIAZ LLANO identificado(a) con C.C./Nit No. 79672882 , por valor de $ 165000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CRZ876 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 165000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES ERNESTO DIAZ LLANO con C.C/NIT No. 79672882, por la suma de $165000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1192 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0795 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1750667, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CECILIA HERMINIA GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 51629466 , por valor de $ 150000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSA060 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 150000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CECILIA HERMINIA GARCIA con C.C/NIT No. 51629466, por la suma de $150000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1193 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0796 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1750726, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ABELARDO ROCA CASTILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 19347134 , por valor de $ 423000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSA153 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 423000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ABELARDO ROCA CASTILLO con C.C/NIT No. 19347134, por la suma de $423000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1194 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0797 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1750763, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFREDO VARON CAMELO identificado(a) con C.C./Nit No. 14239017 , por valor de $ 149000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSA249 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 149000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFREDO VARON CAMELO con C.C/NIT No. 14239017, por la suma de $149000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1195 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0798 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1750856, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CONSUELO GUZMAN PEREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51980991 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSA540 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CONSUELO GUZMAN PEREZ con C.C/NIT No. 51980991, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1196 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0799 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1750953, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LILIANA ANDRADE FORERO identificado(a) con C.C./Nit No. 51905315 , por valor de $ 246000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSA771 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 246000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LILIANA ANDRADE FORERO con C.C/NIT No. 51905315, por la suma de $246000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1197 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0800 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1750969, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALICE 
UTHE BIRSCHEL GUERICKE identificado(a) con C.C./Nit No. 41380636 , por valor de $ 173000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSA813 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 173000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALICE UTHE BIRSCHEL GUERICKE con C.C/NIT No. 41380636, por la suma de $173000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1198 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0801 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751003, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLARA JAZMIN MENDEZ MENDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51639342 , por valor de $ 93000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSA917 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 93000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLARA JAZMIN MENDEZ MENDEZ con C.C/NIT No. 51639342, por la suma de $93000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1199 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0802 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751026, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARISOL CORREAL ESTRELLA identificado(a) con C.C./Nit No. 52082436 , por valor de $ 93000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSB003 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 93000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARISOL CORREAL ESTRELLA con C.C/NIT No. 52082436, por la suma de $93000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1200 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0803 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751028, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA PATRICIA MONTA?EZ VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51731507 , por valor de $ 234000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSB004 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 234000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA PATRICIA MONTA?EZ VARGAS con C.C/NIT No. 51731507, por la suma de $234000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1201 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0804 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751070, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
INGRID PAEZ SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51552913 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSB175 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
INGRID PAEZ SANCHEZ con C.C/NIT No. 51552913, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1202 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0805 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751114, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YASMINY PATRICIA BLANCO VASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51993873 , por valor de $ 209000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSB336 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 209000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YASMINY PATRICIA BLANCO VASQUEZ con C.C/NIT No. 51993873, por la suma de $209000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1203 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0806 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751188, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CLAUDIA FALLON BORDA identificado(a) con C.C./Nit No. 51597328 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSB614 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CLAUDIA FALLON BORDA con C.C/NIT No. 51597328, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1204 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0807 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751242, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALINA 
CAMPOS DE ECHEVERRY identificado(a) con C.C./Nit No. 20033843 , por valor de $ 225000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSB842 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 225000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALINA CAMPOS DE ECHEVERRY con C.C/NIT No. 20033843, por la suma de $225000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1205 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0808 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751248, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BLANCA ELCY QUIROGA CARDENAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51839997 , por valor de $ 191000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSB852 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 191000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BLANCA ELCY QUIROGA CARDENAS con C.C/NIT No. 51839997, por la suma de $191000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1206 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0809 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751272, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARMANDO EFRAIN NU?EZ AYURE identificado(a) con C.C./Nit No. 12724352 , por valor de $ 278000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSB945 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 278000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARMANDO EFRAIN NU?EZ AYURE con C.C/NIT No. 12724352, por la suma de $278000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1207 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0810 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751274, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YENNY MAHECHA GUTIERREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51846438 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSB947 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YENNY MAHECHA GUTIERREZ con C.C/NIT No. 51846438, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1208 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0811 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751309, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ADAN 
MELO BAYONA identificado(a) con C.C./Nit No. 17100283 , por valor de $ 278000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CSC043 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 278000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADAN MELO BAYONA con C.C/NIT No. 17100283, por la suma de $278000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1209 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0812 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751329, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad FLOR 
MARINA RODRIGUEZ VASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51814658 , por valor de $ 249000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSC136 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 249000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FLOR MARINA RODRIGUEZ VASQUEZ con C.C/NIT No. 51814658, por la suma de $249000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1210 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0813 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751383, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BURBANO CABRERA identificado(a) con C.C./Nit No. 51874572 , por valor de $ 214000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSC311 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 214000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BURBANO CABRERA con C.C/NIT No. 51874572, por la suma de $214000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1211 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0814 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751402, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MIRIAM STELLA ALVAREZ CEPEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 51628836 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSC375 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MIRIAM STELLA ALVAREZ CEPEDA con C.C/NIT No. 51628836, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1212 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0815 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751404, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GEMMA PIEDAD VARGAS VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51742567 , por valor de $ 299000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSC378 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 299000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GEMMA PIEDAD VARGAS VARGAS con C.C/NIT No. 51742567, por la suma de $299000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1213 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0816 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751418, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LIZ 
AURORA TORRES GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51834415 , por valor de $ 225000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSC407 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 225000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LIZ AURORA TORRES GONZALEZ con C.C/NIT No. 51834415, por la suma de $225000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1214 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0817 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751453, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NATALY CARO FLOREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52048898 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSC526 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NATALY CARO FLOREZ con C.C/NIT No. 52048898, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1215 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0818 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751490, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA MONCADA identificado(a) con C.C./Nit No. 51556671 , por valor de $ 146000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CSC626 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 146000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA MONCADA con C.C/NIT No. 51556671, por la suma de $146000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1216 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0819 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751492, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXIS ROJAS DIAZ identificado(a) con C.C./Nit No. 11186638 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CSC637 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXIS ROJAS DIAZ con C.C/NIT No. 11186638, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1217 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0820 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751514, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA AVILA ALVAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51788915 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSC717 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA AVILA ALVAREZ con C.C/NIT No. 51788915, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1218 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0821 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751534, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JACKELINE LOPEZ MENDIETA identificado(a) con C.C./Nit No. 52295432 , por valor de $ 275000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSC801 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 275000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JACKELINE LOPEZ MENDIETA con C.C/NIT No. 52295432, por la suma de $275000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1219 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0822 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751545, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
JUDITH FORERO RUIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 41481394 , por valor de $ 287000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSC838 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 287000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA JUDITH FORERO RUIZ con C.C/NIT No. 41481394, por la suma de $287000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1220 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0823 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751586, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALBA 
MONICA MU?OZ DUQUE identificado(a) con C.C./Nit No. 51851549 , por valor de $ 146000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSD000 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 146000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBA MONICA MU?OZ DUQUE con C.C/NIT No. 51851549, por la suma de $146000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1221 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0824 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751588, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA EUGENIA GOMEZ DE GRIMALDO identificado(a) con C.C./Nit No. 41533726 , por valor de $ 186000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSD021 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 186000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA EUGENIA GOMEZ DE GRIMALDO con C.C/NIT No. 41533726, por la suma de $186000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1222 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0825 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751665, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDRA PEÑA URREA identificado(a) con C.C./Nit No. 39783384 , por valor de $ 144000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSD304 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDRA PEÑA URREA con C.C/NIT No. 39783384, por la suma de $144000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1223 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0826 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751680, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA FORERO PARRA identificado(a) con C.C./Nit No. 52051938 , por valor de $ 146000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSD335 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 146000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA FORERO PARRA con C.C/NIT No. 52051938, por la suma de $146000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1224 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0827 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751693, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARBELAEZ GOMEZ Y CAMPANIA LTDA identificado(a) con C.C./Nit No. 800012394 , por valor de $ 910000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSD386 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 910000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARBELAEZ GOMEZ Y CAMPANIA LTDA con C.C/NIT No. 800012394, por la suma de $910000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1225 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0828 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751852, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DENISSE CAICEDO VIDAL identificado(a) con C.C./Nit No. 52158066 , por valor de $ 146000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSE055 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 146000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DENISSE CAICEDO VIDAL con C.C/NIT No. 52158066, por la suma de $146000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
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DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1226 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0829 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751880, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad MARA 
FERNANDA BARRAGAN CUBILLOS identificado(a) con C.C./Nit No. 51932207 , por valor de $ 159000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSE193 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 159000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARA FERNANDA BARRAGAN CUBILLOS con C.C/NIT No. 51932207, por la suma de $159000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1227 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0830 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751886, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ESMERALDA GAMBA MONTER identificado(a) con C.C./Nit No. 51821103 , por valor de $ 111000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSE226 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 111000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ESMERALDA GAMBA MONTER con C.C/NIT No. 51821103, por la suma de $111000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1228 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0831 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751890, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JESUS ALFONSO LOZANO identificado(a) con C.C./Nit No. 5035169 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSE234 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JESUS ALFONSO LOZANO con C.C/NIT No. 5035169, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1229 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0832 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751934, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NELLY CHACON GARZON identificado(a) con C.C./Nit No. 51710909 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSE418 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NELLY CHACON GARZON con C.C/NIT No. 51710909, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1230 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0833 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751950, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES FRANCISCO CANO BUSQUETS identificado(a) con C.C./Nit No. 19492986 , por valor de $ 366000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSE490 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 366000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES FRANCISCO CANO BUSQUETS con C.C/NIT No. 19492986, por la suma de $366000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1231 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0834 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751956, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA FERNANDA SUAREZ SUANCHA identificado(a) con C.C./Nit No. 51910126 , por valor de $ 438000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSE501 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 438000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA FERNANDA SUAREZ SUANCHA con C.C/NIT No. 51910126, por la suma de $438000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1232 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0835 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751989, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALIRIO ALFREDO MARQUEZ SALAS identificado(a) con C.C./Nit No. 9089969 , por valor de $ 165000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSE594 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 165000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALIRIO ALFREDO MARQUEZ SALAS con C.C/NIT No. 9089969, por la suma de $165000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1233 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0836 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752041, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MYRIAM GISELLE BONILLA BONILLA identificado(a) con C.C./Nit No. 51859830 , por valor de $ 161000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSE788 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 161000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MYRIAM GISELLE BONILLA BONILLA con C.C/NIT No. 51859830, por la suma de $161000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1234 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0837 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752064, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AUGUSTO GUILLERMO YORDAN CARDENAS identificado(a) con C.C./Nit No. 14886699 , por valor de $ 281000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa CSE860 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 281000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AUGUSTO GUILLERMO YORDAN CARDENAS con C.C/NIT No. 14886699, por la suma de $281000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1235 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0838 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752088, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANTONIO BENAVIDES CIRO identificado(a) con C.C./Nit No. 91012902 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSE967 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANTONIO BENAVIDES CIRO con C.C/NIT No. 91012902, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1236 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0839 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752119, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMPARO JARAMILLO GAVIRIA identificado(a) con C.C./Nit No. 41432293 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSF109 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMPARO JARAMILLO GAVIRIA con C.C/NIT No. 41432293, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1237 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0840 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752192, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDY ASTRID DUARTE GAONA identificado(a) con C.C./Nit No. 52281281 , por valor de $ 209000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSF310 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 209000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDY ASTRID DUARTE GAONA con C.C/NIT No. 52281281, por la suma de $209000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1238 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0841 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752325, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO ARMANDO APARICIO PRADA identificado(a) con C.C./Nit No. 14884524 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSF705 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO ARMANDO APARICIO PRADA con C.C/NIT No. 14884524, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1239 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0842 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752331, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SONIA JANETH MARTINEZ LOZANO identificado(a) con C.C./Nit No. 51730974 , por valor de $ 348000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSF720 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 348000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SONIA JANETH MARTINEZ LOZANO con C.C/NIT No. 51730974, por la suma de $348000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1240 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0843 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752347, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DUQUE FORERO MARIA ESPERANZA identificado(a) con C.C./Nit No. 52008966 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSF767 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DUQUE FORERO MARIA ESPERANZA con C.C/NIT No. 52008966, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1241 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0844 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752355, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDREA MARIA CANTOR PATIÐO identificado(a) con C.C./Nit No. 52329043 , por valor de $ 123000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSF791 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 123000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDREA MARIA CANTOR PATIÐO con C.C/NIT No. 52329043, por la suma de $123000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1242 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0845 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752429, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALLIANCE LTDA identificado(a) con C.C./Nit No. 900118433 , por valor de $ 281000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CSF985 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 281000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALLIANCE LTDA con C.C/NIT No. 900118433, por la suma de $281000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1243 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0846 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752472, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES MARQUEZ GAMBOA identificado(a) con C.C./Nit No. 79520661 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSG114 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES MARQUEZ GAMBOA con C.C/NIT No. 79520661, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1244 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0847 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752510, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
ELENA BOSSA BRIEVA identificado(a) con C.C./Nit No. 51644169 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSG191 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ ELENA BOSSA BRIEVA con C.C/NIT No. 51644169, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1245 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0848 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752520, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMADOR RUBIANO identificado(a) con C.C./Nit No. 74241788 , por valor de $ 501000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CSG241 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 501000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMADOR RUBIANO con C.C/NIT No. 74241788, por la suma de $501000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1246 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0849 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752540, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALBA 
LUZ PRIETO ESTEVEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51785081 , por valor de $ 236000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSG295 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 236000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBA LUZ PRIETO ESTEVEZ con C.C/NIT No. 51785081, por la suma de $236000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1247 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0850 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752582, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
TULIA PEREZ CASTANEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 41743708 , por valor de $ 278000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSG432 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 278000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA TULIA PEREZ CASTANEDA con C.C/NIT No. 41743708, por la suma de $278000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1248 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0851 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752613, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO PARRA AMEZQUITA identificado(a) con C.C./Nit No. 79752376 , por valor de $ 141000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSG530 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 141000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO PARRA AMEZQUITA con C.C/NIT No. 79752376, por la suma de $141000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1249 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0852 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752651, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
VANESSA ANDREA FONSECA RAMOS identificado(a) con C.C./Nit No. 53116982 , por valor de $ 141000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSG632 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 141000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
VANESSA ANDREA FONSECA RAMOS con C.C/NIT No. 53116982, por la suma de $141000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1250 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0853 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752653, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CAROLINA PARRA identificado(a) con C.C./Nit No. 52257610 , por valor de $ 186000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CSG649 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 186000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CAROLINA PARRA con C.C/NIT No. 52257610, por la suma de $186000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1251 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0854 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752691, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MARIA URIBE ARANGO identificado(a) con C.C./Nit No. 32543063 , por valor de $ 462000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSG728 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 462000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MARIA URIBE ARANGO con C.C/NIT No. 32543063, por la suma de $462000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1252 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0855 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752701, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NOHORA OMAIRA RESLEM NIETO identificado(a) con C.C./Nit No. 51791878 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSG747 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NOHORA OMAIRA RESLEM NIETO con C.C/NIT No. 51791878, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1253 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0856 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752703, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FELICIANO CRUZ CARVAJAL identificado(a) con C.C./Nit No. 576676 , por valor de $ 179000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSG759 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 179000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FELICIANO CRUZ CARVAJAL con C.C/NIT No. 576676, por la suma de $179000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1254 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0857 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752707, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA TERESA GARCIA BOLADO identificado(a) con C.C./Nit No. 51744103 , por valor de $ 326000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSG765 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 326000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA TERESA GARCIA BOLADO con C.C/NIT No. 51744103, por la suma de $326000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1255 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0858 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752709, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO CORREA HOLGUIN identificado(a) con C.C./Nit No. 2528039 , por valor de $ 459000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSG770 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 459000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO CORREA HOLGUIN con C.C/NIT No. 2528039, por la suma de $459000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1256 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0859 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752727, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA DEL PILAR VALLEJO VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51902252 , por valor de $ 905000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSG818 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 905000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA DEL PILAR VALLEJO VARGAS con C.C/NIT No. 51902252, por la suma de $905000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1257 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0860 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752738, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YULITZA ARELYS QUINTERO PENALOZA identificado(a) con C.C./Nit No. 51915060 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSG843 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YULITZA ARELYS QUINTERO PENALOZA con C.C/NIT No. 51915060, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1258 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0861 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752817, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
VICTORIA CAMARGO VALCARCEL identificado(a) con C.C./Nit No. 51788752 , por valor de $ 147000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSH086 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 147000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA VICTORIA CAMARGO VALCARCEL con C.C/NIT No. 51788752, por la suma de $147000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1259 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0862 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752827, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ELVIRA GUTIERREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51842632 , por valor de $ 159000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CSH110 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 159000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELVIRA GUTIERREZ con C.C/NIT No. 51842632, por la suma de $159000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1260 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0863 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752833, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
LUCIA ALZATE GIRALDO identificado(a) con C.C./Nit No. 51787226 , por valor de $ 171000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSH116 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 171000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA LUCIA ALZATE GIRALDO con C.C/NIT No. 51787226, por la suma de $171000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1261 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0864 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752880, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALBA 
LUCIA MURCIA CASTAÑEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 39653556 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSH223 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBA LUCIA MURCIA CASTAÑEDA con C.C/NIT No. 39653556, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1262 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0865 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752898, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SONIA GUTIERREZ BARRETO identificado(a) con C.C./Nit No. 51782375 , por valor de $ 122000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSH305 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 122000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SONIA GUTIERREZ BARRETO con C.C/NIT No. 51782375, por la suma de $122000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1263 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0866 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752908, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ELIZABETH VARGAS PEREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52298083 , por valor de $ 123000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSH340 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 123000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELIZABETH VARGAS PEREZ con C.C/NIT No. 52298083, por la suma de $123000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1264 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0867 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752910, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad AURA 
MARIA MONZON RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 41570346 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSH374 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AURA MARIA MONZON RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 41570346, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1265 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0868 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752926, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
BRAVO NEIRA identificado(a) con C.C./Nit No. 17194192 , por valor de $ 243000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CSH488 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 243000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- BRAVO NEIRA con C.C/NIT No. 17194192, por la suma de $243000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1266 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0869 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752958, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALIKY 
HERMINIA GARCIA VELASCO identificado(a) con C.C./Nit No. 41345515 , por valor de $ 215000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSH713 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 215000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALIKY HERMINIA GARCIA VELASCO con C.C/NIT No. 41345515, por la suma de $215000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1267 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0870 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752968, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AVIANCA S.A. - identificado(a) con C.C./Nit No. 8901005776 , por valor de $ 417000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CSH765 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 417000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AVIANCA S.A. - con C.C/NIT No. 8901005776, por la suma de $417000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1268 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0871 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753000, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ROCIO DEL PILAR SANCHEZ SILVA identificado(a) con C.C./Nit No. 51907885 , por valor de $ 122000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSH886 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 122000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROCIO DEL PILAR SANCHEZ SILVA con C.C/NIT No. 51907885, por la suma de $122000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1269 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0872 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753070, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
ISAIN RAMIREZ LINARES identificado(a) con C.C./Nit No. 21134500 , por valor de $ 393000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSI170 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 393000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA ISAIN RAMIREZ LINARES con C.C/NIT No. 21134500, por la suma de $393000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1270 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0873 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753082, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA ELVIRA JIMENEZ MOYANO identificado(a) con C.C./Nit No. 52104813 , por valor de $ 317000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSI211 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 317000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA ELVIRA JIMENEZ MOYANO con C.C/NIT No. 52104813, por la suma de $317000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1271 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0874 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753084, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ESPERANZA RUBIANO RUIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51689859 , por valor de $ 248000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSI216 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 248000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ESPERANZA RUBIANO RUIZ con C.C/NIT No. 51689859, por la suma de $248000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1272 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0875 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753103, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARCELA ROMERO ORTEGA identificado(a) con C.C./Nit No. 52367615 , por valor de $ 172000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSI350 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 172000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARCELA ROMERO ORTEGA con C.C/NIT No. 52367615, por la suma de $172000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1273 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0876 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753107, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA GIMENA ARTEAGA PENA identificado(a) con C.C./Nit No. 52023228 , por valor de $ 132000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSI364 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 132000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA GIMENA ARTEAGA PENA con C.C/NIT No. 52023228, por la suma de $132000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1274 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0877 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753121, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SEGUNDO LEON HOLGUIN VEGA identificado(a) con C.C./Nit No. 5705343 , por valor de $ 393000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSI419 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 393000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SEGUNDO LEON HOLGUIN VEGA con C.C/NIT No. 5705343, por la suma de $393000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1275 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0878 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753131, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA LILIANA CORONADO MONTOYA identificado(a) con C.C./Nit No. 51951967 , por valor de $ 144000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSI467 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA LILIANA CORONADO MONTOYA con C.C/NIT No. 51951967, por la suma de $144000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1276 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0879 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753141, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
VILMA CONSTANZA GUTIERREZ CAMARGO identificado(a) con C.C./Nit No. 51578911 , por valor de $ 144000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSI506 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
VILMA CONSTANZA GUTIERREZ CAMARGO con C.C/NIT No. 51578911, por la suma de $144000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1277 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0880 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753163, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ROCIO DEL PILAR CUELLAR PINEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 52024024 , por valor de $ 168000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSI569 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 168000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROCIO DEL PILAR CUELLAR PINEDA con C.C/NIT No. 52024024, por la suma de $168000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1278 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0881 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753202, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMPARO NAVARRO PANQUEVA identificado(a) con C.C./Nit No. 52015889 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSI740 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMPARO NAVARRO PANQUEVA con C.C/NIT No. 52015889, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1279 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0882 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753205, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
VIVIAN CARDENAS HIGUERA identificado(a) con C.C./Nit No. 52770880 , por valor de $ 140000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSI750 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 140000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
VIVIAN CARDENAS HIGUERA con C.C/NIT No. 52770880, por la suma de $140000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1280 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0883 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753259, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MYRIAM ADRIANA BLANCO VILLALBA identificado(a) con C.C./Nit No. 52691802 , por valor de $ 296000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSI889 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 296000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MYRIAM ADRIANA BLANCO VILLALBA con C.C/NIT No. 52691802, por la suma de $296000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1281 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0884 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753285, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA LUCIA SERRANO GARRIDO identificado(a) con C.C./Nit No. 57402546 , por valor de $ 168000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSI973 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 168000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA LUCIA SERRANO GARRIDO con C.C/NIT No. 57402546, por la suma de $168000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1282 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0885 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753292, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA ANGELICA SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 55178233 , por valor de $ 161000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSI980 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 161000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA ANGELICA SANCHEZ con C.C/NIT No. 55178233, por la suma de $161000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1283 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0886 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753298, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO CAMACHO FONQUE identificado(a) con C.C./Nit No. 3195285 , por valor de $ 200900 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSI998 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 200900 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO CAMACHO FONQUE con C.C/NIT No. 3195285, por la suma de $200900 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1284 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0887 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753320, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ABERLAIN VARON GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 93391312 , por valor de $ 393000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSJ082 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 393000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ABERLAIN VARON GOMEZ con C.C/NIT No. 93391312, por la suma de $393000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1285 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0888 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753324, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARGARITA FONSECA RUEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 52803138 , por valor de $ 200900 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSJ113 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 200900 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARGARITA FONSECA RUEDA con C.C/NIT No. 52803138, por la suma de $200900 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1286 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0889 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753327, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALBA 
NUBIA MESA JIMENEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51658778 , por valor de $ 156000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSJ147 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 156000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBA NUBIA MESA JIMENEZ con C.C/NIT No. 51658778, por la suma de $156000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1287 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0890 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753353, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO JOSE CALUME SPATH identificado(a) con C.C./Nit No. 6579300 , por valor de $ 281000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSJ220 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 281000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO JOSE CALUME SPATH con C.C/NIT No. 6579300, por la suma de $281000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1288 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0891 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753371, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA JEOVANA MEDINA identificado(a) con C.C./Nit No. 52444122 , por valor de $ 149000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSJ322 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 149000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA JEOVANA MEDINA con C.C/NIT No. 52444122, por la suma de $149000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1289 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0892 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753529, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
XIMENA GONZALEZ MONTOYA identificado(a) con C.C./Nit No. 52816595 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSJ938 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
XIMENA GONZALEZ MONTOYA con C.C/NIT No. 52816595, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1290 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0893 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753539, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA PATRICIA CUELLAR LOZANO identificado(a) con C.C./Nit No. 51898996 , por valor de $ 393000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSJ992 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 393000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA PATRICIA CUELLAR LOZANO con C.C/NIT No. 51898996, por la suma de $393000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1291 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0894 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753573, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES RESTREPO CARRILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 80011240 , por valor de $ 246000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSK109 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 246000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES RESTREPO CARRILLO con C.C/NIT No. 80011240, por la suma de $246000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1292 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0895 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753603, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA VICTORIA BERNAL PUENTES identificado(a) con C.C./Nit No. 52051351 , por valor de $ 200900 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSK178 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 200900 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA VICTORIA BERNAL PUENTES con C.C/NIT No. 52051351, por la suma de $200900 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1293 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0896 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753640, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES HERNANDO MARTINEZ GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 80505868 , por valor de $ 1663000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSK307 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1663000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES HERNANDO MARTINEZ GOMEZ con C.C/NIT No. 80505868, por la suma de $1663000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1294 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0897 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753658, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANUAR ARBOLEDA VALDES identificado(a) con C.C./Nit No. 2636381 , por valor de $ 248000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSK362 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 248000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANUAR ARBOLEDA VALDES con C.C/NIT No. 2636381, por la suma de $248000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1295 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0898 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753660, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MILENA ELIZABETH TOVAR ROJAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52181280 , por valor de $ 192000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSK375 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 192000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MILENA ELIZABETH TOVAR ROJAS con C.C/NIT No. 52181280, por la suma de $192000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1296 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0899 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753690, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GUSTAVO ALFREDO CARDOZO CHAPARRO identificado(a) con C.C./Nit No. 5576818 , por valor de $ 177000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSK449 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GUSTAVO ALFREDO CARDOZO CHAPARRO con C.C/NIT No. 5576818, por la suma de $177000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1297 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0900 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753701, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FERNANDO HERRERA BARBOSA identificado(a) con C.C./Nit No. 5083765 , por valor de $ 200000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSK460 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 200000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FERNANDO HERRERA BARBOSA con C.C/NIT No. 5083765, por la suma de $200000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1298 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0901 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753703, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NUVIA MARCELA SOLANO ROA identificado(a) con C.C./Nit No. 51959934 , por valor de $ 156000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSK461 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 156000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NUVIA MARCELA SOLANO ROA con C.C/NIT No. 51959934, por la suma de $156000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1299 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0902 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753705, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALDEMAR GARCES VIVEROS identificado(a) con C.C./Nit No. 16947184 , por valor de $ 508000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSK478 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 508000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALDEMAR GARCES VIVEROS con C.C/NIT No. 16947184, por la suma de $508000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1300 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0903 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753708, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDREA DEL PILAR OVIEDO URUEÑA identificado(a) con C.C./Nit No. 52355539 , por valor de $ 255000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSK489 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 255000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDREA DEL PILAR OVIEDO URUEÑA con C.C/NIT No. 52355539, por la suma de $255000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1301 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0904 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753746, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BIBIANA P CANO CANO identificado(a) con C.C./Nit No. 51959757 , por valor de $ 216000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSK612 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 216000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BIBIANA P CANO CANO con C.C/NIT No. 51959757, por la suma de $216000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1302 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0905 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753753, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
EMILCE PEREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51754273 , por valor de $ 140000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CSK636 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 140000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EMILCE PEREZ con C.C/NIT No. 51754273, por la suma de $140000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1303 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0906 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753870, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
RUBIELA CASAS LUQUE identificado(a) con C.C./Nit No. 52054900 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSL027 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ RUBIELA CASAS LUQUE con C.C/NIT No. 52054900, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1304 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0907 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753884, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGEL ARTURO ZAMBRANO BLANDON identificado(a) con C.C./Nit No. 18463266 , por valor de $ 177000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSL064 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGEL ARTURO ZAMBRANO BLANDON con C.C/NIT No. 18463266, por la suma de $177000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1305 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0908 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753889, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NATALIA MONCADA POSADA identificado(a) con C.C./Nit No. 52777544 , por valor de $ 143000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSL080 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 143000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NATALIA MONCADA POSADA con C.C/NIT No. 52777544, por la suma de $143000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1306 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0909 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753927, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JAZMITH GARCIA RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51772389 , por valor de $ 132000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSL241 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 132000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JAZMITH GARCIA RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 51772389, por la suma de $132000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1307 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0910 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753975, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA SIERRA BARROS identificado(a) con C.C./Nit No. 32666292 , por valor de $ 185000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSL437 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA SIERRA BARROS con C.C/NIT No. 32666292, por la suma de $185000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1308 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0911 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754032, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AUGUSTO BAQUERO RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 80420318 , por valor de $ 258000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSL721 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 258000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AUGUSTO BAQUERO RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 80420318, por la suma de $258000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1309 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0912 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754088, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ROSMERY CASTRO CASTRO identificado(a) con C.C./Nit No. 51558831 , por valor de $ 129000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSL940 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 129000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROSMERY CASTRO CASTRO con C.C/NIT No. 51558831, por la suma de $129000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1310 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0913 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754117, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad RITA 
JULIA PINILLA GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51741215 , por valor de $ 213000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSM026 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 213000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RITA JULIA PINILLA GOMEZ con C.C/NIT No. 51741215, por la suma de $213000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1311 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0914 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754151, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGEL MARIA OBANDO BENAVIDES identificado(a) con C.C./Nit No. 79464700 , por valor de $ 177000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSM165 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGEL MARIA OBANDO BENAVIDES con C.C/NIT No. 79464700, por la suma de $177000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1312 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0915 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754189, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES FELIPE MORENO MORALES identificado(a) con C.C./Nit No. 9734722 , por valor de $ 177000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSM292 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES FELIPE MORENO MORALES con C.C/NIT No. 9734722, por la suma de $177000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1313 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0916 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754220, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JANETH SPADAFORA GARRIDO identificado(a) con C.C./Nit No. 51653204 , por valor de $ 173000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSM414 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 173000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JANETH SPADAFORA GARRIDO con C.C/NIT No. 51653204, por la suma de $173000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1314 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0917 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754236, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA CECILIA CARDENAS PINEROS identificado(a) con C.C./Nit No. 51691928 , por valor de $ 212000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSM504 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 212000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA CECILIA CARDENAS PINEROS con C.C/NIT No. 51691928, por la suma de $212000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1315 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0918 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754309, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA PATRICIA ACU?A CARDENAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51655936 , por valor de $ 189000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSM767 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 189000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA PATRICIA ACU?A CARDENAS con C.C/NIT No. 51655936, por la suma de $189000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1316 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0919 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754339, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FRANCYLENE ALVARADO BARAHONA identificado(a) con C.C./Nit No. 51843017 , por valor de $ 165000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSM841 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 165000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FRANCYLENE ALVARADO BARAHONA con C.C/NIT No. 51843017, por la suma de $165000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1317 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0920 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754348, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MARIA BARRETO HOYOS identificado(a) con C.C./Nit No. 52695836 , por valor de $ 189000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSM884 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 189000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MARIA BARRETO HOYOS con C.C/NIT No. 52695836, por la suma de $189000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1318 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0921 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754411, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA ARMINDA CASTILLO QUINONEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52161793 , por valor de $ 216000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSN051 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 216000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA ARMINDA CASTILLO QUINONEZ con C.C/NIT No. 52161793, por la suma de $216000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1319 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0922 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754439, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA PATRICIA PULGARIN CARVAJAL identificado(a) con C.C./Nit No. 51753509 , por valor de $ 156000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSN167 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 156000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA PATRICIA PULGARIN CARVAJAL con C.C/NIT No. 51753509, por la suma de $156000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1320 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0923 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754445, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad AV. 
36 N.22D 71 TERESA DE JESUS identificado(a) con C.C./Nit No. 41777208 , por valor de $ 237000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSN204 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 237000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AV. 36 N.22D 71 TERESA DE JESUS con C.C/NIT No. 41777208, por la suma de $237000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1321 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0924 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754487, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LUDIVIA MARTINEZ GALLO identificado(a) con C.C./Nit No. 51889526 , por valor de $ 165000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSN314 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 165000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUDIVIA MARTINEZ GALLO con C.C/NIT No. 51889526, por la suma de $165000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1322 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0925 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754505, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LAURA ESTELA VIVAS GRISALES identificado(a) con C.C./Nit No. 51682895 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSN350 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LAURA ESTELA VIVAS GRISALES con C.C/NIT No. 51682895, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1323 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0926 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754546, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YAMILE CAMILA ARDILA MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 53116134 , por valor de $ 179000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSN512 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 179000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YAMILE CAMILA ARDILA MORENO con C.C/NIT No. 53116134, por la suma de $179000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1324 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0927 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754607, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA IBARRA PANTOJA identificado(a) con C.C./Nit No. 35478279 , por valor de $ 189000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSN730 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 189000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA IBARRA PANTOJA con C.C/NIT No. 35478279, por la suma de $189000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1325 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0928 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754627, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GIRLENIS GUZMAN identificado(a) con C.C./Nit No. 52078396 , por valor de $ 264000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CSN782 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 264000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GIRLENIS GUZMAN con C.C/NIT No. 52078396, por la suma de $264000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1326 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0929 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754637, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALINA 
CUERVO ECHEVERRI identificado(a) con C.C./Nit No. 39685208 , por valor de $ 194000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSN827 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 194000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALINA CUERVO ECHEVERRI con C.C/NIT No. 39685208, por la suma de $194000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1327 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0930 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754672, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MARIA LAMOUROUX DUENAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52045513 , por valor de $ 231000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSO031 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 231000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MARIA LAMOUROUX DUENAS con C.C/NIT No. 52045513, por la suma de $231000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1328 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0931 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754677, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA KARINA SILVA CAMARGO identificado(a) con C.C./Nit No. 52385630 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSO043 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA KARINA SILVA CAMARGO con C.C/NIT No. 52385630, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1329 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0932 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754715, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ULLOA ACEVEDO identificado(a) con C.C./Nit No. 52454211 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CSO177 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ULLOA ACEVEDO con C.C/NIT No. 52454211, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1330 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0933 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754774, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad AURA 
MARIA CORDERO DEPEREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 23546033 , por valor de $ 228000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSO605 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 228000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AURA MARIA CORDERO DEPEREZ con C.C/NIT No. 23546033, por la suma de $228000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1331 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0934 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754792, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PATRICIA JIMENEZ CARDENAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51818683 , por valor de $ 1255000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSO859 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1255000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PATRICIA JIMENEZ CARDENAS con C.C/NIT No. 51818683, por la suma de $1255000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1332 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0935 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754793, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YOLANDA CLAVIJO RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51604908 , por valor de $ 165000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSO871 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 165000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YOLANDA CLAVIJO RAMIREZ con C.C/NIT No. 51604908, por la suma de $165000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1333 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0936 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754807, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DONNA EVELYN DUQUE RINCON identificado(a) con C.C./Nit No. 52662975 , por valor de $ 249000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSP010 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 249000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DONNA EVELYN DUQUE RINCON con C.C/NIT No. 52662975, por la suma de $249000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1334 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0937 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754813, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CRISTINA RODRIGUEZ MORALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51627549 , por valor de $ 249000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSP060 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 249000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CRISTINA RODRIGUEZ MORALEZ con C.C/NIT No. 51627549, por la suma de $249000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1335 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0938 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754823, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA REINA GONZALEZ MONCALEANO identificado(a) con C.C./Nit No. 51564842 , por valor de $ 198000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSP139 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 198000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA REINA GONZALEZ MONCALEANO con C.C/NIT No. 51564842, por la suma de $198000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1336 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0939 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754843, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDRA . VALENZUELA BENAVIDES identificado(a) con C.C./Nit No. 52421075 , por valor de $ 290000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSP327 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 290000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDRA . VALENZUELA BENAVIDES con C.C/NIT No. 52421075, por la suma de $290000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1337 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0940 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754862, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARLINA GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51802748 , por valor de $ 293000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSP478 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 293000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARLINA GONZALEZ con C.C/NIT No. 51802748, por la suma de $293000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1338 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0941 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754865, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad NIDIA 
CONSTANZA GIMENEZ MENDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52066069 , por valor de $ 177000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSP500 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NIDIA CONSTANZA GIMENEZ MENDEZ con C.C/NIT No. 52066069, por la suma de $177000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1339 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0942 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754870, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ERLEY JULIETH GUZMAN FRANCO identificado(a) con C.C./Nit No. 51811984 , por valor de $ 275000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSP528 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 275000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ERLEY JULIETH GUZMAN FRANCO con C.C/NIT No. 51811984, por la suma de $275000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1340 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0943 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754881, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO ALEJANDRO CORREA TINOCO identificado(a) con C.C./Nit No. 92499498 , por valor de $ 236000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSP624 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 236000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO ALEJANDRO CORREA TINOCO con C.C/NIT No. 92499498, por la suma de $236000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1341 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0944 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754907, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad FLOR 
ANGELA LOPEZ MUNOZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52249073 , por valor de $ 1595000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSP897 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1595000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FLOR ANGELA LOPEZ MUNOZ con C.C/NIT No. 52249073, por la suma de $1595000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1342 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0945 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754909, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LAURA MYRIAN GUTIERREZ TELLEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52006066 , por valor de $ 194000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSP901 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 194000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LAURA MYRIAN GUTIERREZ TELLEZ con C.C/NIT No. 52006066, por la suma de $194000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1343 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0946 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754926, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANAMAURI Y CIA S EN C identificado(a) con C.C./Nit No. 830032578 , por valor de $ 216000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSQ009 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 216000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANAMAURI Y CIA S EN C con C.C/NIT No. 830032578, por la suma de $216000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1344 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0947 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754932, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGEL BRAVO identificado(a) con C.C./Nit No. 66991408 , por valor de $ 173000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CSQ038 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 173000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGEL BRAVO con C.C/NIT No. 66991408, por la suma de $173000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1345 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0948 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754949, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FABIO ORLANDO CUBILLOS identificado(a) con C.C./Nit No. 5933491 , por valor de $ 249000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSQ166 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 249000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FABIO ORLANDO CUBILLOS con C.C/NIT No. 5933491, por la suma de $249000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1346 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0949 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754969, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA YANETH RODRIGUEZ GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52259965 , por valor de $ 189000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSQ373 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 189000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA YANETH RODRIGUEZ GOMEZ con C.C/NIT No. 52259965, por la suma de $189000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1347 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0950 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754974, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARLOS ARDILA identificado(a) con C.C./Nit No. 5658042 , por valor de $ 143000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CSQ429 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 143000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARLOS ARDILA con C.C/NIT No. 5658042, por la suma de $143000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1348 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0951 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754990, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
INDIRA SAIRA PUERTO CUBILLOS identificado(a) con C.C./Nit No. 52170928 , por valor de $ 189000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSQ571 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 189000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
INDIRA SAIRA PUERTO CUBILLOS con C.C/NIT No. 52170928, por la suma de $189000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1349 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0952 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754999, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JESUS ANTONIO SANTAMARIA TELLEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5789490 , por valor de $ 143000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSQ618 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 143000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JESUS ANTONIO SANTAMARIA TELLEZ con C.C/NIT No. 5789490, por la suma de $143000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1350 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0953 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755010, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ZAMBRANO SANDRA LUCERO identificado(a) con C.C./Nit No. 51965729 , por valor de $ 173000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSQ710 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 173000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ZAMBRANO SANDRA LUCERO con C.C/NIT No. 51965729, por la suma de $173000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1351 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0954 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755016, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ERICA AMPARO QUINTERO ARIAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52215891 , por valor de $ 264000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSQ771 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 264000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ERICA AMPARO QUINTERO ARIAS con C.C/NIT No. 52215891, por la suma de $264000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1352 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0955 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755020, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FARIDE GONZALEZ YUNES identificado(a) con C.C./Nit No. 52587417 , por valor de $ 177000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSQ808 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FARIDE GONZALEZ YUNES con C.C/NIT No. 52587417, por la suma de $177000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1353 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0956 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755027, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
CARRETERO DIAZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51663295 , por valor de $ 231000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CSQ859 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 231000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ CARRETERO DIAZ con C.C/NIT No. 51663295, por la suma de $231000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1354 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0957 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755033, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMPARO ESPERANZA MENDEZ DE PUENTES identificado(a) con C.C./Nit No. 41453671 , por valor de $ 162000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa CSQ909 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 162000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMPARO ESPERANZA MENDEZ DE PUENTES con C.C/NIT No. 41453671, por la suma de $162000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1355 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0958 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755036, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ARGOS PRODUCTOS DE CARTON Y PAPEL S.A. identificado(a) con C.C./Nit No. 830127501 , por valor de $ 356000 
M/Cte. por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en 
relación con el vehículo de placa CSQ937 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 356000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ARGOS PRODUCTOS DE CARTON Y PAPEL S.A. con C.C/NIT No. 830127501, por la suma de $356000 M/Cte. Más la 
sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 
causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la 
obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1356 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0959 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755072, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA JIMENA ROJAS CASAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52620599 , por valor de $ 162000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSR325 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 162000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA JIMENA ROJAS CASAS con C.C/NIT No. 52620599, por la suma de $162000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1357 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0960 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755098, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
STELLA RODRIGUEZ CLAVIJO identificado(a) con C.C./Nit No. 52009677 , por valor de $ 1220000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSR542 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1220000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ STELLA RODRIGUEZ CLAVIJO con C.C/NIT No. 52009677, por la suma de $1220000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1358 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0961 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755101, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FANNY ANGELICA ANGULO VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51665495 , por valor de $ 203000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSR558 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 203000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FANNY ANGELICA ANGULO VARGAS con C.C/NIT No. 51665495, por la suma de $203000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1359 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0962 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755106, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA EUGENIA RIVERA JOYA identificado(a) con C.C./Nit No. 51674740 , por valor de $ 245000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSR604 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 245000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA EUGENIA RIVERA JOYA con C.C/NIT No. 51674740, por la suma de $245000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1360 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0963 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755109, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NORMA CONSTANZA CARDENAS DUARTE identificado(a) con C.C./Nit No. 52106018 , por valor de $ 285000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSR626 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 285000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NORMA CONSTANZA CARDENAS DUARTE con C.C/NIT No. 52106018, por la suma de $285000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1361 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0964 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755116, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLARA INES TORRES ROJAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51866372 , por valor de $ 324000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSR721 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 324000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLARA INES TORRES ROJAS con C.C/NIT No. 51866372, por la suma de $324000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1362 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0965 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755182, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
LUCIA QUIROGA JIMENEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51760670 , por valor de $ 245000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSS113 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 245000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA LUCIA QUIROGA JIMENEZ con C.C/NIT No. 51760670, por la suma de $245000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1363 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0966 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755194, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALCALDIA MUNICIPAL DE OROCUE identificado(a) con C.C./Nit No. 892099392 , por valor de $ 342000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSS228 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 342000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALCALDIA MUNICIPAL DE OROCUE con C.C/NIT No. 892099392, por la suma de $342000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1364 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0967 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755203, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIIO JOSE MURGAS ARZUAGA identificado(a) con C.C./Nit No. 5132704 , por valor de $ 419000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSS312 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 419000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIIO JOSE MURGAS ARZUAGA con C.C/NIT No. 5132704, por la suma de $419000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1365 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0968 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755210, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LIZET 
YOANA SANCHEZ DAZA identificado(a) con C.C./Nit No. 52430679 , por valor de $ 203000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSS350 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 203000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LIZET YOANA SANCHEZ DAZA con C.C/NIT No. 52430679, por la suma de $203000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1366 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0969 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755232, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO TAMARA OLMOS identificado(a) con C.C./Nit No. 19250429 , por valor de $ 333000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSS533 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 333000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO TAMARA OLMOS con C.C/NIT No. 19250429, por la suma de $333000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1367 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0970 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755235, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ISABEL PATRICIA BULLES RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51600242 , por valor de $ 309000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSS546 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 309000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ISABEL PATRICIA BULLES RAMIREZ con C.C/NIT No. 51600242, por la suma de $309000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1368 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0971 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755236, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ASTRID CORREA BERMUDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 24479081 , por valor de $ 342000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSS548 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 342000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ASTRID CORREA BERMUDEZ con C.C/NIT No. 24479081, por la suma de $342000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1369 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0972 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755255, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EDNA 
LILIANA GUZMAN LOZADA identificado(a) con C.C./Nit No. 52618579 , por valor de $ 296000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSS658 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 296000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDNA LILIANA GUZMAN LOZADA con C.C/NIT No. 52618579, por la suma de $296000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1370 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0973 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755271, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SHADIA RAPAG MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 57445365 , por valor de $ 231000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSS858 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 231000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SHADIA RAPAG MARTINEZ con C.C/NIT No. 57445365, por la suma de $231000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1371 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0974 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755282, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
GRACIELA LADINO identificado(a) con C.C./Nit No. 39729011 , por valor de $ 342000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CSS943 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 342000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA GRACIELA LADINO con C.C/NIT No. 39729011, por la suma de $342000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1372 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0975 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755293, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
KATERINE SILFINA SANABRIA RANGEL identificado(a) con C.C./Nit No. 52848965 , por valor de $ 167000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CST026 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 167000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
KATERINE SILFINA SANABRIA RANGEL con C.C/NIT No. 52848965, por la suma de $167000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1373 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0976 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755301, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EDNA 
KATERINE ARCE GUALTEROS identificado(a) con C.C./Nit No. 52051446 , por valor de $ 173000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CST095 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 173000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDNA KATERINE ARCE GUALTEROS con C.C/NIT No. 52051446, por la suma de $173000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1374 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0977 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755307, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YULIETH ALEXANDRA SANCHEZ NINO identificado(a) con C.C./Nit No. 52837969 , por valor de $ 203000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CST125 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 203000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YULIETH ALEXANDRA SANCHEZ NINO con C.C/NIT No. 52837969, por la suma de $203000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1375 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0978 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755353, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDER FLOREZ LONDONO identificado(a) con C.C./Nit No. 79848024 , por valor de $ 302000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CST355 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 302000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDER FLOREZ LONDONO con C.C/NIT No. 79848024, por la suma de $302000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1376 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0979 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755363, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
ECCEHOMO GAMBA MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5712967 , por valor de $ 159000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CST389 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 159000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE ECCEHOMO GAMBA MARTINEZ con C.C/NIT No. 5712967, por la suma de $159000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1377 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0980 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755371, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALBA 
CONSUELO ORDUZ RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 46363504 , por valor de $ 422000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CST411 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 422000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBA CONSUELO ORDUZ RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 46363504, por la suma de $422000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1378 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0981 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755380, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
ELVIRA GOMEZ HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 34986809 , por valor de $ 162000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CST433 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 162000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA ELVIRA GOMEZ HERNANDEZ con C.C/NIT No. 34986809, por la suma de $162000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1379 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0982 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755438, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDREA DEL PILAR JARA ARANGO identificado(a) con C.C./Nit No. 52375047 , por valor de $ 168000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CST624 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 168000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDREA DEL PILAR JARA ARANGO con C.C/NIT No. 52375047, por la suma de $168000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1380 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0983 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755449, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA MARCELA BARON SILVA identificado(a) con C.C./Nit No. 51920477 , por valor de $ 245000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CST644 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 245000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA MARCELA BARON SILVA con C.C/NIT No. 51920477, por la suma de $245000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1381 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0984 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755457, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMANDA OWEIDA LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 23753147 , por valor de $ 154000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CST728 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 154000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMANDA OWEIDA LOPEZ con C.C/NIT No. 23753147, por la suma de $154000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1382 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0985 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755462, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA ESMERALDA DIAZ SUAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52159532 , por valor de $ 324000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CST777 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 324000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA ESMERALDA DIAZ SUAREZ con C.C/NIT No. 52159532, por la suma de $324000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1383 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0986 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755465, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
VIVIANA JULIETH ORTEGON RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52194711 , por valor de $ 168000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CST783 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 168000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
VIVIANA JULIETH ORTEGON RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 52194711, por la suma de $168000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1384 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0987 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755485, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JIMENA RAMIREZ L. identificado(a) con C.C./Nit No. 52348617 , por valor de $ 173000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CST880 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 173000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JIMENA RAMIREZ L. con C.C/NIT No. 52348617, por la suma de $173000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1385 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0988 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755487, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALICIA FERNANDA ROCHA VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51711656 , por valor de $ 245000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CST898 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 245000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALICIA FERNANDA ROCHA VARGAS con C.C/NIT No. 51711656, por la suma de $245000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1386 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0989 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755541, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA ALEJANDRA CASTANO CORREDOR identificado(a) con C.C./Nit No. 52080538 , por valor de $ 224000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSU185 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 224000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA ALEJANDRA CASTANO CORREDOR con C.C/NIT No. 52080538, por la suma de $224000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1387 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0990 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755583, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GINETH CONSTANZA TORRES CRUZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51708307 , por valor de $ 276000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSU344 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 276000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GINETH CONSTANZA TORRES CRUZ con C.C/NIT No. 51708307, por la suma de $276000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1388 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0991 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755614, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA EVELYN RAMIREZ REYES identificado(a) con C.C./Nit No. 52524309 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSU463 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA EVELYN RAMIREZ REYES con C.C/NIT No. 52524309, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1389 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0992 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755675, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
MARTINEZ SOTO identificado(a) con C.C./Nit No. 5565125 , por valor de $ 302000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CSU696 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 302000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- MARTINEZ SOTO con C.C/NIT No. 5565125, por la suma de $302000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1390 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0993 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755699, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MARIA DIAZGRANADOS POLO identificado(a) con C.C./Nit No. 36562351 , por valor de $ 173000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSU791 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 173000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MARIA DIAZGRANADOS POLO con C.C/NIT No. 36562351, por la suma de $173000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1391 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0994 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755750, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DAMARIS JIMENEZ PAREJA identificado(a) con C.C./Nit No. 52487202 , por valor de $ 219000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSU999 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 219000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DAMARIS JIMENEZ PAREJA con C.C/NIT No. 52487202, por la suma de $219000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1392 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0995 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755765, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LORENAINMACULAD RAMIREZ MEJIA identificado(a) con C.C./Nit No. 56069643 , por valor de $ 272000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSV052 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 272000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LORENAINMACULAD RAMIREZ MEJIA con C.C/NIT No. 56069643, por la suma de $272000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1393 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0996 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755801, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARMEN IMELDA LOPEZ VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52106823 , por valor de $ 365000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSV137 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 365000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARMEN IMELDA LOPEZ VARGAS con C.C/NIT No. 52106823, por la suma de $365000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1394 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0997 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755830, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NANCY SOFIA BECERRA PEDRAZA identificado(a) con C.C./Nit No. 52897428 , por valor de $ 218000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSV212 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 218000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NANCY SOFIA BECERRA PEDRAZA con C.C/NIT No. 52897428, por la suma de $218000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1395 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0998 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755841, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADELA NOGUERA OCACIONES identificado(a) con C.C./Nit No. 41735319 , por valor de $ 165000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSV249 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 165000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADELA NOGUERA OCACIONES con C.C/NIT No. 41735319, por la suma de $165000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1396 

 (5/3/2017) 
Expediente No.0999 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755846, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad M 
CRISTINA ROJAS CELIS identificado(a) con C.C./Nit No. 51959131 , por valor de $ 215000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSV297 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 215000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
M CRISTINA ROJAS CELIS con C.C/NIT No. 51959131, por la suma de $215000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1397 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1000 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756720, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDER RODRIGUEZ CORREA identificado(a) con C.C./Nit No. 79633821 , por valor de $ 342000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSV507 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 342000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDER RODRIGUEZ CORREA con C.C/NIT No. 79633821, por la suma de $342000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1398 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1001 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755899, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARTURO LEAL DEVIA identificado(a) con C.C./Nit No. 5932769 , por valor de $ 870000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CSV802 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 870000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARTURO LEAL DEVIA con C.C/NIT No. 5932769, por la suma de $870000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1399 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1002 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755915, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad FLOR 
RAMIREZ VASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51997828 , por valor de $ 218000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CSV918 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 218000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FLOR RAMIREZ VASQUEZ con C.C/NIT No. 51997828, por la suma de $218000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1400 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1003 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755929, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NANCY PINILLA MACANA identificado(a) con C.C./Nit No. 51946936 , por valor de $ 162000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSW069 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 162000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NANCY PINILLA MACANA con C.C/NIT No. 51946936, por la suma de $162000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1401 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1004 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755933, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO ORTEGA identificado(a) con C.C./Nit No. 1085270491 , por valor de $ 387000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CSW088 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 387000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO ORTEGA con C.C/NIT No. 1085270491, por la suma de $387000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1402 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1005 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755944, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ELIECER MORENO RONCANCIO identificado(a) con C.C./Nit No. 5947440 , por valor de $ 224000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSW181 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 224000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELIECER MORENO RONCANCIO con C.C/NIT No. 5947440, por la suma de $224000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1403 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1006 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755950, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
DARY SALAMANCA ESPINOSA identificado(a) con C.C./Nit No. 52048449 , por valor de $ 174000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSW227 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 174000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ DARY SALAMANCA ESPINOSA con C.C/NIT No. 52048449, por la suma de $174000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1404 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1007 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755982, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EDI 
ROCIO CHAVES RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51955889 , por valor de $ 249000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSW544 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 249000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDI ROCIO CHAVES RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 51955889, por la suma de $249000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1405 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1008 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755985, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANTONIO . PALMEZANO PINTO identificado(a) con C.C./Nit No. 84025725 , por valor de $ 342000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSW556 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 342000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANTONIO . PALMEZANO PINTO con C.C/NIT No. 84025725, por la suma de $342000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1406 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1009 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756002, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIBEL ACUNA CAMARGO identificado(a) con C.C./Nit No. 52229325 , por valor de $ 264000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSW603 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 264000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIBEL ACUNA CAMARGO con C.C/NIT No. 52229325, por la suma de $264000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1407 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1010 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756013, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDER VASQUEZ CUBIDES identificado(a) con C.C./Nit No. 79662556 , por valor de $ 186000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSW631 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 186000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDER VASQUEZ CUBIDES con C.C/NIT No. 79662556, por la suma de $186000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1408 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1011 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756019, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFREDO CABRERA ROGER identificado(a) con C.C./Nit No. 6630637 , por valor de $ 372000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CSW675 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 372000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFREDO CABRERA ROGER con C.C/NIT No. 6630637, por la suma de $372000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1409 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1012 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756030, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA LILIANA URRUTIA SAENZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52016973 , por valor de $ 191000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CSW732 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 191000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA LILIANA URRUTIA SAENZ con C.C/NIT No. 52016973, por la suma de $191000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1410 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1013 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756083, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad MARY 
PIÑEROS identificado(a) con C.C./Nit No. 51786765 , por valor de $ 183000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CSY933 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 183000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARY PIÑEROS con C.C/NIT No. 51786765, por la suma de $183000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1411 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1014 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756128, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ELIZABETH MARTINEZ CORZO identificado(a) con C.C./Nit No. 51722638 , por valor de $ 132000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CTE510 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 132000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELIZABETH MARTINEZ CORZO con C.C/NIT No. 51722638, por la suma de $132000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1412 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1015 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756136, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ILMA 
SOFIA CASTANEDA BARBOSA identificado(a) con C.C./Nit No. 51843320 , por valor de $ 287000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CTI078 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 287000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ILMA SOFIA CASTANEDA BARBOSA con C.C/NIT No. 51843320, por la suma de $287000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1413 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1016 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756195, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HENRY CORREDOR SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5695105 , por valor de $ 1740000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CTU244 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1740000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HENRY CORREDOR SANCHEZ con C.C/NIT No. 5695105, por la suma de $1740000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1414 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1017 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756208, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ASECON  LTDA. identificado(a) con C.C./Nit No. 860506419 , por valor de $ 873000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CTU308 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 873000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ASECON  LTDA. con C.C/NIT No. 860506419, por la suma de $873000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1415 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1018 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756239, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO DE JESUS LOBELO ROMERO identificado(a) con C.C./Nit No. 7929911 , por valor de $ 1515000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CTU495 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1515000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO DE JESUS LOBELO ROMERO con C.C/NIT No. 7929911, por la suma de $1515000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1416 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1019 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756254, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO MALDONADO ORDONEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 80417143 , por valor de $ 447000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CTU653 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 447000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO MALDONADO ORDONEZ con C.C/NIT No. 80417143, por la suma de $447000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1417 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1020 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756266, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDREA     DEL PILAR FRANCO DIAZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52785662 , por valor de $ 920000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CTU756 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 920000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDREA     DEL PILAR FRANCO DIAZ con C.C/NIT No. 52785662, por la suma de $920000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1418 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1021 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756275, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AUTOS Y CARROS SA identificado(a) con C.C./Nit No. 811045907 , por valor de $ 461000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CTU865 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 461000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AUTOS Y CARROS SA con C.C/NIT No. 811045907, por la suma de $461000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1419 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1022 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756277, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA MILENA GUZMAN MALAVER identificado(a) con C.C./Nit No. 52194349 , por valor de $ 920000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CTU892 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 920000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA MILENA GUZMAN MALAVER con C.C/NIT No. 52194349, por la suma de $920000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1420 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1023 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756316, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JAIRO 
QUIJANO QUINTERO identificado(a) con C.C./Nit No. 5796942 , por valor de $ 302000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CTV212 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 302000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JAIRO QUIJANO QUINTERO con C.C/NIT No. 5796942, por la suma de $302000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1421 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1024 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756325, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARINA CACERES RAMOS identificado(a) con C.C./Nit No. 51718221 , por valor de $ 1165000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CTV297 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1165000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARINA CACERES RAMOS con C.C/NIT No. 51718221, por la suma de $1165000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1422 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1025 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756341, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA MARCELA BUSTOS PINEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 52363823 , por valor de $ 498000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CTV423 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 498000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA MARCELA BUSTOS PINEDA con C.C/NIT No. 52363823, por la suma de $498000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1423 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1026 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756349, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EDITH 
PALOMINO PLAZAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51904901 , por valor de $ 216000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CTV457 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 216000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDITH PALOMINO PLAZAS con C.C/NIT No. 51904901, por la suma de $216000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1424 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1027 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756352, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AGAMA S.A E.S.P. identificado(a) con C.C./Nit No. 830030509 , por valor de $ 150000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CTV473 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 150000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AGAMA S.A E.S.P. con C.C/NIT No. 830030509, por la suma de $150000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1425 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1028 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756356, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
ALICIA PENA RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52279954 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CTV484 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA ALICIA PENA RAMIREZ con C.C/NIT No. 52279954, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1426 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1029 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756359, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
KELLY JOHANNA ESCOBAR GUTIERREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52836274 , por valor de $ 80000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CTV496 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
KELLY JOHANNA ESCOBAR GUTIERREZ con C.C/NIT No. 52836274, por la suma de $80000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1427 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1030 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756360, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA SUSANA PENA CASTILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 52055541 , por valor de $ 306000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CTV508 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 306000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA SUSANA PENA CASTILLO con C.C/NIT No. 52055541, por la suma de $306000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1428 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1031 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756363, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad YULI 
ANDREA ZAMUDIO ORTIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52822649 , por valor de $ 360000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CTV532 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 360000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YULI ANDREA ZAMUDIO ORTIZ con C.C/NIT No. 52822649, por la suma de $360000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1429 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1032 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756364, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MONCALEANO ISABEL GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51629114 , por valor de $ 387000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CTV536 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 387000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MONCALEANO ISABEL GONZALEZ con C.C/NIT No. 51629114, por la suma de $387000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1430 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1033 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756731, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDREA CAROLINA PARRA VELASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52978129 , por valor de $ 3101000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CTV744 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 3101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDREA CAROLINA PARRA VELASQUEZ con C.C/NIT No. 52978129, por la suma de $3101000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1431 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1034 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756387, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA LILIANA SUAREZ CORTES identificado(a) con C.C./Nit No. 52492826 , por valor de $ 285000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CTV774 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 285000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA LILIANA SUAREZ CORTES con C.C/NIT No. 52492826, por la suma de $285000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1432 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1035 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756732, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad A.T.H. 
CARGA LTDA identificado(a) con C.C./Nit No. 900134456 , por valor de $ 1153000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CTV786 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
A.T.H. CARGA LTDA con C.C/NIT No. 900134456, por la suma de $1153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1433 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1036 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756391, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMIRA LILIANA PORTELA REYES identificado(a) con C.C./Nit No. 38285292 , por valor de $ 440000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CTV823 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 440000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMIRA LILIANA PORTELA REYES con C.C/NIT No. 38285292, por la suma de $440000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1434 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1037 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756398, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LIGIA 
AMPARO MUÑOZ ZAPATA identificado(a) con C.C./Nit No. 52554758 , por valor de $ 288000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CTV873 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 288000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LIGIA AMPARO MUÑOZ ZAPATA con C.C/NIT No. 52554758, por la suma de $288000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1435 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1038 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756399, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EULIT 
ZEIDAD PINZON CORTES identificado(a) con C.C./Nit No. 52865134 , por valor de $ 1343000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CTV884 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1343000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EULIT ZEIDAD PINZON CORTES con C.C/NIT No. 52865134, por la suma de $1343000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1436 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1039 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756437, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LOZANO MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5919856 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CUA292 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LOZANO MARTINEZ con C.C/NIT No. 5919856, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1437 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1040 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756484, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARGEU S.A. identificado(a) con C.C./Nit No. 830063282 , por valor de $ 332000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa CUB547 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 332000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARGEU S.A. con C.C/NIT No. 830063282, por la suma de $332000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación 
y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 
incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 
584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1438 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1041 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756505, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
STELLA JIMENEZ CASTRO identificado(a) con C.C./Nit No. 51641767 , por valor de $ 140000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CUP371 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 140000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
STELLA JIMENEZ CASTRO con C.C/NIT No. 51641767, por la suma de $140000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1439 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1042 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756506, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA VICTORIA URIBE DUSSAN identificado(a) con C.C./Nit No. 52047190 , por valor de $ 90000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CUP766 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 90000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA VICTORIA URIBE DUSSAN con C.C/NIT No. 52047190, por la suma de $90000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1440 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1043 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756515, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA MARGARITA BERNAL AYALA identificado(a) con C.C./Nit No. 52154790 , por valor de $ 78000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CUT270 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA MARGARITA BERNAL AYALA con C.C/NIT No. 52154790, por la suma de $78000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539164 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 1-999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RESOLUCIÓN No. 1441 

 (5/3/2017) 
Expediente No.1044 

 
El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756516, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
EDELMIRA FIGUEREDO DE BARRIOS identificado(a) con C.C./Nit No. 51605883 , por valor de $ 188000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CUT553 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 188000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDELMIRA FIGUEREDO DE BARRIOS con C.C/NIT No. 51605883, por la suma de $188000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Proyectó: DEF

 


